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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo ser de gran 

utilidad para todas aquellas personas relacionadas con el deporte, ya 

sea como deportistas, educadores del deporte, entrenadores, 

investigadores, o administrativos y dirigentes deportivos, en relación a 

que el contenido se refiere al deporte y ta Seguridad Social; ya que trata 

cuestiones laborales que atañen directamente a lo deportivo, en virtud de 

que en la actualidad el deporte ha venido a formar parte de la sociedad, 

no solo en forma complementaria para el desarrollo de los individuos, 

sino es una parte sustantiva en nuestra comunidad, por tal motivo el 

derecho de la Seguridad Social ha tenido que intervenir para regular al 

deporte como una disciplina sustantiva, que inclusive hemos pensado en 

que deberla ser parte de nuestro plan de estudios. 

Desde el momento en que se práctica el Deporte en la Universidad; el 

estudiante, trabajador y personal académico, hemos visto que esta 

actividad se ha convertido por un lado en parte formativa del 

estudiantado y por otra en parte integral. 

La situación que ha presentado el Deporte en la actualidad nos 

demuestra una situación de inestabilidad, por la falta de normas que 

incentiven a los sujetos relacionados con la práctica deportiva 

Universitaria, debido a que la legislación existente no protege en su 

totalidad o no se aplica correctamente. Nuestra preocupación es tal, que 

decidimos elaborar el presente tema de tesis, esperando aportar algo 

más sólido. 



Este trabajo contempla todo lo relacionado con la actividad deportiva, 

dentro de todos sus ámbitos, de esta forma hemos dado inicio al 

presente con un capitulo primero relativo a los conceptos generales del 

Deporte Universitario y su relación con la Seguridad Social. 

En un segundo capitulo hablamos de los antecedentes del deporte en 

nuestra Máxima Casa de Estudios, a nivel Nacional y como es el enlace 

a nivel internacional a través de organismos internacionales. 

El tercer capitulo se realiza un estudio profundo de toda la legislación 

existente en materia deportiva con el objeto de mostrar al lector los 

avances y carencias que se les ha otorgado a los deportistas 

Universitarios. Hablamos también de la importancia en cuanto a una 

Seguridad Social basada en un ordenamiento jurídico dentro de nuestra 

institución y fuera de ella fundamentando aparte de la Ley con 

reglamentos. 

Asimismo hacemos mención de la problemática por la que ha tenido que 

pasar el deporte para poder llegar a ser una disciplina complementaria y 

poder ser atendida debidamente a través la Seguridad Social. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

En el presente capllulo trataremos las principales definiciones referentes al 

deporte corno actividad f1s1co-deportiva, a la práctica de mismo por los 

estudianles, incluyendo la relevancia que guarda con el Derecho de la 

Seguridad Social; en virtud de lo interesante y amplio que resulta hablar del 

ámbito deportivo consideramos necesario 1nclu1r los parámetros generales que 

nos introduzcan al mundo del deporte U111vers1tar10, ya que es el punto 

fundamental de nuestro tema de tesis. 

1.1. Seguridad Social 

Considerarnos imprescindible, antes de hablar del Derecho del trabajo y de la 

Seguridad social, enfocarnos al surgimiento y avance del Derecho Social. como 

tronco, que da origen a las mismas. 

El Derecho Social en México se derivó de la revolución de 1910, mediante la 

cual se da el derrocamiento de las desigualdades sociales. buscando la 

igualdad mediante normas jurídicas que protegieran a los económicamente 

débiles y lograr asl la justicia social, mediante la creación de los articulas 27 y 

123 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. que reivindica 

a los más pobres, que son quienes dan inicio a la Revolución Mexicana. 

La creación de esos preceptos constitucionales y posteriormente el surgimiento 

de las leyes que regulan los principios protectores a favor de los trabajadores, 

para lograr una mejor convivencia entre las clases sociales dentro de un orden 

jurídico, da como consecuencia el bienestar social de las personas en un pais 

mediante la justicia social. 



Algunos juristas, definen el Derecho Social de la forma siguiente: 

El doctor Héctor Fix Zamudio, propone la siguiente definición: "Es el con1unto de 

normas jurldicas mencionadas con independencia de las ya exislentes y en 

situación equidistante respecto de la división tradicional del derecho publico y 

del derecho privado, con un tercer sector. una tercera dimensión. que debe 

considerarse como un derecho de grupo, proteccionista de los micleos mas 

débiles de la sociedad, un derecho de integración, equilibrada y comunitario."' 

Todas las definiciones que sobre dicha rnaleria han surgido, se presenlan como 

disciplina de tercera dimensión entre el derecho publico y el derecho privado, 

leniendo como objeto defender a los nllcleos sociales más débiles, tal corno los 

lrabajadores y con el fm de que alcancen la igualdad y un legilnno bienestar 

social, asi el licenciado Alberto Trucba Urbina ofrece la s1gwenle def1rnción: 

"El derecho social es el conjunto de principios, instituciones y normas que en 

función de integración, tutela y reivindican a los que viven de su trabajo y a los 

económicamente débiles."' 

Las dos definiciones anteriores tienen caracterlsticas semejantes, solo con la 

diferencia que el maestro Delgado Moya no hace mención en lo relativo 'a los 

que viven de su trabajo', como el llnico sector social que es tutelado y 

reivindicado por el derecho social, según este autor este derecho no solo tutela 

y reivindica a los que viven de su trabajo, sino por el contrario también el 

derecho social protege a los que no subsisten de este, como es el caso de los 

menores de 14 ar"ios a quienes expresamente por ley, les esta prohibido 

trabajar, a ellos también se les debe proteger como clase social 

1 FIX ZAMUDIO, Héctor. lnlroducción al Eslud10 del Derecho. Purnia, Madrid 1965. Pág 103 
2 TRUEBA URSINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Porrúa México 1972 Pág. 155 
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económicamente débil y no son considerados como los que viven de su traba¡o, 

toda vez que la ley no se los reconoce 

Asl pues, el derecho social, no solo esta integrado por el derecho de trabajo. 

sino también con el derecho de la segundad social, agrario y económico, llene 

corno objetivo la protección de sectores desprotegidos considerando al trabajo 

como un derecho que tienen todos los hombres 

La idea de la Revolución Mexicana. fue que tos mexicanos dehian ser libres. 

vivir de manera justa e iguales y que para ello dehian contm con los medios 

para que esa libertad, justicia e 1gui1ldad pudiera realizarse No fun lo mismo el 

concepto de libertad para los ricos y los pobres. hubo una d1fercnc1a enorme 

entre ambas realidades y esa confrontación de una libertad con la otra, fue el 

motor que da inicio a la Revolución Mexicana 

Es decir la Constitución estableció las bases fundamentales del estado político 

y del estado del derecho social en un solo grupo que mlcg1a conjuntamente la 

constitución polltica y social. 

En 1910, el trabajo era camino de superación para los pob1es e ideal para llegar 

a una organización social en la que todos sus miembros, pudieran dedicarse a 

la actividad del trabajo que les permita alcanzar de alguna manera la igualdad 

social y con ello su libertad, justicia e iguilldad tnn anhelada en su epoca. 

El Derecho del trabajo, es parte integrante del derecho social conjugándose con 

el articulo 123 Constitucional, que es la primera ley fundamental, es así corno el 

derecho social de la mas alta jerarquía jurídica es estatuto constitucional 

protector y reivindicador de los trabajadores, para hacer extensiva la Seguridad 

Social a todos los hombres y asl lograr con ello la libertad, justicias e igualdad 

tan buscada a principios de este siglo. 
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La Seguridad Social malerializa los y las 1nsl1luc1ones del derecho laboral, 

abarca aspeclos de la vida social para el hombre que lraba¡a Ba¡o esle s1slemn 

el trabajador se encuentra prolegido por las leyes anle los probables accidentes 

o riesgos de lrabajo, así como la pensión y 1ubilación a la que l1em! derecho 

cuanlo llega a la vejez, o bien, cuando el lraba¡ador requiere una mdernrnzación 

total, parcial o perrnanenle 

En suma el derecho de la Seguridad Social. es parte mdrspensable del derecho 

del trabajo, toda vez que tiene por objelo proleger a los traba1adores de todo 

riesgo, dar seguridad laboral, sin embargo no puede proleger a lodos los 

individuos, la prolecc1ón varia seglln las activ1dacles. el nivel cullw al y el 

desarrollo económico de los lrabajadorcs Cuando se habla <le protección 

laboral, se hace mención de las prestaciones frcnle a los rresgos. estos vmian 

conforme a las aclividades y el interés o conocimienlo que pudieran tener los 

trabajadores, para goznr de dichos derechos. 

La Seguridad Social constituye una verdadera disciplina 1urld1ca. que swge de 

la conveniencia de otorgar ciertas ventajas a los suietos econórmcamente 

activos; su éxito consiste en que. al verse afectado en ta permanencia del 

ingreso. ven la posibilidad de mantener sus recursos.J 

En la teorla jurldica. económica y polltica de la seguridad social es un derecho 

nacido a consecuencia del concepto de redistribución del ingreso. esto quiere 

decir que el Estado destina recursos derivados de tas aportaciones de los 

patrones, las cuales se orientan a la protección de esa parte más vulnerable de 

la sociedad ante los imprevistos derivados de enfermedades, accidentes o 

gastos funerarios. asi como los egresos propios de la maternidad. invalidez y et 

estado de jubilación. 

' Cfr BRICEÑO RUIZ. Alberto º_erecho Mexicano de los seguros sociales Harla México 1987 
Pag. 12. 
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El articulo 2' de la Ley del Seguro Social, señala el objetivo de la segundad 

social, de la siguiente manera: 

"La seguridad social lie110 por fi11alidad gam11lizar el dernc/10 l111ma110 a la salud, 

a la asistencia módica, la protocció11 de los medios do sul1s1ste11cia y los 

setvicios sociales rwcesmios ¡mm el /1ie11estar mcllv1dual y colectivo " 

Son todas las definiciones que se han aportado sobre lo que se puede entender 

por Seguridad Social, sin embargo el Licenciado Bricer1o Rurz. la defrne como 

" ... el conjunto de instituciones, princ1p1os. normas y disposiciones que protegen 

a todos los elementos de la sociedad contra cualquier contingencra que pudiera 

sufrir y permite la elevación lnrmana en los aspectos psicológicos. morales, 

económicos, sociales y culturales. ··4 

Clase trabajadora a través de la norrnatividad que hace cumplir con lo dispuesto 

en la ley, asl la Seguridad Social se convierte en una orden jurldico protector de 

las clases trabajadoras más débiles. 

1.2. Dorocho del trabajo 

El derecho del trabajo nació del derecho civil, por mucho tiempo el contrato de 

trabajo estuvo regulado por el principio de la autonomía de la voluntad y sujeto 

a las reglas privativas del derecho común. 

En tanto el derecho del trabajo adquirla la autonomía con el derecho civil que lo 

regla quedando únicamente como supletorio, con el tiempo el derecho del 

trabajo y la intervención del Estado en cuanto a su aplicación y cumplimiento, 

hicieron que esta nueva rama del derecho invadiera la esfera del derecho 

'lbidem. Pág 15 
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público. Esto nos muestra que el derecho del traba¡o participó tanto en las 

normas del derecho público como en el derecho privado 

Al derecho del trabajo primordialmente. se le lm considerado como una rama 

del derecho social, toda vez que es un derecho reiv1nd1cato110 de los 

·económicamente débiles. como ya se menciono luchó por independizarse de 

las ramas del derecho tanto pübl1co corno privado 

A la vez, tenemos que hay una gran variedad de conceptos que se han escrito 

sobre el derecho del trabajo, solo mencionaremos algunas 

El maestro Mario de la Cueva. menciona: "El derecho del trabajo en su 

acepción más amplia. es un conjunto de normas que, a cambio del trabajo 

humano intentan realizar el derecho del hombre a una existencia que sea digna 

de la persona humana."~ 

El emérito autor Alberto Trueba Urbina, en su definición integral dice: "Derecho 

del Trabajo es el conjunto de principios. normas e instituciones que protegen, 

dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de su esfuerzo material o 

intelectual, para la realización de su destino histórico: socializar la vida 

hurnana.'-0 

El Licenciado Alfredo Sílnchez Alvarado, manifiesta "Es el conjunto de 

principios y normas que regulan. en su aspecto individual y colectivo. las 

relaciones entre trabajadores y patrones: entre trabajadores entre si y entre 

patrones entre si, mediante intervención del Estado, con objeto de proteger y 

tutelar a lodo aquél que presta un servicio subordinado y permitirle vivir en 

'DE LA CUEVA, Mano Derecho Mexicano del Traba10 Tomo 1 Porrúa México 1969. Pag 
263. 
6 TRUEBA URBINA. Alberto. Ob C1I Pág 135 
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condiciones dignas que como ser humano le corresponde para que pueda 

alcanzar su destino."' 

Frente a ios conceptos de derecho del trabajo que solo protegen y tutelan a los 

trabajadores y que pretenden hacer del derecho del traba¡o un derecho de 

armonía, equilibrio y de colaboración mediante el equ1hbr10 de las tuerzas 

sociales y económicas, que como el traba¡o y el capital c1ellen con1ugarse en 

beneficio de la colectividad. En la actualidad el derecho d<'I traha10 con!lnlia 

siendo un derecho unilateral, la necesidad de coordinar armónicamente todos 

tos intereses que convengan a las empresas modernas. para ello se reqwere 

que et derecho del traba10 proteja no solamente los derechos de traba1adores. 

sino que también el de tos p¡¡trones y todo ello en bencllc10 cié la sociedad 

Uno de los objetivos del derecho del traba10 es 111velar los 111tereses tanto del 

trabajador como del patrón, logrando nsi la 1nualdad y dig111f1cación del 

trabajador, pero el fin m<is importante es la re1v111d1cac1ón que suprnne ta 

explotación del hombre por el hombre mediante In recuperación de la propiedad 

privada que el patrón despojó al trabajador. De esta manera se precisan los 

fines reivindicatorios del derecho del trabajo. tul como lo ser1ala el emérito 

Alberto Trueba Urbina, quien nos dice: 

"Derecho del trabajo es el conjunto de principios. normas e instituciones que 

protegen, dignifican y tienden a reivindicar todos los que viven de sus esfuerzos 

materiales e intelectuales, parta la realización de sus destinos históricos 

socializar la vida humana."8 

La finalidad social del derecho del trabajo mexicano es la reivindicación de tos 

derechos de producción, protección y dignificación de los trabajadores. 

77 SÁNCHEZ AL VARADO, Alfredo. lnsl1lulo de Derecho Mexicano del Trªºª1<) Tomo 1 México 
1967. Pág 36. 
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Federico Engels, economista y copartícipe en la creación del Marxismo, en su 

obra, •El papel del trabajo en la transformación del mono en hombre·, narra el 

origen y evolución del hombre motivado por el trabajo, siendo este el factor 

fundamental para dicha evolución" 

Engels, inicia su manuscrito de la s1gu1enle manera "El lrabaJO es la fuente de 

toda riqueza, afirman los especialistas en economla polil1ca Lo es. en efecto a 

la par de la naturaleza, proveedora de los materiales que él convierte en 

riqueza. Pero el trabajo es mas que eso, es la conduela basica y fundamental 

de toda la vida humana y lo es a tal grado que hasta cierto punto. debemos 

decir que el trabajo ha creado al propio hombre.·" 

Señalando que la mano no solo es un órgano del trabajo, s1110 por el contrario 

es producto del trabajo, puesto que el mono tuvo que adaptarse al medio 

usando su mano y al tener conocimiento de esta y de sus beneficios, dominó la 

naturaleza con el trabajo agrupándose en una sociedad. parn ello tuvo que 

desarrollar un lenguaje, puesto que fue necesario comunicmse los unos con los 

otros, para el mejor desarrollo del lmbajo, a diferencia de los dermis animales 

que no tuvieron el desarrollo del trabajo. 

El trabajo mismo se diversificó y perfeccionó de generación en generación 

extendiéndose cada vez mas a nuevas actividades, en el estado temprano del 

desarrollo de esa sociedad, la cabeza de la familia planteaba el trabajo 

proyectado por él. 

Federico Engels, señala que el hombre con el desarrollo del trabajo modificó la 

naturaleza obligándola a servirle y la dominó, siendo esta la diferencia entre el 

hombre y los animales. Sin embargo el hombre no midió las consecuencias y el 

8 TRUEBA URBINA, Alberto. Op Cit. Pág. 305. 
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dominio de la naturaleza. una de esas consecuencias fue la creac1c\n de la 

propiedad privada basada en el trabajo de uno mismo. no obstante al paso del 

tiempo esos bienes pasaron a manos de los que solo duigian ese llilbajo. pero 

no trabajaban, creando asi la injusticia en la sociedad 

La importancia de esta obra, para nosotros es el cómo surge el trabajo. según 

los estudios realizados por Federico Engels. s111 olvidar que llene una visión 

marxista, sin embargo aporta buenos elementos pm;i poder entender que el 

trabajo surge del conocuniento que el hombre tiene ele su mano. lenguaje y 

pensamiento que le ayuda a dislr1bwr el trabajo a la sociedad y con ello se da el 

surgimiento del traba10 t0 

El Diccionario de la Real Academia Espa1»ola. define al trnbiljo como "El 

esfuerzo Humano aplicado a la producción do la riqueza." 

El trabajo se considera como una actividad humana. que pretende la obtención 

de un provecho a la riqueza de todo aquel que desarrolla actividades de 

producción y servicio 

Sin embargo no todo el trabajo es objeto del derecho laboral. solamente lo es el 

trabajo subordinado. o sea el trabajo que se presta a otra persona ya sea 

persona flsica o moral. mediante el pago de un salario. esto es el pago justo en 

dinero por la actividad física desempeñada con el fin de producción de bienes o 

servicios. 

Nuestro derecho vigente lo considera como un derecho e incluso como una 

Garantía Individual en la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. tal como lo estipulan los siguientes articulas: 

• ENGELS, Federico fill1illlgl del lmbajo en la lmnsformación de mono en hombre s e 
ediciones. Pena Hermanos Alemania 1896. Pág 7 
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''Arl. 5.- A ninguna perso11a podrá impedirse que so clcd1C¡uo a la prolosió11, 

. industria, comercio o trabajo que le acomodo, sie11do l1c1to 

"ARTICULO 123. Toda persona liono dorec/10 al lraba10 digno y socialmo11/o 

Ótil, al efecto, se promovorá11 la croació11 ele empleos y or¡¡a11izac1011os socia/os 

para el trabajo, co11forme 11 la lay ... " 

Todo ciudadano tiene el derecho de trabajar, siemp1e y cuando su trabajo sea 

licito, sin embargo no aporta definición alguna sobro el termino traba10 de igual 

manera no hace mención sobro la subordinación y el pago de un sala1io, pero la 

L.F.T. si lo define. 

El articulo 3 de la Ley Federal del Trabajo, en su primer r<i1rafo se1iala 

"El trabaja es WI derec/10 y 1111 do/Jor social. No os artículo ele comercio, exige 

respeto para la /ibortad y cli¡¡11ic/acl do quien lo presta y clclw presfwse 011 

condiciones que asegwen la vida, la snlml y 1111 11ivel oco11ómico decoroso para 

el trabajador y su familia. " 

Senala como caracteristica fundamental que el trabajo debe ser pe1sonal y 

debe realizarse bajo la dependencia o subordinación de otra persona y siempre 

que medie el pago de una remuneración. Por lo tanto también son 

caracterlsticas fundamentales del trabajo la subordinación y el pago de un 

salario o remuneración. 

Se hace mención que el trabajo no debe ser considerado como producto de 

comercio, esto es, la actividad flsicas no podrá ser comercializada solo debe ser 

considerada para la producción de bienes o servicios los cuales si son producto 

de comercio. 

10 Cfr. ENGELS. Op. Cit. Págs .. 3 a 25. 
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El articulo B del mismo ordenamiento legal señala en su segundo parrafo 

" ... para los efectos da asta clisposició11. sa a11t1emla poi 11 al>ilJO lorla 11ct1v1rlacf 

/iumana, i11fe/ect11al o material. i11dape11dicmtama11ta del flliHlo clv pre¡mrac1ó11 

técnica requerida por cada profesió11 u oficio.·· 

El trabajo constituyo el objeto del derecho dol lraba10. sm embargo no solo 

regula esta actividad, también y con mayor énfasis. al que lo presta. l1atando 

que se haga con dignidad, libertad y segundad para la salud y su v1dn. contando 

con los medios necesarios para una existencia digna parn ol y su lam1ha 

Una vez que mencionamos al Derecho de la Seguridad Social y el Derecho 

laboral, en los siguientes incisos daremos al lector un panorama general del 

deporte practicado por los estudiantes de la U. N A M 

1.3 Consideraciones generales y concepto de Deporte 

La UNESCO ha declarado que el deporte es la actividad especifica de 

compelición en la que se valora inlensamenle la práctica de ejercicios físicos 

con vislas a la obtención por parte del individuo, el perfeccronamiento de las 

posibilidades morfofuncionales y psíquicas, conectadas con un record, en la 

superación de si mismo o de su aniversario (en saledo, 1989 35) 

El deporte: es un sistema institucionalizado en prácticas competitivas, con 

predominio del aspecto físico; delimitadas. reguladas, codificadas y 

reglamentadas convencionalmenle, cuyo objelo confesado es sobre la base de 

una comparación de pruebas de marcas, de demoslraciones físicas. de 

prestaciones físicas. designar el mejor concurrente (el campeón) o de registrar 

la mejor acluación (record). El deporte es pues, un sistema de competencias, 

flsicas generalizadas, universales, abierto por principio a todos, que se extiende 
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en el espacio (ledas las naciones, lodos los grupos sociales. todos los 

individuos pueden participar) o en el tiempo (comparación de los récords entre 

diversas generaciones sucesivas), cuyo ob1etivo es el medio y comparar las 

actuaciones del cuerpo humano concebido como potencia siempre perfectible. 

El deporte es, en definitiva, el sistema cultural que 1eg1stra el prog1eso corpornl 

humano. Objetivo, es el positivismo 1nsllluc1onahzado del cuerpo, el museo de 

las actuaciones, el archivo de los éxitos a través de la l11stor1a Es la 111slltución 

que la humanidad ha descubierto p¡ua tomar nota de su pro9res1ón fls1ca 

continua: el consertatorio del record donde quedan ieg1sl1adas sus lmzmias 

(Marie Brohm en salcedo, 1989·139) 

El deporte es una actividad que prop1c1a trabajo fisico. y se dcl111e por la 

reglamentación de su práctica y el car<icter compe1111vo de esta, 0110 de sus 

rasgos esenciales es el placer que supone su e¡ecuc1ón La cual constituye al 

mismo tiempo una recreación sana de los pmt1cipanlcs 

Deporte en el sentido estricto de la p;ilabrn puede delini1sele como competición 

propiamente dicha, cuya fornw especifica es un sistema de eventos formados 

históricamente en la esfera de la cultura fis1ca de la sociedad, como área 

especial de revelación y equipac1ón unificada a las posibilidades del ser 

humano (fuerzas, aptitudes y su habilidad de aplicarlas racionalmente) 

Deporte de alto rendimiento (en altas marcas): como indica su dominación, esta 

orientado a obtener el maximo resultado deportivo absoluto. incluidas las 

marcas a escala internacional. En esta tendencia del movimiento deportivo esta 

expresado con mayor plenitud, el papel del deporte corno actividad que hace 

superar los limites de las posibilidades humanas. 
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Es la parte selectiva del deporte nacional que agrupa a los talentos deportivos. 

tanto del deporte escolar, asi como. del deporte social (tornado del glosario ele 

términos y definiciones de la cultura fisica y el deporte) 

Deporte de base: alañe, en primer lugar a la parte predor111nanle del lleporte 

·escolar• (deporte que se prnctica en los centros de enseríanza general). como 

también a la gran parte de la práctica de la práctica del deporte por iniciativa 

propia que brinda una buena preparación lisrca general y éx11os en los 

resultados deportivos a nivel de masa 

Deporte recreativo: deporte que se practica corno medio de lograr el descanso 

sano, el restablecimiento activo y la organización atractiva del tiempo libre 

Deporte de combate: tipo de deporte. en el cual el enlrenta1111ento deport1vo, se 

realiza entre dos deportistns que entrnn en contncto directo uno con otro 

Entre los deportes de combate tenemos: el Boxeo, la Lucha, la Esgrima, el Judo 

y el Karate Do, entre otros. (tornado del glosario de termmos y def111iciones de la 

cultura flsica y el deporte). 

Deportes de rendimiento: son los deportes en los que se busca el máximo 

rendimiento (producto, logro) posible que pueda medirse con el sistema MKS 

(metro, kilogramo y segundo, por ejemplo, ta maxima distancia del mlnimo 

tiempo o bien alcanzar el grado más elevado posible de resistencia, de fuerza y 

fuerza veloz. 

El grupo de los deportes de rendimiento se basa en et máximo desarrollo de tas 

capacidades condicionales (fuerza y resistencia) y de sus mecanismos 

metabólicos; en general, la técnica de ejecución estandarizados. Requieren 

entrenamientos muy especificas y poco variados y, casi siempre siguen 
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esquemas de period1zac1ón del enlrenarn1enlo s11111lares entre s1 E1ernplos de 

deportes de rendimiento son: las carrera de fondo y medio fondo. la halterofilia 

Deportes de situación: el grupo de deportes efe s1tuac1ón, se funda en la 

irnprevisibilidad de la s1tuac1ón. debida a la presencia del cont1<1rio que intenta. 

por medio de amago individuales y colectivos. no cleJ<1r 111tulf cu<1I va il ser su 

acción: Aunque en los deportes de rend1m1cnlo. el reglamenlo tiende a 

garantizar el maximo de la situación estandar. en este caso (depmtes de 

simulación). El objelivo de la rn1snrn d1sc1phna eslflha en no repctlf nunca la 

misma acción motora de un<1 misma manera. Son delerm111antes los factmes de 

percepción. Las habilidades téc111cas y tácticas Los deportes de srtuación 

incluyen los juegos deportivos como el Futbol. Rugby, B<1loncesto. Voleibol. 

Balonmano, hockey sobre h1erbi1, hockey y sobre l11elo. por asi mencionar 

algunos. 

Deportes de técnicas combinadas: son los deportes en los que el rendimiento 

esta constituido por elementos aulomatrzados. que evolucionan constantemente 

y a través de nuevas combinaciones. El resultado depende casi siempre de la 

valoración subjetiva de los jueces. 

Son aquellos cuya competición se basa en la ejecución elegante. precisa y 

sugerentes de figuras; el control motor predomina sobre los demas factores. 

Las condiciones de competición estan fuertemente estandarizadas El papel de 

los jueces introduce elementos significativos de subjetividad. Son deportes de 

técnicas combinadas, por ejemplo, la Gimnasia, el Patina1e artistico, los Sattos 

de trampolln, entre algunos de ellos. 

Por lo extenso del terna, es imposible facilitar más datos, como se menciono en 

un principio, el ámbito deportivo es tan interesante y amplio, que seria materia 

de otro terna de tesis. 
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1.4. Quienes realizan el deporto universitario 

Las autoridades, los investigadores, tccnicos, profesores, alumnos. empleados 

y los graduados; en ella a través de las 111stalac1ones deportivas <le la 

institución. El deporte en la Universidad se practica de una manera recreativas 

o representativa Representados a través de asoc1ac1ones u111vers1tnnas, 

asesorados por entrenadores capacitados, no solo por la UNllM. sino tamh1cn 

por la Secretaria de Educación Publica 

El deporte en nuestra institución se imparte or¡¡an1zadamenle. por medio de 

planes y progranws de traba¡o deportivo, elaborados por las p1op1as 

asociaciones. Estos lraba¡os son avalados y supervisados por la Dirección 

General de Actividades Deportivas y Recreativas. 11 cont111uac1ón se muestra 

cada uno de los puntos que se siguen en un progra111a de traba¡o. tanto esenio 

como gráfico de una de las /\sociaciones deportivas existentes 

En los siguienles puntos nos enfocaremos a planes y programas de traba10. en 

los cuales se utilizan para las evaluaciones, un lenguaje técnico, propio de los 

entrenadores, pero que consideramos necesmio incluir para dar una idea 

general a nueslro lector. 

• Análisis del plan anterior 

En virtud de la evaluación que se realizó, con relación al macrociclo anterior, en 

cuanto a sus resultados, estos fueron óptimos, tanto en la preparación fisica 

general, ya que se cumplió con el 88% en cantidad y un 90% en calidad. 

En cuanto a la preparación especial, se logró el 80% en cantidad y 95% en 

calidad. En cuanto a la preparación lécnica, táctica se cumplió con un 85% en 

canlidad y un 95% en cuanto a calidad. 
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Por otra parte, se cumplió con la preparación psicológica con un 85% en 

cantidad y un 90% en calidad. 

A la vez, esto permitió que se cumpliera sallsfacto11amente con nuestio plan 

gráfico y escrito; ya que debido al seguimiento metodológico. se obluvi!!ron los 

primeros lugares en las competencias previas. como en las fundamentales Por 

lo tanto, en lo que se refiere a la salud de los allel<1s. ta111b1cn se optimizó. no 

hubo lesionados: cumpliéndose así con nuestros oil1cl1vos y melas. por esta 

razón se elaboró un plan de entrenamiento s11111lar al mac1oc1clo anterior del 

2001. 

• Características generales e individuales de los atletas 

Los atletas senin ubicados por ed.ad, sexo y g1ado de desmrollo musculm. esto 

es considerando el porcentaje de gr<Jsa corpor<JI, s1111clria proporc1on<JI y 

densidad. Para que, de esta forma poder ubicar a los atletas en su catcgorla 

correspondiente (principiantes, novatos. inlcr111cd1os. avanzados. veteranos y 

femenil). También se debe constatar el est¡¡do ópl11110 de s<Jlucl y de esta forma 

poder ubicar el nivel compelilivo de cada atleta que scri\ co1roborado por su 

apariencia general y composición corporal y sin olvidar el aspecto fundamental 

que es la somalomelria. 

• Definición do la estructura general del plan gráfico 

En el cual presentamos un plan de entrenamiento completo desde el primer 

periodo hasta el último, a través de un macrociclo con sus mesociclos, asi como 

los microciclos. Los ciclos graficados, ademas, en volumen, la intensidad y la 

forma deportiva. Por lo tanto, contiene el test pedagógico, el médico, el 

psicológico, el técnico y el practico. 
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• Objotivo principal del plan para la compotcncia fundamental 

Es mantener o eslabihzar la forma deportiva para un mílximo rendimiento en las 

compelencias fundamenlales. es decir, que la preparación fls1ca obtenida en el 

periodo preparalorio, en sus dos elapas· la general y la especial. debe 

garanlizar el desarrollo de las capac1dacles precompelil1vas y elevarse en el 

periodo compelitivo y mantenerlas o aurnenlarlas. para oblener lo deseado en 

las compelencias fundamenlales. para así cumplir con los ob1e11vos pr111c1pales 

Eslo a la vez, auxiliandonos a lravós de buena preparación lécrnca practica y 

psicológica, al mismo liempo conocer el resullado médico del alleta 

• Objetivos goneralos del plan 

Detectar el nivel físico del allela, las posibles fallas que !enga en su desarrollo 

flsico y que se logren las melas lrazadas en el macroc1clo. a lravés de los 

mesociclos, los microciclos en los diferentes periodos En el periodo 

preparatorio, lo integran 16 microciclos, eslos son: 

MICROCICLOS 

OOCHR 

OOOR 

OOMM 

ROCC 

MESOCICLOS 

DE DESARROLLO 

ESTABILIZADOR 

PRECOMPETITIVO 

COMPETITIVO 

MES 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

El alleta incremenla su masa muscular y su fuerza resislencia a lravés del 

volumen, con relación a sus sesiones de lrabajo diario; una vez oblenida la 

masa muscular deseada, asl como su desarrollo proporcional corporal, se 

continúa el enlrenamienlo en la elapa especial que consta de 8 microciclos: 
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MICROCICLOS 

R.OOR 

CHOOR 

MESOCICLOS 

RECUPERATORIO P. 

DESARROLLO 

MES 

MAYO 

JUNIO 

Al final de esta etapa y al principio del periodo competitivo cambia el sistema de 

entrenamiento. En donde, el volumen de cargas de traba¡o baja y aumenta la 

intensidad, consta de 12 rnicrociclos: 

MICROCICLOS 

OCH CH R 

OOMM 

oocc 
SEPTIEMBRE 

MESOCICLOS 

CH. INTENSIVO 

P. COMPETITIVO 

COMPETITIVO 

MES 

JULIO 

AGOSTO 

Una vez terminado esto periodo, continuarnos con rnicrociclos del periodo 

transitorio el cual consta de 8 microciclos. En donde, el objetivo es mantener el 

nivel alcanzado: 

MICROCICLOS 

OROR 
RORR 
OROR 

MESOCICLOS 

R. PREPARATORIO 
R. DE MANTENIMIENTO 
R. PREPARATORIO 

MES 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

Por lo tanto, tenemos una totalidad de 48 microciclos, 12 mesociclos que suman 

un total de 648 horas y 38,880 minutos. Esto es lo que comprende el 

macrociclo. 
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•Objetivos pedagógicos específicos del plan 

Se programarán 4 test, para conocer el estado fis1co-alléhco del deportista a 

través de la preparación física general y especifica, para detectar posibles fallas 

y diferencias en su preparación física 

Pruebas a realizar: 

.. , Preparación flsica general: 

Capacidad de fuerza máxima y desarrollo muscular en el gimnasio. 

,_. Preparación especial: 

Capacidad de fuerza máxima y capacidad de fuerza resistencia. 

Test pruebas médicas: 

Etapa general: 

El objetivo es conocer el estado flsico-allélico y de salud, para que inicie el 

entrenamiento anual. 

Test técnico: 

El objetivo es apreciar el desarrollo de la técnica individual y corregir posibles 

fallas o deficiencias en su ejecución. 

Test teórico: 
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El objetivo es mantener un dialogo abierto con los atletas. con el fin de 

intercambiar estrategias: técnicas v tacticas, para me1orar el sistema de 

entrenamiento. 

Test psicológico: 

En la etapa general: el objetivo es conocer la disposición v la actitud para 

cumplir satisfactoriamente, con los compromisos y tareas que se desprenden 

del ciclo 2002. 

Etapa especifica: 

El objetivo es reconocer la actitud del atleta para involucrarse óptimamente con 

las cargas de intensidad que caracterizan a esta etapa 

• Derivación do los objetivos pedagógicos dol plan hacia los mesociclos 

Cumplir con los objetivos lijados en las sesiones de los m1crociclos. con relación 

a los resultados del test aplicados a los atletas, en los periodos de 

entrenamiento. Los cuales se aplicaron a través de una estructura doble, es 

decir, se obtendrá la forma deportiva en las dos ocasiones por mesoc1clos. La 

estructura de estos mesociclos se adecua de acuerdo a las caracteristicas del 

calendario de competencias. 

• Tareas fundamentales del plan 

Aumentar el desarrollo muscular, mantener el trabajo muscular y dedicarse a 

perfeccionar las fallas del macrociclo anterior, perfeccionando los errores 

cometidos en la temporada pasada, a través del mejoramiento de la técnica, 

tactica empleada en el sistema de entrenamiento. Asi como una mejor 
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observación, en las pruebas médicas. biológicas y de campo, para tener 

resultados al 100% de los ob¡etivos y metas establec1c1as 

• Distribución y dosificación del plan de cargas en las distintas 

preparaciones 

Esta distribución. se hace en los d1ferenles periodos de entrenamiento, de una 

manera especifica y además reprnsentadas en el plan gráfico 

• Métodos de entrenamiento a utilizar a lo largo del plan 

Algunos de los melados que se utilizan parn el desmrollo de fuerza y 

preponderantemente la hipertrofia est;i lnt1111amente relacionados con su carga. 

De esta forma y en vi1tud de los diferentes métodos usados por ejemplo en el 

fisicocullurismo, mencionaremos los más impmtantes. dependiendo del periodo 

en el que se esté trabajando Para el periodo de preparación, 

preponderantemenle se podran utilizar los siguientes métodos "carga estable", 

"piramidal", de "poder" y "parciales·. u otros 

Cabe señalar que en este periodo, estos métodos. tanto. en la etapa general 

como especial, están rnlacionados con la 111tensidad y el número de 

repeticiones realizadas. que equivale a trabajar entre el 85.6% y el 90 6% del 

máximo. Del peso que se puede levantar para realizar una sola repetición, 

pudiendo realizar entre 5 y 3 repeticiones. En el periodo de preparación 

competitiva y de la etapa pre-competitiva se utilizaran los siguientes métodos: 

"prehexaustivo", "hollstico", "rotación para la recuperación" En este periodo, la 

intensidad y la relación con el número de repeticiones realizadas. el peso sera 

en el área, dando mejores logros, se han obtenido para el desarrollo de la 

hipertrofia. Esto es, entre el 70.3% y el 76.5% del máximo que se puede 

levantar, para mostrar entre 9 y 12 repeticiones. 
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En este mismo periodo pero de una etapa compet1t1va o de "def111ición 

muscular", los métodos más utilizados son los s1gu1entes ·superser1es·. 

"triserie", "circuito" y "gigante". Con una intensidad entre el 65% y el 70%, para 

realizar entre 16 y 12 repeticiones 

Cabe se1ialar que en fase de "definición muscular". se utiliznn métodos 

aeróbicos con la finalidad de disminuir el porcentaje de grasa corporal 

Métodos: trote, bicicleta, steps, por mencionar algunos Teniendo en 

consideración el tiempo y la frecuencia cardiaca, siendo el tiempo entre 30-45 

minutos, de una frecuencia cardiaca entre el 65% y el 75% de la F.C.M. 

• Programación y objetivos de las competencias preparatorias 

Los objetivos están orientados a analizar. los rrnsmos aspectos que 

fundamentan el desarrollo de habilidades. enfnlrzando la rreparación, técnica, 

psicológica, así corno las estrategias de ensel1anza y bs caracterlsticas de un 

entrenamiento efectivo para adquirir una forma deporllv¡¡ óptuna 

• Programación, objetivos, contenido y sistema do evaluación individual 

colectivo de los tests pedagógicos prácticos y teóricos, as! como do 

pruebas médicas y psicológicas. 

Los objetivos: conocer el estado médico, en que se encuentra el atleta. en cada 

una de los diferentes periodos de entrenamiento. Así como, la habilidad 

desarrollada en la práctica de sus ejercicios y conocer el nivel teórico que ha 

adquirido. Con relación a la práctica deportiva y verificar su estado psicológico 

emocional, antes de participar a alguna competencia, saber si aprendió a 

manejar el stress competitivo, esto lo sabemos a través del test pedagógico 

aplicándolos de una manera individual y colectiva. 
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• Planos Individuales para atlotas talontos, principales objetivos 

Prepararlos y atenderlos con un interés especial. en wtud de la lac1hdad que 

tiene, con relación a sus caracterist1cas propias. el;itmr;mdo un plan de 

entrenamiento adecu;ido a sus capacidades. con el 01J¡et1vo de hacer un futuro 

ganador en el menor tiempo posible Que este plan se adecué y que mantenga 

a este talento en forma óptima sin solJreenlrennrmenlo 

• Necesidades minimas para el cumplimiento del plan 

Necesidades materiales mlnirnas parn lograr los ob¡et1vos propuestos· 

1. Apoyo en cuanto a Ja situación laboral de los entrenadores 

2. Un médico especializado del deporte 

3. Nutriólogo 

4. Psicólogo 

5. Equipo cardiovascular (bicicletas. escaladoras y caminadoras) 

6. Aparatos especializados ( depende del deporte practicado) 

7. Apoyo minimo para asistir a competencias fundamentales 

8. Apoyo de jueces 

9. Apoyo de becas alimenticias 

En el ejemplo que dimos podemos notar que cada deporte del levantamiento de 

pesas, tiene objetivos diferentes, pero una misma raíz que es el gusto por el 

ejercicio con el levantamiento de pesas. El fisiscoculturismo. al llegar a México 

crea polémicas y a pesar de las fuertes oposiciones, se desarrolla. por lo que 

tiene una historia muy reciente; a pesar de ello, el f1sicoculturismo. cumple con 

la teoría y metodología del entrenamiento deportivo (preparación física, técnica. 

táctica, psicológica e intelectual). El fisicoculturismo y la educación física 

coinciden en buscar la salud del individuo y su perfeccionamiento físico. 

23 



1.5. Autoridades on el deporto universitario 

En la UNAM, las aulor1dades en el deporte universitario principalmente 

encontramos al rector, ya que es el jefe nato de la U111vers1di1d, el cual delega 

funciones al Secretario General Adrrnnistrat1vo y esta ¡¡ su vez al Director 

General de Actividades Deportivas y Recreativas Asi se da a conocer el 

organigrama siguiente: 

Dirección do 
Do porto 

Fonnatlvo y 
Rocroaclón 

Unidad 
Administrativa 

, &h 

[A~lfi~~~g~~Gg~~~~~1~!s. j 
Y RECREATIVAS 

---------·-·--··--------

DIRECCIÓN DE 
DEPORTE 

COMPETITIVO 

Coordinación Jurldica 
5a 
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~ccl~ 
lanoación 
Desarrollo 
cadómlco 

, 4ª, 5b y 7 

Dlrocclón do Investigación 
Y Medicina dol Deporto 

5c,6b 



1. Población Atendida 
2. Instalaciones y Logística 
3. Apoyo Académico 
4. Personal Docente 

a. Profcsionalización 
b. Contrataciones 

5. Asociaciones 
a. Normatividad 
b. Programas de Trabajo 
c. Planos de Entrenamiento 

6. Talentos 
a. Detección 
b. Seguimiento 

7. Evaluación do la Dirección de Deporto Competitivo 

FUENTE: Dirección General do Actividades Deportivas y Rocroatlvas, 
(DGADYR 2001). 

1.6. Derechos do los deportistas universitarios 

La Dirección General de Actividades Deportivas y recreativas de la UNAM, llene 

como finalidad impartir enserianzn correspondrenle al deporle, de acuerdo a 

planes y programas, dando a sus alumnos formación deportiva a través de la 

práctica en el deporte, adecuada para su desarrollo rnlegral, de su 

personalidad y los deportistas universitarios Ademas, de los derechos 

mencionados en el art. 3 Constrlucronal. tiene los srguienles derechos de 

acuerdo al Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

art. 5 dice: "La universidad otorgara el grado o titulo correspondiente a las 

personas que hayan concluido los ciclos de bachrlleralo. profesional o de 

graduados y llenado. Adem<is. las condiciones que fijen los reglamentos 

respectivos, los que no hubiesen concluido, algunos de los ciclos mencionados, 
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tendrán derecho a recibir un certificado de los estudios que hubieren 

aprobado". 11 

Asl como, los derechos de poder expresarse libremente. dentro ele la 

universidad, sus opiniones sobre lodos los asuntos que a la 1nst1luc16n 

concierne sin mas limitaciones que el no pertwbar las labores u111vers1lar1as y 

ajustarse a los términos del decoro y del respeto. debido a la universidad y a 

sus miembros para toda reunión dentro de los planteles de la u111vers1dad. 

deberán llenarse los requisitos que seriale el reglamento relal1vo " 

"Los alumnos universitarios podran organizar hbremenle las sociedades que 

estimen conveniente y las autoridades rnanlendrán con ladas ellas las 

relaciones de cooperación para fines culturales. deportivos. sociales y de 

asistencia mutua que se propongan los organizadores. en los lé11111nos que h1e 

el reglamento". 13 

Formar parte del Consejo Universitario. de los Consejos Tecrncos y de las 

facultades. Asl los solicitantes de alumnos que se organicen en las escuelas y 

facultades; la federación de estas sociedades, será totalmente independiente de 

las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de México y se 

organizarán democráticamente en la forma en qc•IJ los mismos estudiantes 

determinen. 

Deportivamente, el ser alumno de la institución les da el derecho do utilizar 

las instalaciones deportivas do la UNAM, para practicar algún deporte ya 

sea de una manera recreativa o competitiva representativa. a través de la 

coordinación deportiva. del deporte que el estudiante elija. 

------------
11 Legislación Académica laboml Universitaria, "Estatuto General de la UNAM". UNAM. México. 
1999, Pág 25. 
"Cfr. lbidem. Pags 116. 128. 142 y 153 
" lbidem. Pág. 50 
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En la actualidad dan servicio 40 Asociaciones Deportivas, de las cuales se 

mencionan a continuación. 

Asociaciones que son coordinadas a través de la DGADYR. coordinación de 

deportes de conjunto: 

• Baloncesto 

•Béisbol 

•Ciclismo 

• Hanball 

• Hockey sobre Pasto 

• Softbol 

•Voleibol 

• Voleibol de Sala 

Coordinación de deportes individuales: 

•Ajedrez 

•Atletismo 

•Boliche 

•Frontón 

•Gimnasia 

• Gimnasia Aeróbica 

• Levantamiento de Pesas 

• Squash 

•Tenis 

• Tenis de Mesa 

• Tiro con Arco 
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Coordinación 'de deportes de contacto: 

•Boxeo 

•Esgrima 

•Judo 

• Karate Do 

•Lucha 

• Taekwando 

Coordinación de deportes de adaptados: 

• Deportes sobre silla de Ruedas 

Coordinación de acuáticos: 

•Buceo 

•Clavados 

•Natación 

• Nado con Aletas 

• Nado Sincronizado 

• Waterpolo 

•Remo 

• Canotaje 

• Velocidad Subacuatica 

Coordinación de Fúlbcil Americano (CHA.) 

• Infantil, Intermedia, Juvenil, 

•Liga Mayor 

• Tochito Bandera 
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Coordinación de Fútbol y deportes alternos: 

• Fútbol Asociación 

' Fútbol Asociación 

• Fútbol Rápido 

' Montañismo, Exploración, Alta Montaiia y Espeleologla 

• Juegos y Deportes Autóctonos y Tradicionales 

' Porrislas y Grupos de Animación 

' Fisicoculturismo Levantamiento de Potencia y /\cond1cionamiento Físico 

De esta forma en el presente capitulo se ha realizado con el propósito de dar 

tos parámetros generales en torno a la materia de Seguridad Social, y corno tal 

nos percatamos que el Deporte Universitario y principalmente las personas que 

se ven involucradas en él, llamese deportista, entrenador, traha¡ador, dirigente, 

acádemico u otro, en ta consecución del mismo se enfrenta a cont1ngenc1as que 

en un momento dado, no tiene las herramientas necesarias para resolver estos 

problemas, esperarnos que una vez que se han dado los elementos necesarios 

para comprensión del tema, en los siguientes capitulas lleguemos a realizar 

nuestra propuesta. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES DEL DEPORTE 

En el presente capitulo pretendemos abarcar los antecedentes del deporte 

desde sus inicios, y denotar como ha ido evolucionando lavorablementc, 

aunque existan aspectos que no han logrado la m<ixima calidad. nos 

enfocaremos en el ámbito Nacional para en tm segundo plano relatar la historia 

del deporte en la Universidad. la Escuela Nacional Preparatoria, y los 

problemas a los que se enfrento, motivo por el cual hubo momentos en que se 

estanco totalmente. 

2.1. Antocodontos del deporto en México. 

México cuenta con una antigua tradición deportiva La dimensión lúdica del 

hombre ha transformado, en todas las culturas. actividades productivas o 

rituales como la caza y la guerra, en ámbitos de competencia deportiva. Las 

civilizaciones prehispánicas crearon múltiples expresiones de ello; los juegos 

organizados se inscriblan en el marco de una concepción de la vidas 

estructurada en torno a lo religioso. Además del extendido iuego de pelota y sus 

numerosas variantes en los diferentes grupos étnicos. existieron otras 

manifestaciones deportivas. 

Algunos de los juegos prehispánicos se han preservado en varias comunidades 

del pals. Entre ellos destaca la pelota mixteca en Oaxaca, la pelota purépecha 

en Michoacán, el ulama en Sinaloa el rebele a mano en Zacatecas. 

Con la conquista declinó la concepción sagrada del juego y éste se secularizó al 

introducirse nuevas actividades de esparcimiento, tales como la caballería. la 

tauromaquia y la cetrerla. todas ellas practicas por los estratos altos de la 
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sociedad colonial. Fue hasta el siglo XVIII. con la inlroducc1ón clel pensmntenlo 

moderno, que empozó a otorgarse mayor atención al cuidado de la salud y 

la higiene a la practica deportiva. 

En los siguientes parráfos hemos considerado necesario lranscr1b1r 

textualrnente el origen y evolución del deporte en México. debido a que nos 

interesa especlficamente en nuestro tema de lesis. enumerar correclamenle la 

aparición de organismos como el injuve, CREA. la CONADE. COM. CODEEME. 

Asociaciones, Organizaciones, Federaciones, con el oh¡elo analizar el 

surgimiento del marco legal, y atribuir en un momenlo dado !unciones 

dependiendo a quien correspondan 

"El inicio de la práctica regular de las actividades deportivas. y posler1ormenle 

de la educación flsica, corresponden a la segunda rrnlad del siglo XIX La 

interacción de México con el exterror facil1ló la inlroducc1ón de nuevas 

disciplinas, corno el béisbol, que se juega por ve1 pnmera en Guaymas en 

1877: el fúlbol. en Pachuca desde principios de siglo. y otras más que 

practicaban los ingleses como el crique!, el lerns. el polo y el golf. En este 

periodo lambién se difundieron el boxeo, la lucha y el fronlón a mano 

La organización sistemática del deporte y la educación fis1ca fue, por una parte. 

resullado de las polilicas educalivas del Estado, que desde 1917 promovió una 

carnpaiía deportiva asociada con la educación mihlm. Desde entonces, se 

considera que la educación fisica es un elemento esencial de la educación 

inlegral del ser humano. Asi, en 1923, se crearon la Escuela de Educación 

Física, dependientes de la Secrelarla de Educación Pública que dirigla en ese 

momento José Vasconcelos. 

Por otra parte, la visila del Presidente del Comité Olímpico Internacional a este 

pals estimuló la creación del Comité Ollmpico Mexicano (COM) en 1923, y en 
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1924 México participó por vez primera en Juegos Olimpicos. A partir de 

entonces, surgieron diversas asociaciones y federaciones deportivas que 

desembocaron en la creación de la Confederación Deportiva Mexicana 

(Codéeme) en julio de 1933. La Codéeme es la asoc1ac1ón c1v1I que agrupa el 

deporte federado y norma la representación, sanción y estimulo de las personas 

físicas y morales constituidas en equipos, clubes. ligas y asociaciones afiliados 

a las federaciones y organismos afiliados a las tcderac1ones y orgarnsmos 

afines reconocidos por la propia Confederación 

A lo largo del siglo se han ampliado los programas de educación física de las 

escuelas y se han multiplicado las diferentes orga111zac1ones privadas y sociales 

creadas por particulares, empresas y sindicatos 

El deporte y la educación física son actividades de orden público e interés 

social. Por ello, ha sido necesaria la 1ntcrvenc1ón gubc111arnental para normar, 

regular y apoyar un universo comple¡o de acciones relacionadas con la salud 

pública, la recreación masiva y el desarrollo deportivo El Eslado mexicano ha 

promulgado diversas disposiciones y creado cf1fe1cntes mecanismos para 

ordenar y, a la vez, promover estas actividades. La tmea no ha sido fácil debido 

al considerable número de instituciones públicas. privadas y sociales que 

participan en este ámbito y al creciente interés efe la población en el e¡ercicio 

fisico, tanto con fines competitivos como recreativos Ello explica las reformas a 

las disposiciones jurídicas y a las instancias de coordmación y promoción, y la 

necesidad de una búsqueda permanente de respuesta a tos retos que nos 

presenta esta actividad. 

Los ordenamientos jurídicos vigentes en México en materia de educación flsica 

y deporte reconocen a estas actividades como pilares del desarrollo integral del 

ser humano. El Articulo Tercero constitucional establece que la educación 

impartida por el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

32 

------ ,.,-·.":< 



facultades del ser humano. La Ley General de Educación. en su articulo 

séptimo, especifica entre los fines de la educación fis1ca y la prilcllca del 

deporte; desarrollar acliv1dades solidarias en los 111d1v1duos 1iara crear 

conciencia sobre la preservación de la salud. s111 menoscabo t1•~ la d1f¡nidad de 

la persona, y fomentar actiludes positivas hacia el traba¡o y el bienestar general 

La Ley de Estimulo y Fomento del Deporte establece las d1spos1c1ones que lo 

regulan, las alribuc1ones del Estado en la malcua y la part1c1pac1ón de los 

sectores privado y social 

A lo largo de su historia recienle. el Eslado mexicano ha creado diversas 

instituciones para fomenlar y promover el deporte En 1950 se eslableció el 

Instituto Nacional de la Juventud Mexicana (lnjuve). depcnd1enle de la SEP. 

cuya finalidad era preparar. dirigir y orienlar a los ¡óvenes para afronlar los 

problemas nacionales. Enlre otras actividades, el ln¡uve fo111en10 la prilcllca del 

deporte, la capacitación pma el lraba¡o y el desariollo educal1vo y cullurnl de la 

juventud. 

En 1976 se fundó el Instituto Nacional del Deporte (lnde), orgamsmo pt'rblico 

descentralizado, con el propósito de articular un sislerna clepmtivo nacional que 

coordinara la actividad de las distintas instiluciones pllbhcas y privadas en la 

materia. Se buscaba asegurar que los beneficios de la práctica deportiva se 

hicieran extensivos a los sectores y zonas económicamente desfavorecidos del 

pais. Al ario siguiente se integró el Consejo Nacional de Recursos para la 

atención de la juventud (Crea) en sustitución del lnjuve, para procurar el 

desarrollo integral de los jóvenes y prepararlos para su incorporación activa en 

los procesos sociales del pais. 

En enero de 1981, en el seno de la Secretaria de Educación Pública, se creó la 

Subsecretaria del Deporte para suplir al lnde, con el propósito de impulsar el 
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desarrollo de las actividades deportivas en el país. Sin embargo, esta 

dependencia desapareció en 1985. 

El Consejo Nacional del Deporte. estableció en mayo de 1981 corno órgano de 

consulta de la SEP. funcionó corno instrumento para unpulsar la integración y el 

fomento del deporte en el ambito nacional. 

En 1988 se creó la Comisión nacional del Deporte (Conmle) corno órgano 

desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública A este organismo se le 

otorgaron amplias facultades para coordinar el deporte en México y englobar a 

éste. en todas sus nreas de influencia. bajo una polit1ca genernl y con 1nic1alivas 

concertadas. La Conade, en virtud ele su decreto de creación. posee. entre 

otras atribuciones, la de formular, proponer y ejecutar la política nacional del 

deporte y la cultura fisíca. 

En 1990 se promulgó la Ley de Estimulo y Fomento del Deporte. la pnrnera en 

esta materia, con el objeto de normar, coordinar esfuerzos en este ámbito y 

proporcionar soporte jurídico al Sistema Nacional del Deporte. asi como para 

definir las prioridades Para el fomento y desarrollo de las actividades físicas y 

deportivas de la población del pais. Ester ordenamiento le otorga a la Conadc el 

carácter de órgano rector y coordinador del Sistema Nacional del Deporte. 

Mediante las reformas a la Ley de Estimulo y Fomento del Deporte de julio de 

1994 y a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de diciembre de 

ese mismo año, se otorgaron amplias facultades a la Secretaria de Educación 

Pública en materia deportiva, mismas que ejerce por conducto de la Conade, 

consolidándose asl la situación jurídica de este organismo. 

De esta manera, entre las funciones de la Conade, destacan: formular normas y 

programas; ejecutar acciones para promover la educación física. el deporte 
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popular, estudiantil y selectivo: promover y organizar la lormac16n y 

capacitación de técnicos. mstructores, entrenadores, profesores. licenciados, 

médicos y otros especialistas en cultura lisica y deporte El fomento a los 

estudios de postgrado y la investigación de las ciencias relacionadas con la 

materia, asl como la creación de esquemas participativos de f111anc1amienlo son 

otras de sus facultades 

En mayo de 1995, el Ejecutivo Federal dio a conocer el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000, documento rector y normativo de la acción del gobierno 

para este periodo, el cual compromete la elaboración de los programas 

sectoriales que permitirán alcanzar los objetivos planteados En el ámbito 

social, el Plan seiiala la necesidad de extender las oportunidades de superación 

individual y comunitaria en todo el pais. ba¡o los principios de juslic1¡¡ y equidad. 

Reconoce la importancia de la educación fisica y la practicil del depmte en la 

formación individual, la salud y el bienestar social de la población 

La presentación de este programa de este Programa de Educación Flsica y 

Deporte 1995-2000 se fundamenta en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la 

Administración Publica Federal, asi corno en los articules 1G, 17, 23 y 29 de la 

Ley de Planeación. 

Por otra parte, tanto la Ley de Estimulo y Fomento al Deporte (articulo 20, 21, 

22 y 23) corno su reglamento (articulo t 3) establecen que el Ejecutivo Federal 

formulará un programa nacional de deporte con base en el Plan Nacional de 

Desarrollo. Este programa deberá ser el instrumento rector de las actividades 

deportivas del Sistema Nacional del Deporte, durante el periodo que 

corresponda a dicho Plan. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Planeación y los mencionados 

ordenamientos deportivos, en la formulación del Programa se incorporaron las 
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sugerencias que los diversos sectores y grupos de la sociedad relacionados con 

el deporte y la educación flsica aportaron en los Foros de Consulta Popular 

(regionales y Nacional). Éstos se celebraron en marzo y abrrl de 1995. con 

motivo de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 

Los foros contaron con la particrpacrón de las prrncrpales organizaciones 

deportivas del pais, representantes de agrupaciones empresariales y sociales. 

asl como numerosos deportistas, árbitros. profesores. entrenadores. técnicos. 

médicos y otros especialrstas del deporte y comunicadores, cuyas propuestas 

fueron cuidadosamente analizadas y evaluadas y l1an contribuido a enriquecer 

este Programa. 

Entre los principales temas tratados durante el curso de la consulta destacan la 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional del Deporte; la extensión 

de una cultura flsica que incorpore a un n(rmero creciente de mexicanos; el 

desarrollo, integración y armonización de la educación fisica y el deporte 

estudiantil, asl como su confluencia con el deporte federado. la promoción de 

talentos deportivos; et impulso al deporte de alto rendimiento, la formación y 

capacitación de profesores de educación fisica y entrenadores deportivos; el 

desarrollo de las ciencias aplicadas al deporte y la educación física; el 

fortalecimiento de los mecanismos para el frnanciamiento de las actividades, asl 

como la creación, el cuidado y la conservación de la infraestructura necesaria. 

El Programa parte de un diagnóstico de la situación que guardan el deporte y la 

educación flsica en las actualidad. De ahl se derivan objetivos y una estrategia 

general que deberán orientar las acciones en la materia durante los próximos 

años. 

El conjunto de programas, Órganizaciones, acciones, recursos y procedimientos 

de los sectores público, social y privado destinados a fomentar y desarrollar el 
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deporte en el país constituyen el Sistema Nacional del Deporte El carácter 

comprensivo y globalizador de este Sistema y su 1111portanc1a en la e¡ecución de 

las polltica en la materia, obligan a tratarlo por separado en el Programa y de 

manera previa a las areas sustantivas del mismo 

Atendiendo a las prioridades ser1aladas en la Ley de Estimulo y Fomento del 

Deporte, y a las condiciones de éste en el momento actual, el Programa 

establece los siguientes subprogramas, para cada uno de los cuales se han 

definido objetivos, estrategias y acciones especificas· Educación fis1ca, deporte 

para todos, deporte estudiantil, deporte federado. talentos deportivos y alto 

rendimiento, deporte adaptado y deporte autóctono Estos. a su vez. requieren 

para su cabal funcionamiento, de los programas de apoyo. los cuales soff 

Formación y capacitación, infrnestructura depmt1va, c1enc1as aplicadas al 

deporte y financiamienlo 

De conformidad con lo establecido en el Plan Nacional de Deporte, la ejecución 

de los diversos proyeclos contenidos en este Progmma se apegaran (sic} a la 

polltica de mantener el equilibrio en las finanzas p(Jblicas y el e¡ercicio eficiente 

y austero del gaslo p(Jblico 

Mediante el programa de Educación Física y Deporte 1995-2000, el Gobierno 

Federal sienta las bases para articular esfuerzos tendientes a revalorar, 

promover y desarrollar la educación física y el deporte, contribuyendo asi al 

bienestar de los mexicanos. "14 

Como podemos observar fueron muchos anos los que tuvieron que pasar para 

que el deporte se lomará como tal aqul en México y los diferentes Estados de la 

República, asimismo fueron diversos organismos creados para la regulación de 

la practica deportiva y sobretodo para que el Ejecutivo asumiera su 

37 



responsabilidad y poder senlar las bases sobre las cuales se iba a regir el 

deporte Mexicano, esto vino a beneficiar a muchos su1elos involucmdos en la 

materia y se dio el auge deporlivo, aunque lamb1én alraveso por etapas 

diflciles. 

2.2. Antecedentes del deporte en la UNAM 

La historia del deporte en la Universidad Nacional Aulónoma de México es 

vasta y antigua. Aun cuando no exislen eslud1os acuciosos y s1slemát1cos de 

cada una de las aclividades depmlivas desde su surgimienlo en nueslrn 

máxima casa de estudios, lodos los i11d1cios prueban la alumac1ón con la que 

iniciamos esle capitulo. 

Entre los años 1909-1911 enconlramos antecedentes de la Escuela Magisterial 

de Gimnasia, Esgrima y Tiro. Mientras t;rnlo. el 26 de 1myo de 1910 se 

promulga por decreto presidencial la ley que crea la U111versidad Nacional 

Autónoma de México. duranle el úllimo periodo gubernamental de Porfuio Dlaz 

El 23 de septiembre de 1910 el general Diaz inauguró la Universidnd y fue 

nombrado como su primer rector el licenciado Joaquín Eguia Lis, siendo don 

Justo Sierra ministro de lnslrucción Pública y Bellas Artes. 

Más, volviendo al deporte, que es el lema de este lrabajo. diremos que el 

siguiente antecedente deportivo en la Universidad lo volvemos a encontrar en la 

Escuela Nacional Prepara•oria. tmico lugar en el que existió el deporte 

inslitucionalmente considerado, va que en la Universidad esta 

institucionalización de la actividad física aparece en 1926. 

" Marco jurídico mexicano Compilación. CONADE. México. 199i Pags 156 a160. 
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En 1919 se desarrolla el IV Encuentro Atlético lnterescolar. organizado por 

jóvenes que más tarde constituirian la Federación Atléttca lnterescolar del 

Distrito Federal. El director de la Escuela Nacional Preparatoria es don Moisés 

Sáenz, y el director de Educación Fisica de esa Escuela es el profesor Enrique 

Aguirre, uno de los principales forjadores del deporte un1vers1tm10 

En 1920 se funda la Federación Atlética lnterescolar del Distrito Federal. ba10 la 

iniciativa de Saenz. Un año después, siendo Presidente de la Hepública el 

general Alvaro Obregón, se crea la Secretaria de Educación Pública. por 

decreto del 4 de agosto de ese mismo año. publicado en el Diario Of1c1al de la 

Federación el 3 de octubre de 1920. De conforrrndad con el articulo 2° De ese 

decreto, la UNAM (Universidad Nacional Autónoma de México. pues todavla no 

era aulónoma) y la ENP pasan a ser dependencias de la nueva Secretaría El 

primer secretario de Educación Pública es el maestro José Vasconcelos, quien 

en 1922 es nombrado presidente honor<Jrio de la Federación Atlética 

lnterescolar del O. F. 

"Durante los años 1923 a 1927. aproximadamente, se funda y desarrolla la 

Escuela Práctica de Educación Física, nueva institución educativa de eflmera 

vida, que segiJn algunos autores nació y se fortaleció como consecuencia de 

diversos problemas políticos que en 1925 provocaron que con fecha 31 de 

diciembre, por decreto presidencial. se creará la enser1anza secundaria y se le 

restaran tres arios de duración a la preparatoria, para concederlos al nuevo 

nivel. Durante el rectorado del doctor Alfonso Pruneda García ( 1924-1928) en el 

año 1926 se crea el Departamento de Educación Fisica de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. Un ario después se funda la Escuela Nacional 

de Educación Física. 

Hacia finales de 1928 la Federación Atlética lnterescolar del Distrito Federal 

cambia de nombre y a partir de entonces se denomina Federación Deportiva 
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Estudiantil del Distrito Federal. Siendo Presidente de la República Plutarco Elias 

Calles. Sin embargo, en 1931 se dan algunas diferencias entre los dirigentes de 

la Federación y los representantes de las escuelas lécrncas (anlecesoras del 

lnslilulo Politécnico Nacional); se dividen las escuelas y la Universidad convoca 

por separado a un encuentro atlético mediante la naciente l\soc1ac1ón Deporl1va 

Universitaria, que tiene su origen en los planteles unive1s1tnrios del centro de la 

ciudad. 

En 1951, por iniciativa del ingeniero Marte R Gómez se reorganiza la Escuela 

Nacional de Educación Física, en virtud de que esta habin carecido hasta 

entonces -mientras dependió de la universidad- del apoyo ndecuado. ya que el 

plan de estudios vigente hasta entonces, en opinión de Gómez, no era el mas 

conveniente"." 

Un hecho que demuestra la gran importancia que desde sus orígenes ha tenido 

el deporte en la UNAM -y más larde en el IPN-. es la decisión de la 

Confederación Deportiva Mexicana. dada a conocer el 9 de enero de 1962, de 

"conceder a dichas instituciones docentes el carácter de l\sociac1ones Estatales 

en cada rama deportiva, con derecho a participar d1reclmnente en los 

campeonatos nacionales que las federaciones adheridas il la C.D.M , realizan 

cada año en diversas categorías. Este otorgamiento irnplicn por consiguiente la 

incorporación de la UNAM y del Politécnico Nacional a cada una de las 

Federaciones Nacionales en tantas ramas como deportes aquellos 

pracliquen". 16 

A menudo se dice que los hechos sociales no deben ser estudiados a partir de 

sus protagonistas, pues tales hechos no son producto de las iniciativas 

'" GOMEZ MARTE, R. El al La Educación Fis1ca de México. • Su ¡us!lficación. Sus 
antecedentes. Su reorganizaciónw (Oocumenlo en versión mecanográfica) México. 1951. s. p. 
'" CLARK FLORES, José de Jesús Ol1cio de 9 de enero de 1002. Archivos de la Univer.;idad. 
Sin mas datos de locahzac1ón 
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individuales, sino del conjunto de condiciones sociales que se dan para que 

ocurran. Sin embargo, en el caso del deporte u111vers1ta110 no es posible 

imaginar en qué situación de atraso -o acaso de 111ex1stenc1a- se encontrarla 

ahora si no fuera por los denodados empeños de unos cuantos atletas, entre los 

cuales sobresale el profesor Jorge Molina Cehs. héroe de r111I batallas 

deportivas y administrativas libradas en la UN/\M para dar lustre y presencia a 

esa actividad. 

Malina Celis afirma que existe una estreclrn relación entre la consolidacrón del 

deporte universitario y la obtención de la autonomia. pues hasta entonces lo 

único que existla era una cierta Inspección de Deportes. las cual desapareció 

en la agitación de aquellos dias y el deporte quedó por entonces prílct1carnente 

abandonado. 

No pasó mucho tiempo sin que el nuevo rector, Manuel Górnez Morin. en el año 

1934, creara la Comisión Deportiva Universitaria, al mando de Hugo Rangel y 

con Malina Celis como secretario. Sin embargo. una carta del oficial mayor 

interino le inforrnaria el 30 de junio de 1938 que. "en vista de la dificil situación 

económica porque atrnviesa la Universidad y hasta que los convenios que se 

están estudiando por el Gobierno permitan el restablecimiento del servicio al 

que usted pertenece, quedaban suspendidos sus cargos en la Universidad"." 

Poco después. la Comisión Deportiva Universitaria se convirtió en Dirección de 

Educación Deportiva. Ar1os más tarde. al crearse la Dirección de Servicios 

Sociales. ésta prestó importante ayuda recabando financiamientos para las 

actividades de la Dirección de Educación Deportiva. De hecho, Malina Celis 

rigió con acierto el deporte universitario hasta 1941. precisamente durante sus 

años de consolidación. Cincuenta míos de su vida fueron dedicados al deporte. 
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Su experiencia le valió ocupar cargos en esa rmna dentro de la Asociación 

Nacional de Universidades e institutos de Enser\anza Superior (ANUIES), ser 

miembro permanente del Comité Olímpico Mexicano y ser llamado como 

consultor de la Organización de Estados Amencanos para la implantación de 

programas continentales. 111 

Volviendo a la historia del deporte univers1ta110. de la que el maestro Malina 

Celis fue pilar indiscutible. diremos que el 22 de ¡ul10 de 1941 el profesor 

Francisco Savín Cota, director de Educación Deportiva. en oficio d11ig1do al 

entonces rector, Mario de la Cueva, le propuso que aprovechando la reunión de 

los rectores de las diversas universidades de la Repllbl1ca Mexicana que estaba 

a punto de llevarse a cabo. planteara a sus pares la pos1b1lidad de mst1tuir los 

Juegos Deportivos Nacionales Universitarios. con ob¡eto de buscar un 

acercamiento en el terreno deportivo entre los alumnos de las diversas 

universidades del pais. con actividndes de atletismo. b;\squethol. béisbol. fútbol 

y voleibol. Al rector le interesó la idea, que fue aprobada por los d111gentes de 

las demás universidades. Asl fue lanzada la convocatoria a los pnmeros ruegos, 

los cuales, con esa y sucesivas ediciones, contnbuirán notablemente no sólo a 

fortalecer el deporte en la UNAM, sino también el de todas las universidades del 

pal s. 

Para dar mayor legalidad a esos juegos, el rector dictó con fecha 1º De marzo 

de 1942 el siguiente acuerdo: 19 

"VALDES V., Fernando. Cnita al C Jorge Mohna Cehs, entrenador y ayudante de enl1enador 
del Servicio de Educación Flsica del Departamento de Acción Social Versión Mecanografica en 
p,apel membreleado de la Universidad Nacional de México 30 de 1unio de 1936. 

8 Cfr. "Un pionero del atlehsmo.- Revista Puma (Entrevista con Jorge Malina Cells, entrevista 
s111 más dalos do localización) Ademas: "Jorge Malina Cel1s ·Por Gerardo Lara G Sección 
deportiva de El Universal. 15 de 1unio de 1969 p 4 
19 Este acuerdo fue citado en una hoja escrita a máquma. s111 referencias, encontrada en los 
archivos consultados No fue posible hallar este importante acuerdo del rector y, por ello, no 
aparece 
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"Deseando esta Reclorla fomentar las actividades fis1cas de la 1uvenlud 

universitaria y lograr un acercamiento y mayor comprensión entre los diversos 

grupos de estudianles universitarios de la República. ha terndo a bien acordar 

se instituyan los Juegos Deportivos Nacionales Un1vers1tarios. los cuales 

deberán verificarse por primera vez, en el presente ai\o. en esta Ciudad de 

México. 

La dirección de Educación Física de esta Universidad. tendr;i a cargo la 

organización y realización de los juegos. debiéndose celebrar cada dos años 

bajo los auspicios de las diferentes universidades del pais • 

Este apoyo del rector fue reforzado con misivas dirigidas a los gobernadores de 

las entidades federativas, solicitándoles el envió de contingentes Prácticamente 

todos contestaron que en la medida de las posibilidades económicas de sus 

entidades, lo harlan. 

Hasta 1962, estos Juegos se llevaron a cabo ininterrumpidamente y con la 

periodicidad prevista. Hemos querido referirnos a ellos porque constituyen un 

hito en el deporte universitario organizado y compet1livo. 

Ahora demos un salto hasta 1974, durante el primer rectorado de Guillermo 

Soberón Acevedo. En abril 20 de ese ario, el ingeniero Javier Jiménez Espriú, 

Secretario General Auxiliar de la UNAM, se dirigía a la comunidad universitaria 

diciendo que, en el marco de las vastas oportunidades de desarrollo 

permanente que esa casa de estudios ofrece a los miembros de su comunidad, 

la acción comprende no sólo la transformación de las estructuras académicas y 

de las posibilidades de acceso a las ciencias y a las humanidades. sino de todo 

aquello que coadyuve a la formación del hombre apto, activo, no sólo sigue 

teniendo actualidad, sino adquiere, frente a las inconveniencias del desarrollo y 

las tensiones impuestas al hombre por la sociedad tecnificad<i, un creciente 
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valor fundamental. "La práctica de los deportes. la cultura fis1ca. no son sólo 

posibilidades de distracción. sino cond1c1ones necesar111s pa1a mantener la 

salud mental de los individuos y la co1nurndad ·'0 Tras ese prei\mhulo. el 

secretario General Auxiliar se refería n los acuerdos del rector del 15 de octubre 

de 1973 y 20 de abril de 1974. mediante los cuales se reestructuró la ant1¡¡ua 

Dirección General de Act1v1dndes Deportivas y se creó ül Patronato de 

Actividades Deportivas, al cual nos referunos mas adelante 

Mediante el acuerdo de octubre de 1973. la Dirección mencionada cambió su 

nombre por el de Dirección General de Actividades Deportivas y Recreativas y 

se integró con las subdirecciones Técnica. de Recreación y Deportes. y de 

Equipos Representativos. Esta reestructuración buscaba ciar una rmyor 

representación al deporte universitario. y para promover su 1dent1f1cación. fue 

creado por Manuel Andrade y adoptado por la Universidad. el logotipo puma. de 

forma piramidal sin ángulos (elirninildos con lineas curvas). con un puma de 

color amarillo sobre un campo triangular azul que todos conocernos 

Para entonces, el deporte en la UNAM ya vivia una de las ct¡¡p¡¡s de nugo que 

lo han caracterizado, pues entonces como hoy, la inmensa mayoria de la 

representatividad nacional en el nivel mnaleur estaba constiluida por deportistas 

de esta institución. 

Como ya se dijo, por acuerdo del 20 de abril de 1974 el rector Guillermo 

Soberón creó el Patronalo Deportivo como órgano como supremo del deporte 

de la UNAM, encargado de la vigilancia. promoción y supervisión de todo 

concerniente a las actividades deportivas y recreativas. Este órgano fue creado 

con el propósito de que distinguidos personajes, todos ellos profesionales 

'º"Apunte para una historia del deporte· Puma. Año 111. Número 12. México. 15 de diciembre de 
1978 
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egresados de la institución y exdeport1stas de ella. tuvieran ocasión de poner su 

capacidad y su experiencia al servicio del deporte u111vers1tarro 

Por su importancia, no quisieramos concluir este breve recuerdo histórico sin 

referirnos a un hecho anecdótico pero estrechamente ligado a la identidad y los 

sentimientos universitarios: el goya, cuya creación se atribuye al profesor 

Leoncio Lara Alegria. Según su autor. el grito actual es una deformación (por 

audición confusa en los momentos en que se le entonaba) de su versión 

original, que decla joya. 

En 191 B. el entonces director de la Escuela Nacional Preparatoria. el profesor 

Moisés Sáenz, encargó al profesor Enrique C. Aguirre -<lestacado deportista en 

la historia universitaria- y al propio profesor Ochoa Alegria. que idearan un grito 

de guerra deportivo para esa institución. Para ello, convocaron a un concurso 

en el que podrían participar los 1800 alumnos de la ENP -lodos obligados a 

realizar actividades deportivas y, por tanto. interesados en el prestrgio del 

deporte de su escuela-. para proponer ideas. Ochoa Alegria se incorporó al 

concurso y ganó con el grito que todos conocemos. Orrg1nalrnente. el grito final 

era "¡Preparatoria!", mismo que fue sustituido por él "1Universidad'" cuando la 

ENP se incorporó a la UNAM en 1922. El grito fue estrenado el 5 de mayo de 

1918.21 

A continuación presentaremos una cronología del deporte de la Universidad. 

que entre sus arios conllevará algunos datos que aún no siendo deportivos han 

incidido profundamente en la vida y desarrollo de la actividad física. el deporte y 

la recreación de los universitarios y, ¿por qué no?, de la ciudad de México e 

incluso del pals. Existen infinidad de situaciones por las que atraveso nuestro 

pals que son relevantes por la influencia que en algún momento tuvo, y que 

motivo el avance o desaparición de algunas instituciones, incluso su creación. 
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1.-1908-1914 

Se funda y cierra. Respectivamente, la Escuela Magistral de Esgrima y 

Gimnasia de México. 

2.-1910 

El 26 de mayo se promulga la Ley o decreto presidencial que crea la 

Universidad Nacional Autónoma de México, durante el último periodo de don 

Porfirio Dlaz. 

El 2~ de septiembre de ese año, el general Dlaz inaugura la Universidad 

Nacional de México y es nombrado primer rector de ella el licenciado don 

Joaquln Egula Lis, siendo don .Justo Sierra el ministro de Instrucción Pública y 

Bellas Artes. 

3.-1916 

Se da en la ciudad de México el Primer Encuentro Atlético lnterescolar del 

Distrito Federal. 

4.- 1917 

En enero se funda en la Escuela Preparatoria -por entonces dependencia de la 

Secretarla de Educación- ta Oficina de Educación f'isica Organizada, 

antecedente más lejano de la actual Dirección General de Actividades 

Deportivas y Recreativas de la UNAM. Igualmente, tiene lugar el 11 Encuentro 

Atlético lnlerescolar del D. F. 

11 "¡El Goya (Joya) cumple 60 a~osl" En: Azul y oro, México. 1918. Pp 20-21. (Sin mas datos) 
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5.-1918 

Durante estos años nacen los duelos entre las escuelas lécnicas y la 

Universidad, o sea, los encuenlros deportivos que hoy conocemos corno 

"clasicos", en diferentes deportes, entre la Universidad y el Pohlécrnco La 

Escuela Nacional Preparatoria. por medio de su director, el profesor Moisés 

Saenz y del profesor Enrique C. Aguirre -pilar indiscutible de la génesis del 

deporte en la Universidad·, jefe de Educación Fisica de la n11snm ENP. 

convocan al 111 Encuentro Atlético lnterescolar del D.F 

6.-1919 

Nuevamente la Escuela Nacional Preparaloria. con los mismo directivos. realiza 

el IV Encuentro lnterescolar del D.F. 

7.- 1920 

Se constituye la Federación Atlética lnterescolar del D.F. 

8.-1922 

Siendo rector el maestro José Vasconcelos. se incorpora a la Universidad 

Nacional de México la Escuela Nacional Preparatoria. Asl. la práctica del 

deporte se extiende a todas las escuelas y facultades de la Universidad 

oficialmente, pues en las facultades de Jurisprudencia y de lngenierla, desde 

tiempo airas se efectuaban actividades físicas y deportivas. 

9.· 1926 

La Federación Atlética lnterescolar del D.F. cambia de nombre para dar paso a 

la Federación Atlética lnterescolar del D.F. 
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El rector, doctor Alfonso Pruneda García, crea el Departamento de Educación 

Flsica de la Universidad Nacional de México. y con él. la inspección de esa 

materia, que ocupó durante mucho tiempo don Antonio Estopier 

10.-1927 

El doctor Alfonso Pruneda acuerda la creación de la Escuela de Educación 

Flsica de la Universidad Nacional de México 

En este año nace oficialmente la Federación Deportiva Estudiantil del D.F. Esta 

agrupación estaba dirigida en un alto porcentaje por universitarios: baste 

observar los nombres y cargos de sus clirectivos: 

11.-1930 

Desaparece a finales del mio la Federación Deportiva Estudiantil del D. F. por 

problemas y diferencias entre los estudiantes de la Universidad y de las 

escuelas técnicas (hoy, el Instituto Politécnico Nacional). 

12.-1931 

Nacen la Asociación Deportiva Universitaria (ADU) y la Federación Deportiva de 

Escuelas Técnicas (Politécnico). Cada una de estas organizaciones efectúa sus 

competencias por separado. 

13.-1933 

Como resultado del movimiento de huelga de los estudiantes universitarios en 

1929, mismo que culminó con la obtención de la autonomla para la Universidad, 

en la actividad física y el deporte estudiantiles se dieron estos cambios, a saber: 
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Desaparecen la Inspección de Educación Flslca y la Asociación Deportiva 

Universitaria. 

14.-1934 

El 10 de mayo el rector, licenciado Manuel Gómez Morln, acuerda la creación 

de la Comisión Deportiva Universitaria. 

La UNAM y el Politécnico regresan a competir juntos a partir del Campeonato 

Estudiantil de ese año. 

15.· 1936 

Se crea el servicio de Educación Flsica de la UNAM Jorge Medina Celis es 

comisionado para representar a la institución y organizar los juegos. 

16.-1938 

Desaparece el servicio de Educación Flsica de la UNAM. Molina Celis, no 

obstante la falta de recursos de todo tipo, continua organizando los juegos. 

Nace la Federación Deportiva Universitaria. 

17.-1939 

Se crea en la UNAM la Dirección de Educación Flsica. 

1B.· 1942 

Desaparece la Federación Deportiva Universitaria. Por iniciativa del rector de la 

UNAM, licenciado Mario de la Cueva, se instituyen los Juegos Deportivos 
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Nacionales Universilarios, con verií1cación cada dos años L;1 111augur ación de 

los 1 Juegos fue en el Palacio de Bellas Artes y posteriormente llubo un desí1le 

que partió de ese lugar para terminar rrenle al ediíic10 de la U111vers1clad en la 

calle de Justo Sierra n(Jmero 16. ciudad de México. 

19.-1947 

La UNAM, el Politécnico, la Escuela Nacional de Maestros y el H Colegio Militar 

fundan la Asociación Deportiva de Instituciones de Enseñanza Superior del 

Distrito Federal. 

20.-1952 

Desaparece la Asociación Deportiva de Instituciones de Enser1anza Superior 

del D.F. 

Siendo rector el doctor Luis Garrido, es inaugurado el Estadio de la Ciudad 

Universitaria, con un juego de llrtbol americano denornrnado "Cl;\s1co·, entre los 

equipos de la UNAM y del Instituto Pol1téc111co Nacional. en el que los ·pumas· 

vencieron 20-19 a los burros blancos, gracias a una maravillosa 1ugada de 

Juanito Romero, lail back de los universitarios. 

Al mismo tiempo entraron en runciones las instalaciones deportivas construidas 

en otras áreas de la Ciudad Universitaria. 

21.-1954 

Se llevan a cabo en el Estadio Universitario los VII Juegos Deportivos 

Centroamericanos y del Caribe. 
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22.-1955 

La Ciudad Universitaria, el estadio, la alberca y otras instalaciones deportivas 

universitarias albergan a los participantes de los 11 Juegos Deportivos 

Panamericanos. 

23.-1962 

La Confederación Deportiva Mexicana (CODÉEME) reconoce como entidades 

deportivas o asociaciones estatales n la UNAM y al IPN. con derecho a tener 

participación directa en los campeonatos nacionales de todas las ramas 

deportivas en las que cuenten con asociaciones 

24.- 1965 

Se funda e inaugura el Museo y Salón de la Fnma del Deporte Universitario en 

las oficinas de la Dirección General de Educación l'is1ca 

25.- 1966 

El Estadio Universitario ha sido remodelado y a partir de este año se le 

denomina Estadio Ollmpico Universitario "Móxico 66'', para llevar a cabo en el 

las competencias de alletismo y la inauguración y la clausura de los XIX Juegos 

Ollmpicos. 

26.- 1972 

Se funda la Organización Deportiva Estudiantil de México (ODEM); la UNAM 

ocupa la Presidencia del organismo por medio de su Director Deportivo, el 

licenciado Antonio Moctezuma. 
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27.-1973 

En el mes de agosto se reestructura la Dirección General de Educación Flsica y 

Deportes, que pasa a llamarse Dirección General de Deportivas y Recreativas. 

con tres subdirecciones: la Técnica (cuya cornpelenc1a era todo relacionado con 

las instalaciones deportivas -proyectos. manten11111ento. optimización-). la de 

Recreación y Deporte (que deberla atender al grueso de la comunidad 

universitaria); y la de Equipos Representativos. para la atención a los 

estudiantes deportistas de alto nivel cornpetit1vo 

Asimismo, se crea el Programa de Asociación Fisico General (AFG). que 

pretende lograr la socialización de las actividades deportivas y llevar sus 

beneficios a toda la comunidad. La fase superior de este programa se denomina 

Acondicionamiento Fisico Especifico. 

En este año se crea el logotipo "Puma". Su autor. Manuel "Pa¡arito" Anclrade 

28.-1974 

Se crea la Comisión Reestructuradora del Fútbol Americano. Se instituye el 

premio al mejor atleta del ario en cada especialidad deportiva y al mejor en 

cada rama. 

Es inaugurado el Servicio Médico Deportivo, mediante un convenio entre la 

UNAM y el ISSSTE. 

Se crea el Patronato Deportivo de la UNAM. 

29.-1975 

52 



Se realiza en el Estadio Ollmpico Universitario los VII Juegos Deportivos 

Panamericanos y los 11 Juegos Universitarios Centroamericanos y del Caribe de 

la Organización Deportiva Universitaria de Centroamencarm y el Caribe 

(ODUCC). 

30.- 1976 

Se crea la Unión de Asociaciones Deportivas de la UNAM. de la cual forman 

parte todos los organismos de cada uno de los deportes que se practican de 

manera sistemática en la institución. 

31.-1977 

Por acuerdo de los rectores y directores de las universidades e instituciones de 

educación superior del pals el Consejo Nacional de Urnversidades e Institutos 

de Enseñanza Superior para la Recreación y el Deporte. Esta naciente 

agrupación regularti et deporte estudiantil mexicano 

Meses atrás ha sido fundada la Organización Nacional Estudiantil de Fútbol 

Americano (ONEFA). que al igual que la organización antes mencionada dirigirá 

los destinos de este deporte en los centros de estudio del pais 

Justo es mencionar que en la cristalización de estos importantes esfuerzos de 

modernización del deporte universitario desemperió un importante papel el 

director general de Actividades Deportivas y Recreativas de la UNAM y los 

coros de la Opera Nacional. 

En noviembre de ese mismo año tiene lugar en la Sala Nezahualcoyotl del 

Centro Cultural Universitario la primera audición sinfónica del Himno Deportivo 
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Universitario, con la Orquesta Sinfónica de la UNAM y los coros de la Opera 

Nacional. 

En diciembre es nuevamente abierto el Salón de la Fama del Deporte 

Universitario, de ellmera presencia, y que es retonmdo diez años después por 

el doctor Rogelio Rey Bosch, director del Deporte de la UNAM entre los años 

1987 y 1988. El rector Jorge Carpizo reinaugura este Salón en el túnel 18 del 

Estadio Ollmpico. Al mismo tiempo, inaugura las oficinas de la Dirección 

General de Actividades Deportivas y Recreativas en ese preciso lugar. 

32.-1979 

La UNAM es sede de los Juegos Mundiales Universitarios, de la Federación 

Internacional del Deporte universitario (FISU). 

33.-1982 

Viaja al Himalaya, al Kanchenjunga, la primera expedición de estudiantes y 

maestros universitarios. Esta es la primera gira del equipo de montañismo a 

Nepal. 

34.-1983-1984 - 1985 

El deporte universitario se fortalece y expande. El deporte universitario se 

fortalece y expande. Nacen nuevas agrupaciones y asociaciones deportivas 

bajo el seno y abrigo de la UNAM: Tae kWon Do. Espeleologla, Buceo, Hockey 

sobre pasto, Charreria, Patinaje artistico, Paracaidismo, etcétera. 

35.- 1986 
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La Federación lnlernacional de Fútbol Asociación(FIFA), por medio del com1tó 

Organizador de la Copa del Mundo en México alquila a la UNAM el Eslad10 

Ollmpico Universitario que sirva de subsede en el cilado campeonato Mundial 

36.-1987 

Después de muchos mios de proyectos, trabajo y lucha denodada, un grupo de 

maestros universitarios del deporte logramos, por medio del doctor Rogelio Rey 

Bosch. Director General -entonces- de 1 Deporte Universitario, que el rector 

Jorge Carpizo acordara la fundación de una escuela para preparar 

entrenadores profesionalmente capacitados en la técnica. la ciencia y las 

humanidades aplicadas al deporte; dicha escuela se denmrnna Centro de 

Educación Continua de Estudios Supenores del Depmle (CECESD) 

37.-19BB 

El reclor Carpizo acuerda la creación de los siguientes premios y estimulas para 

los universitarios: el Premio 'Puma" al mejor entrenador y el premio "Puma" al 

mejor deportista universitario. 

Se instituyen reglamentariamente las bases para el ingreso al Salón de la Fama 

del Deporte Universitario. 

En este mismo año se crea la Subdirección de Investigación y Medicina del 

Deporte, situación con la que cristaliza definitivamente un proyecto igualmente 

añejo y concebido originalmente por uno de los más grandes maestros que la 

Universidad ha tenido en el área de la medicina del deporte: el doctor Victoria 

de la Fuente Narváez. Siempre sostuvo que el desarrollo del deporte se daría 

paralelamente a los avances cientlficos en la materia. Asl, la UNAM se 
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colocaba nuevamenle a la vanguardia en el país, al contar con ese centro de 

investigación en ciernes que nace cobijado por una dependcmc1a admimstrativa 

Cabe serialar que durante el bienio 1987/1988 fue publicada miis de una 

docena de obras sobre deporte y recreación. hecho sin precedente de la 

historia de la universidad, incluso. la nueva teoría de recreación, por medio de 

la utilización de ludotecas en el campus universitario -muy en boga en Francia. 

Holanda y otros paises europeos. fue introducida en las escuelas y facultades 

en esta época. 

38.-1989 

El rector, doctor José Sarukhan Kermez, anuncia la 11nplantación de un 

programa denominado 'Deporte y recreación para la formación 111tegrnl del 

estudiante universitario', con seis lineas de acción en diferentes ámbitos 

Dados los apuntes anteriores resulta incomprensible que no exista una 

legislación deportiva en la que se incluya relevanternente el deporte 

universitario, corno lo serialarnos en la introducción de este trabajo. ese vació 

ha obedecido a que lmsta fines de 1988 no se pensaba o no existla la 

convicción de legislar en materia deportiva, pues se considemba que no era 

necesario, antes de la celebración de los Juegos de la XIX Olimpiada, 

precisamente el lugar donde se verificó por primera vez en el mundo un 

'Congreso Mundial sobre Derecho del Deporte', evento que contó con un gran 

respaldo internacional y en el cual se presentaron, discutieron y analizaron 

mucho más de un centenar de ponencias respecto al deporte y su 

circunstancia, parafraseando al maestro Ortega y Gasset. 

Sin embargo, desde hace algunos años, durante largas sesiones de 

ininterrumpida dialéctica con los maestros de la Facultad que comparten esta 

56 



inquietud, con maestros del deporte que han dedicado su vida al cultivo del 

cuerpo y del espirilu, con atletas y 1ugadores que han sacrificado entre el 

estudio y el deporte gran parte de su vida, hemos crnnc1d1do en que el problema 

consiste en que al ser lanlos los intereses que la nueva len1slac1on debera 

atender a efecto de remed1m v1c1osas s1tuacmncs de muchos. dem<1s1ados 

años, que han detenido, explotado y sangrado al deporte nwx1cano y sobre todo 

a los deportistas tanto amaleurs o eshrclrant1les corno profesionales. que los 

precursores de esta medida lanfo en la Carnara de D1put;idos como en la 

Administración Ptiblica por medio de la Crnrns1ón Nac1orwl del Deporte 

(CONADE). eslan obrando con cautela. tanla, que por momentos parecería 

demasiada. 

Hace algunos arios, uno de los abogados que primero se rolirieron a la 

necesidad do legislar en materia deportiva fue el doctor L111s Recasens 

Siches. presidente de la Acaderrna de F1losofia del Derecho de la Asociacrón 

Nacional de Abogados dijo que "los organrzadores de la XIX Olimpiada 

celebrada en México en 1968 se encontraron con rnlllt1ples y variables 

problemas jurídicos, de derecho 111ternac1onal, de derecho penal. de derecho 

constitucional, de derecho civil. de derecho administrativo y de otras ramas del 

derecho como el laboral; y decidieron con enorme acierto convocar a un 

Congreso Internacional de Derecho del Deporte; fue el primero celebrado en el 

mundo sobre esa materia [ ... y se celebró en la ciudad de México] del 26 al 30 

de junio de 1968. 

En una conferencia dictada sobre ese lema, el doctor Recasens afirmó también 

que 'el deporte. en definitiva, es una fiesta de la juventud y es, asimismo. 

manifestación de un sentido democrático de la vida, sino mas bien con un tono 

de compañerismo, de fraternidad.• Acto seguido, el maestro se preguntaba: 
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•¿Y cuáles son los temas jurldicos relacionados con el deporte? Bueno, por lo 

pronto, su organización, tanto la nacional como la internacional Se ha hablado 

también de elaborar una Declaración de Derechos y Deberes del Deportista ' 

Un ejemplo tipico de la necesidad de esta Declaración. seriala el citado aulor. 

es el hecho de que en algunos paises. como Sudflf11ca. se practique la 

discriminación racial, con la anuencia de no pocos deportistas Esto dio lugar a 

un conflicto internacional que a punto estuvo de provocar la frustración de la 

XIX Olimpiada, cu<mdo el Comité Oli111p1co lnlernac1onal en un error que no 

tardó en rectificar. extendió carta de 1nv1tac1ón de participante a aquel pais 

Luego, el maestro Recasens ser1alaba algunos temas que. posiblemente. 

deberla incluir la legislación deportiva la orga111zac16n y el funcronamiento de 

las asociaciones nacionales (generalmenle denominadas feder;1c1ones). de las 

apuestas (ya instituc1onahzaclas o canalizadas de nlguna manera con la 

creación de Pronósticos Deportivos. según nuestra op1111ón). la reglamentación 

separada del deporte profesional y el deporte amateur. la obl1gatonedad de la 

enseñanza de la educación fisica en los planes de estudro (que sólo es 

obligatoria como asignatwa -que, por cierto. es necesario reestructurar. 

creemos- en la educación media y primaria) . .. ·n 

Por su parte, Rafael Garcia Garza, presidente de la Academia Mexicana de 

Derecho del Deporte, ser1ala QlJe el articulo 3° de la Constitución. al eslablecer 

que la educación debe tender a desarrollar con armenia todas las facultades del 

ser humano, implicitamente se refiere tanto a las facultades intelectuales como 

a las fisicas. 'Esla última idea da margen a una determinación. dentro del 

ámbito general de educación se considera al deporte como elemento 

fundamental'. 
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En opinión de este especialistn. el derecho al deporte. en lanlo que derecho 

natural del hombre, debe ser considerado entre los llamados 'Derechos del 

Hombre'. Acto seguido, nos informa que "el Derecho del Deporte persr¡¡ue a 

través de la fornm más sencilla de la convivencia entre los hombres. la pr ncllca 

deportiva, ta combinación regulada y propiciada por 1ma leg1slac1ón reahsla que 

lejos de ser imilaliva de la actividad humana sea indicadora de rne¡ores carrnnos 

y formas de comprensión. Ademns. el Derecho del Deporte 

1. Persigue eliminar el egoismo de los hombres por nmd10 de una 

contienda deportiva unificando las diferencias en conlrapos1c16n con las 

luchas que los dividen. 

2. Tutela y propicia la integridad fisica del hombre. preparándolo para 

resistir los elementos naturales. 

3. Asegura un mejor desarrollo inleleclual en virtud de la reahrnc16n de la 

práctica deportiva, propiciando hombres más ágiles fisica y menlalrnenlo 

4. Persevera la salud que permite el desarrollo integral más armónico y 

completo de los hombres y en consecuencia propicia sociedades 

positivas y dinámicas. 

5. Por último, el Derecho del Deporte asegura la integridad fisica como 

base de sustentación para el desarrollo integral del intelecto y ta vida 

espiritual del hombre"n 

22 ·Palabras pronunciadas por el Dr Luis Rccasens S1chcs, prcstdenlc de la Academia de 
Filosofia del Derecho de la Asociación Nacional de Abogados·. M6xico. 1968 (Documcnlo sin 
más datos) 
23 Conferencia dictada por el sc1ior llcenc1ado Rafael Garcia Garza. ª En el acto de consllluc1ón 
de la Academia Mex1cnna de Derecho del Deporte.· (Documento Sin mas dalos) 
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Regresando a la idea anteriormente expresada, referente al Primer Congreso 

Internacional de Derecho del Deporte. et maestro emérito de la Facultad de 

Derecho de ta UNAM, et doctor don Mario de la Cueva, en su ponencia titulada 

'El deporte como un derecho y un deber ético de la juventud, corno una función 

social y como un deber jurídico de la sociedad y del Estado', expresó· 

"A tos niños y a tos jóvenes, como lo queria Platón, se les debe inculcar el 

amor por et deporte como un deber ótico, pues. para emplear tos términos 

de la filosofia aristotélica -todas las cosas tienden a su perfección; algunas, 

como tas plantas y los animales. por su naturaleza fisica: otras. el hombre, por 

medio de su razón, y si bien es verdad que los valores del espíritu son los mas 

altos, ellos le imponen al hombre él deber de buscar la armonía perfecta en 

todas sus potencias, armonia que se alcanza en la acción deportiva 

La acción deportiva debe practicarse con fuerza de intención; con amor. con 

elegancia de esplritu, como un deber que deriva de nuestro propio existir, entre 

el pensamiento noble y generoso, entre el querer ético y la acción. 

De este brevlsimo pero muy bello extracto de la ponencia del maestro De la 

Cueva podemos desentrariar claros conceptos filosóficos y odontológicos, 

llenos de intencionalidad idealista, pero paradójicamente prácticos. 

De igual manera, pero en un sentido eminentemente jurldico, el doctor Jorge 

Carpizo, en ese entonces licenciado (1968), expresó en otra ponencia en el 

mismo foro internacional al que nos referimos al hablar del maestro De la 

Cueva, las siguientes ideas centrales: 

a) La educación debe ser armónica; se debe equilibrar la educación de tipo 

intelectual con la deportiva, se debe buscar et justo medio entre ta 

energía del espiritu y la energla del cuerpo. 
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b) La juventud tiene el derecho y el Estado esta compelido a proporcionar 

educación deportiva. Especialmente en la primaria, secundaria y 

preparaloria, se debe otorgar mayor atención a la enseñanza de los 

deportes, la cual debe ser obligatoria. 

c) La educación moderna, enriquecida por el deporte, no debe peiseguir 

sólo la salud fisica, sino la formación de la personalidad. e 111fundir et 

sentido social que la enseñanza de esle siglo debe poseer 

d) El Estado tiene la obligación de fomentar los deportes. de crear los 

medios materiales pam su realización estadios. campos gunnasios, 

preparar a los maestros deportivos, elcétem 

e) El deporte tiene una dimensión esencialmente social al fomenta1. entre 

otras cosas: el acercamiento coleclivo con el pró11mo, la solida11dad, el 

sentimiento de semejanza, el mejor entendirrnenlo entre los hornbres, el 

repudio a los prejuicios sociales y la idea de la d1grndad humana 

f) En México el articulo 3°. Constitucional admite en forma implicrla et 

deporte como parte fundamental de la educación, pues sin él no se 

puede lograr el desarrollo armónico de las faculladcs humanas "" 

Con fundamento en los anteriores razonamientos y en los dalos históricos 
resumidos en et presente capitulo, consideramos que es ind1scut1ble ta 
necesidad de legislar en materia deportiva y, especificmnenle. incorporar al 
deporte en la legislación de la Universidad Nacional Autónoma de México, y 
obviamente, incluir un capitulo especifico sobre el deporte universitario o 
estudiantil en la Ley Federal del Deporte. 

24 
M Ponencia del doctor Jorge Carpizo •, en el Primer 9ongreso lntemacional de Derecho del 

Deporte, celebrado en la ciudad de México en 1unio de 1968 Memoria de dicho Congreso 
pubhcada por la UNAM y el Comitc Organizador de los Juegos de la XIX Ohmp1ada 
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Finalmente, debemos hacer notar que el presente trabajo. tiene el propósito de 
elaborar una historia del deporte Universitario. Evidentemente se omitieron 
nombres, hechos y detalles. con excepción de aquellos que por su importancia 
debieron ser nombrados: sin embargo, la h1stor1a del deporte de la UNAM 
concede a cada uno de sus forjadores un lugar priv1leg1ado. y se cometieron 
omisiones en cuanto a ciertos personaies. ha sido con el propósito de no 
desviarnos del objetivo origmal de esta obra 
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CAPITULO 3 

MARCO JURIDICO 

Nos correspondo en los siguientes Incisos, relerirnos a ta legislación en materia 

del deporte Universitario enrocado al Derecho do la Seguridad Social, corno 

sabernos y analizarnos con anterioridad, para poder hablar de do¡iortistas, 

debernos primero otorgarlos los elementos necesarios, para el mejor desarrollo, 

tanto en el ámbito social, cultural, educativo, económico, laboral, por asi 

mencionar algunas cuestiones. 

3. 1. La Constitución Politlca do los Estados Unidos Mexicanos. 

El derecho del deporto, por lo que se refiere a las atribuciones del Estado se 

origina en los articulas: 3°, 73, 89 y 122 constitucionnles. El articulo 3° fue 

relormado en Iros ocasiones, en el ar1o do 1 g93 y provimnento habla sufrido 

relornms por decretos publicados en el dimio oficial do la federación con fochas: 

13 de diciembre de 1934, 30 do diciembre de 1946 y 9 do junio do 1980, poro 

Jales rolormas no aloctaron los pasajes relacionados con el deporto. 

A su vez, los articulas 73 fracción XXV y 89 fracción 1, t¡.m1bién han sido objeto 

de relormas, pero en ninguno de estos casos se han visto alterados las 

facultades y atribuciones consignadas en el npmtado del deporte. 

En cuanto al articulo 122, que también ha sido rofonnado en diversas 

ocasiones, cm su fracción IV !acuita a la asamblea de representantes del Distrito 

Federal para legislar en materia de deporte en el ámbito local. 

Dichos articulas los transcribimos a continuación: 
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"Art. 3°. Todo individuo lieno derecho a recibir educación (primor p<\rmfo). La 

educación quo imparta el Estado tender<\ a dosmrollm mmórncameritc todas las 

facultades del ser humano (segundo p:\rrafo) ... .VIII El Congreso de 1;1 Unión 

con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la Repühlica. expedir<\ las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entro la 

federación, los Eslados y los municipios .. ." 

Articulo 73, el Congreso tiene facullad: ... XXV para establecer. organizar y 

sostener en toda la rcpúhlicn, escuelas rurales elcrncntnles, superiores, 

secundarias y profesionales; de investigación cientlfica, de las bellas artes y do 

enseñanza técnica; escuelas practicas de ngricultura y de mineria. de artes y 

oficios, muscos, bibliotecas, observatorios y dem<\s institutos concernientes a la 

cultura general de los habitantes de la nación y lcgislm en todo lo que so refiero 

a dichas instituciones .. ." 

"Articulo 89, las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: 1. 

Promulgar y ejecular las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera admlnistraliva a su exacta observancia .. ." 

En su fracción IV, inciso g), el arllcuto 122 otorga a la asamblea do 

representantes del Distrito Federnl, la atribución de legislar en el iunbito local, 

en lo relativo al fomento cultural, clvico y deportivo. 

A nivel constitucional tenemos el fundamento legal, es decir la base, en la cual 

pretendemos sustentar o erigir nuestro tema de tesis, como podemos observar 

nuestra Carta Magna no se olvido tanto de legislar, como de otorgar facultades 

al Congreso en pro del deporte, como una forma de complemenlm la educación 

del individuo en sociedad, asl como en otros ámbitos, ya que el deporte es 

considerado como un complemento para mantener mejor salud flsica y mental, 

independientemente de otras formas en que nos ayuda la práctica del mismo. 
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3.2. La Loy Fodoral dol Trabajo 

Esta ley lue reformada y publicada en el Diario Oficial de la Federación de lecha 

1 de abril de 1970, do la misma derivan los articulas del capitulo X, do su titulo 

sexto referente a los trabajos especiales. tendientes a regular la situación 

laboral de los deportistas prolesionalos. 

A continuación transcribimos los artlculos de dicho titulo, por la relovancia quo 

Implica para nuestro toma do tosis: 

"Articulo 292.- Las disposiciones do aste capitulo so aplican a los deportistas 

proleslonales tales como jugadores do lúlbol, baso-ball, frontón, box, 

luchadores y otros semejantes. 

Articulo 293.- Las relaciones do trabajo puedan sor por tiempo determinado, por 

tiempo Indeterminado, para una o varias temporadas o, parn la celebración do 

uno o varios aventas o !unciones. A falla de oslipulacionos expresas, la relación 

será por tiempo detern1lnado. 

SI vencido el término o concluida la tempornda no se estipula un nuovo término 

de duración u aira modalidad, y el trabajador continúa prestando sus servicios, 

la relación continuará por tiempo indeterminado. 

Articulo 294.- El salario podrá estipulmse por unidad de tiempo, para uno o 

varios eventos o !unciones, o para una o varias temporadas. 

Articulo 295.- Los deportistas profesionales no podrán ser transloridos a otra 

empresa o club, sin su consentimiento. 
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Articulo 296.· La prima do transferencia de jugadores se sujetará a las normas 

siguientes: 

l. La empresa o club dará a conocer a los deportistas profosionales el 

reglamento o cláusulas que la contengan. 

11. El monto de la prima se delerminmá por acuerdo entre el deportista 

profesional y la empresa o club, y se lomarán en consideración la 

calegorla de los eventos o funciones, la de los equipos, la del 

deportista profesional y su antigüedad en la empresa o club. 

111. La participación del deportista profesional en In primn será do un 

veinticinco por ciento, por lo menos. Si el porcenlnje fijndo es inferior 

al cincuenta por ciento, so aumenlurá n un cinco por ciento por lo 

menos. 

Articulo 297 .• No es violalorio del principio de igualdad do salarios, la 

disposición que estipule salarios distintos para trabajos iguales, por rnzón do la 

categorla de los eventos o funciones de los equipos o de los equipos o do los 

jugadores. 

Articulo 298.· Los deportistas profesionales tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

Someterse a la disciplina de la empresa o club. 

11. Concurrir a las prácticas do preparación y adiestramiento en el lugar y 

a la hora señalada por la empresa o club y concentrarse para los 

eventos o funciones. 

111. Efectuar los viajes para los eventos o funciones do conformidad con 

las disposiciones de la empresa o club. Los gastos de transportación, 

hospedaje y alimentación serán por cuenta de la empresa o club; y 

66 



IV. Respetar los reglamentos locales, nacionales e internacionales que 

rijan la práctica de los deportes. 

Articulo 299.· Queda prohibido a los deportistas profesionales, todo mallmto do 

palabra o de obra a los jueces o árbitros do los eventos, a sus compai\eros y a 

los jugadores contrincantes. 

En los deportes que Implican una contienda personal, los contendientes 

deberán abstenerse de lodo acto prohibido por los reglamentos. 

Articulo 300.· Son obligaciones especiales los patrones: 

l. Organizar y rmmtencr un seNicio médico que practique 

reconocirnienlos periódicos; y 

11. Conceder a los trabajadores un dia do descnnso a la semana. No es 

aplicable a los deportistas profesionales la disposición contenida en el 

párrnfo segundo del art. 71. 

Articulo 301.· Queda prohibido a los patronos exigir do los deportistas un 

esfuerzo excesivo que pueda poner en peligro su salud o su vida. 

Articulo 302.· Las sanciones a los deportistas profesionales so aplicarán do 

confom1idad con los reglamentos a que se refiere el articulo 298. fracción IV. •2~ 

"Articulo 303.· Son causas especiales de rescisión y terminación do las 

relaciones de trabajo: 

2~ El ptlrrafo en cuestión dice: Nlos trabajadores que presten servicio en dia domingo tondrón 
derecho a una prima adicional de un veinticinco por ciento. Por lo menos, sobro el salarfo do los 
dlas ordinarios de trabajo .. :, se refiere a los reglamentos locales, nacionales o inlcrnacionalos 
que rijan la práctica de los diversos deportes. 

67 



l. La Indisciplina grave o las fallas repetidas do indisciplina; y 

11. La pérdida de facultades.· 

Con relación a la práctica y regulación del deporte universitario, so oncuentm on 

el acuerdo de creación del consejo nacional para el desarrollo del deporto on la 

educación media superior, en el consejo nacional del deporto estudiantil y la lay 

de estimulo y fomento dol deporto, (ahora Ley General del Deporte). El Consejo 

Nacional del Deporte, como órgano rociar do! cloporto no profesional. 

Es evidente que el titulo sexto, de los trabajos espocialos en especifico 

referente a los deportistas profesionales, no puedo ser aplicmlo a nuoslro torna 

de tesis, en virtud de que ol deporto Universitario no so realiza con ol alón do 

lucro, que es una do las circunstancias o do los requisitos exigidos por las leyes 

y reglamentos qua regulan al deporto para poder dar un estimulo o pago por 

los servicios prostados, sin embargo estos preceptos son do mucha ayuda 

porque son ol ejemplo que ha servido a la regulación del deporto, por olio os 

necesario tomarlos en cuonln para oblonor un mejor rosullado en nuoslra 

propuesta del siguiente capilulo. 

3.3. La Legislación educativa en cuanto al deporto. 

Antes de dar inicio a los siguientes incisos, os necesario dar una justificación, 

del porque hacemos hincapié de la legislación educativa del deporto; como 

mencionamos anloriormonte, nosotros no lo vemos como una actividad flsica 

llamada trabajo, puesto que al hablar de deporte a nivel superior, lo estamos 

ubicando como un complemento de la conservación de la salud, mejoramiento 

de vida o bienestar social, al enmarcarlo dentro de la Seguridad Social; por lo 
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cual partiendo de nuestro articulo tercero Constitucional fijamos su baso 

jurldica. 

3.3.1. La Loy general do Educación 

Dicha Ley fue publicada en el Diario Oficial do la Federación ol 13 do julio do 

1993, de la cual vamos a resaltar solo 

"Articulo 1º.· Esta ley regula la educación que imparten el Estado·Federación, 

entidades federativas y municipios.·, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios. Es de observancia general en toda la República y las disposiciones 

que contiene son do orden publico e interés social. .. 

Articulo 7º.· La educación que imparta el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento do 

validez oficial de estudios tendrá, ademas de los fines eslablecidos en el 

segundo pilrrafo del articulo 3°. De la Constitución Polltica do los Estados 

Unidos Mexicanos, los siguientes: 

IX. Estimular la educación flsica y la práctica del deporto: 

Articulo 12.· Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa 

federal las atribuciones siguientes: 

XII. Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competentes del 

Ejecutivo Federal. Las relaciones de orden cultural con otros paises e intervenir 
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en la formulación de programas de cooperación internacional en nmtcria 

educativa, tecnológica, artlstica, cultural, de educación flsica y deporte, y ... 

Articulo 14.· Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que se rofiercm los 

artlculos 12 y 13, corresponden a las autoridades educativas federal y locales, 

de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

IX. Fomentar y difundir las actividades artisticas, culturales y flsico-deportivas 

en todas sus manifestaciones .. :'" 

En base a lo estipulado por la Ley General de Educación, nos marca 

claramente las obligaciones que tiene tanto el Ejecutivo Federal, como la SEP y 

los organismos creados, encargados de la educación fisica y práctica doi 

deporto, para obtener mejores resultados. 

3.3.2. Loy do Estimulo y Fomento del deporte 

En esta ley se Introducen cuatro importantes rubros para el ejercicio y práctica 

deportiva: 

a) "El deporte popular que se considera como el conjunto do 

actividades flsicas que practican los grandes núcleos de la 

población, según la capacidad e interés de los individuos, 

norrnada convencionalmente y sin que se requiera para su 

práctica, equipos e instalaciones especializados, y su 

finalidad es el empleo creativo del tiempo libre, el 

mantenimiento de la salud y el fomento al hábito cotidiano 
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de la actividad flsica que contribuye a elevm el nivel y 

calidad de vida. 

b) El deporte estudiantil que es la actividad fisica quo so 

realiza en los distintos gmdos y niveles del sistema 

educativo nacional, con el propósito do contribuir a la 

formación y desarrollo integral del estudiante. 

c) El deporte federado que se pr;\ctica con propósito de 

clasificación de calidad dentro de los ornanismos deportivos 

de la fodoración de deporto, conforme a sus estatutos y 

reglamentos. 

d) El deporto de alto rondimionto. Que constituye In actividad 

de excelencia del deporto federado y que se lleva a cabo 

en competencias do ¡lito nivel, o campeonatos nacionales o 

internacionales."27 

Se establece que los Individuos en forma personal o agrupador. podrán 

fomentar Organismos deportivos con o sin personalidad jurldica. los cuales 

deberán registrar ante la autoridad competente para su integración ni sistema 

nacional del deporte, con lo cual estaran en posibilidad de obtener facilidades y 

apoyos que otorgue el ejecutivo Federal 

Para efectos competitivos, se roconoce como organismos deportivos a los 

clubes. ligas. asociaciones y federaciones de cada deporte. 

" Morco Jurldico del Deporte Mexicano, "Ley General do Educación", Op. Cit. Págs. 69 y 70. 
" lbidern, Pilgs. 88 y 89 
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A continuación nos permitimos transcribir la Ley do Eslimulo y Fornonto del 

Deporte, por considerarlo importante, debido a que no os muy común <!entro de 

nuestro plan educativo superior dar a conocer con profundidad estos temas, 

lambién porque es fundamental ir comentando los cambios suhidos con la 

entrada de la nueva ley, ahora llmnada Ley Genornl del Deporto;'" donde hnce 

modificaciones que vinieron a complementar o rnejornr los mticulos anteriores, 

aunque se sigan teniendo todavia algun;is lagunas en la ley, en las 

organizaciones deportivas o en sus dirigentes; l;is cuales pretendemos 

subsanar en la propuesla de esto tonrn de tesis, en cuanto ¡¡ la Seguridad 

Social que todavla no se ha llegado a lograr como tal vez quisiórnmos. 

"LEY DE ESTIMULO Y FOMENTO DEL DEPORTEn 

Capitulo 1 

Disposiciones Gonoralos 

Articulo 1. Las disposiciones do esta Ley son do orden público e Interés social 

y tienen por objeto establecer el Sistema Nacional del Doporto, asl como las 

bases para su funcionamiento. 

Articulo 2. El Sistema Nacional del Deporte ostii constituido por el conjunto do 

acciones, recursos y procedimientos destinados a impulsar, fomentar y 

desarrollar el deporto on el pals. 

Articulo 3.30 La participación en el Sistema Nacional del Deporte os obligatoria 

para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Los 

" Mediante decreto publicndo en el Diario Oficinl do la Fedemción do B do junio do 2000, fue 
abrogada la Ley de Estimulo y Fomento del Deporte. 
" Marco Jurldico del Deporte Mexicnno, "Ley do Estlmulo y Fomento del Deporto", Op. Cit. 
Págs. 90 a 10G. 
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Eslados, Municipios y ol Distrilo Federal podrán coordinarse donlro del Sislema 

en los términos de osla Ley. 

Los sectores social y privado podrán participar en el Sislema conlom1e a lo 

previsto en esle ordenamlenlo. 

Articulo 4. En el marco del Slslema Nacional del Deporte so realizarán las 

siguientes !unciones: 

l. Proponer. Formular y ejecular las polllicas que orienlon el lomenlo y 

el desarrollo del deporto n nivel nacional: 

11. Establecer los procedimienlos que so requieran pma la mejor 

coordinación en maleria deportiva, onlro el Ejoculivo Federal, el 

Dislrilo Federal y los gobiernos do los oslados, nsl como enlro óslos y 

sus municipios: 

111. Propiciar la participación do los organismos deportivos y do los 

deportislas en la dolerminación y ejecución do las polllicas a qua so 

reliore la Fracción l. Eslableciondo los procedimienlos para ello: 

IV. Promover una mayor conjunción do esfuerzos en malaria deportiva 

con los seclores social y privado. 

V. Formular el Programa Nacional del Deporte y llevar a cabo las 

acciones que se deriven del mismo; y 

30 Mediante decreto publicado en el Diario Oficial del la Federación del 28 de Julio do 1994 fue 
agregada en el segundo pé'Jrmro do este articulo la referencia al Distrito Federal. 
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VI. Determinar los requerimientos dol deporto nacional. asl corno planear 

y programar los medios para satisfacerlos, conformo a In oxigoncin do 

la dlnamlca social. 

VII. Formular programns tondiontos a apoyar, promover y fornontnr ol 

deporto roalizado por personas con discapacidnd. 

Articulo 5.31 La actividad doportiva do orden profosional no queda comprendida 

dentro del Sistema Nncional dol Doporto. Sin ornbnrgo, podrán inscribirso en el 

Sistema los doportistns profcsionalos quo doseon pnrticipar en cornpeloncias 

internacionales quo involucran oficialmente la reprosentnción nacional, asl 

como en las nacionales do carácter preparatorio, selectivo y eliminatorio para 

obtener dicha rcprosentnción, debiendo cumplir con las disposiciones 

reglamentarias para dichas compotencins. 

No se consldorart\n para ofoctos del Sistoma Nacionnl dol Deporto las 

actividades de promoción, organiznción, desarrollo o pnrticipnción en materia 

deportiva que so realicen con ánimo de lucro. 

Articulo 6.32 La institución compotonto del Ejecutivo Fodornl on materia 

deportiva es la Comisión Nacional del Deporto, órgano dosconcontrado do la 

Secretarla de Educación Publica, por conducto del cual, nquól ojorcorá las 

facultades qua le otorga la presento ley, salvo aquellas que lo soiln atribuidas 

expresamente a la propia Socretarlil o a otras dependencias de la 

administración publica federal por las disposiciones legales. 

31 
Modificado por decreto publicado en el Diario Oficial do la Federación de focha 28 de julio de 

1994. En su versión nntcrior dccia: ·La actividad deportiva do orden profesional no queda 
comprondida dentro del Sistema Nacional del Deporte•. 
Ji "Conformo a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considcrman para ofoctos del Sistema 
Nacional del Deporte, las actividades do promoción, organización, dc:;arrollo o participación en 
materia deportiva que so realicen con ánimo do lucro·. 
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La Institución competente del Ejecutivo Federal, de conformidad con las normas 

y reglas de competición que expidan los organismos deportivos internacionalos, 

dará a conocer las normas generales de la participación oficial del pals en 

Juegos Ollmpicos, Juegos Panamericanos, Juegos Centroamericanos y Juegos 

Universitarios y será el conducto para difundirlas a los integrantes del Sistema 

del Deporte. 

La institución competente del Ejecutivo Federal gestionaró ante las autoridades 

fiscales que los donativos hechos por tos sectores social y privado y personas 

flsicas o morales a la Federación, al Distrito Federal, usi como a tos estados y 

municipios, que se apliquen en beneficio de la cultura flsica o del deporte sean 

deducibles de los ingresos acumulables para la determinación de las 

contribuciones que, en su caso, corresponda pagar a los donadores. 

Para el cumplimiento de las atribuciones que a la institución competente del 

Ejecutivo Federal otorga esta Ley, se expediran las normas y demás 

disposiciones necesarias. 

Articulo 7. El Ejecutivo Federal tendra las facultades siguientes: 

l. Coordinar el Sistema Nacional del Deporte: 

11. Ser el órgano rector para la ejecución de la polltica deportiva 

nacional: 

111. Llevar y mantener actualizado el Registro del Sistema Nacional del 

Deporte, y 

IV. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y las que se 

requieran para el mejor desarrollo del deporte nacional. 
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Articulo 8. La Federación, el Distrito Federnl, asl como los Estndos y los 

municipios, dentro del marco del Sistema Nacional del Deporto, on el ámbito do 

sus respectivas competencias, promoverán la práctica de los deportes, el 

desarrollo de la infraestructura deportiva y su equipamiento y la realización do 

competencias. 

Capítulo 11 

De la la participación de los Estados, Municipios y del Distrito Fodernl on el 

Sistema Nacional del Doporto33 

Articulo 9,34 Con el fin de impulsar, fomentar y desarrollar el deporte conformo 

a la planeaclón nacional, el Ejecutivo Federal promoverá la coordinación do los 

estados, municipios y del Distrito Federal n efecto do que participen on ol 

Sistema Nacional del Deporto. 

Articulo 10.35 Los gobiernos de los estados, SlJS municipios y dol Distrito 

Federal podrán adherirse al Sistema Nacional del Deporte, para la consecución 

de los fines siguientes: 

l. Planear y programar en el marco del Sistema Nacional del Deporto 

las actividades deportivas en el ámbito estatal y municipal y del 

Distrito Federal; 

11. Determinar las necesidades estatales, municipales y del Distrito 

Federal en materia deportiva y los medios para satisfacerlas: 

33 La denominación de esto CapUulo fuo modificada por el decreto publtcado en el Diario Oficial 
do la Fodoración ol 28 do julio do 1994. Antoriormonto dacia: "Do la participación de los Estados 
¡'.Municipios en el Sistema Nacional del Doparte". 

Modificado por el decreto del 28 do julio do 1994. En su vcrsióri original dacia: ·con el fin do 
impulsar, fomentar y desarrollar el deporto conformo a la plancación nacional, el Ejecutivo 
Federal promoverá la coordinación con los estados y municipios a efecto de que participen en ol 
Sistema Naciomll del Deporto·. Ser agregó la referencia al Distrito Fcdcml. 
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111. Elaborar sus programas estatales de acuerdo con el Programa 

Nacional del Deporte: 

IV. Olorgar estlmulos y apoyos para el desarrollo de las actividades 

deportivas en los estados, municipios y del Distrito FL~leral, y 

promover a los organismos locales que dosarrollcn actividades 

deportivas y esllmulos incorporados al Sistema Nacional del Deporte, 

y 

V. Prever que las personas con discapacidad tengan las facilidades para 

realizar adecuadamente sus actividades deportivas. 

Articulo 11. 36 La Incorporación do las entidades federativas al Sistema Nacional 

del Deporte se realizará por conduelo do la institución competonto, mediante la 

celebración de los convenios do coordinación respectivos. 

Capitulo 111 

Del a Participación do los Socloros 

Social y Privado on ol Sistema 

Nacional del Deporto 

Articulo 12.37 El Ejecutivo Federal promoverá la participación do los sectores 

.social y privado, asl como de los organismos que realicen actividades 

deportivas, con el fin de integrarlos al Sistema Nacional del Deporto, modianlo 

convenios do concertación que a efecto se colobron. 

35 Mediante ol docrolo del 28 do julio do 1994 so agregó on ol primor ptmafo fa roforoncia al 
Distrito Federal, asl como en las fracciones 1, 11 y IV. adornñs do quo so incorporó una fracción 
v. 
"Modificado por el docrolo dol 28 do julio do 1004. Ademas dacia "La incorporación do las 
entidades fcdemtivas al Sistema Nacional del Deporte so realizara por conducto do la 
Secretaria do Educación Pública, mediante la cctcbmción do los convenios do coordinacIDn 
respectivos". 
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Los deportistas con discapacidad no serán objeto do discriminación, siempre 

que las actividades a realizar no pongan el peligro su integridad lisica o mental. 

Articulo 13. Los convenios a que so refiere el articulo anterior. dclmrnn prever: 

l. La lorma en que desarrollarán las actividades deportivas que realicen 

dentro del Sistema Nacional del Deporte: 

11. Los apoyos que, en su caso les sean dllslinados para el desarrollo y 

lamento del deporto, comprendiendo las actividades cmnlificns y 

técnicas que se relacionen con el mismo, y 

111. Las acciones y recursos que aporten para la promoción y fomento del 

deporte. 

Articulo 14.Tamblén podrán lonnar pmte del Sistc:ma Nacional del Deporte, los 

deportistas qua en lo individual se adhieran al mismo en los términos quo 

sellale el reglamento de esta ley. 

Capitulo IV 

Do la Participación de los Deportistas y 

Las Agrupaciones Deportivas en el Sistema 

Nacional del Deporte 

Articulo 15. Las personas llsicas que realicen actividades deportivas podrán 

participar en el Sistema Nacional del Deporte en lo individual o mediante 

agrupaciones deportivas. 

Articulo 16. Los deportistas que individualmente participen en el Sistema 

Nacional del Deporte deberán: 

"Por el decrolo del 28 do julio do 1994 fue agregado el segundo parmfo. 
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l. Inscribirse en el Registro del Sistema Nacional del Deporto, y 

11. Conducir sus actividades deportivas do acuerdo con lo dispuosto en 

la presente Ley y su Reglamento, asl corno los demás ordenamientos 

emitidos en materia deportiva. 

Articulo 17. Los deportistas podrán participar on ol Sistema Nacional dol 

Deporte mediante agrupaciones deportivas. 

Los Individuos, las personas momios o agrupaciones do personas llslcas 

podrán formar libremente organismos deportivos quo deberán registrar ante las 

autoridades competentes, a lin do ser integrados al Sisternn Nacional o Estatal 

del Deporte para poder obtener las facilidades do npoyos, quo on materia dol 

deporte otorguo ol Ejecutivo Federal. 

Para electos de esta Loy so considerar¡\ organiznción deportiva toda 

agrupación de personas lisicas que cuento o no con personalidad jurldica, 

conformada con el propósito do practicar algún deporto. 

Se reconocen como organismos deportivos para compotoncia: 

l. Equipos y clubos:38 

11. Ligas: 

111. Asociaciones, y 

IV. Federaciones de cada deporto. 

38 Esta fracción ruo adicionada por ol decreto dot 28 do julio do 1994. Anteriormente docla: 
"Clubes·. So agregó la referencia a los equipos. 
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Dentro del Sistema Nacional del Deporto las organizac1onos deportivas ser;'m la 

máxima instancia técnica dol Deporto Federado de su cspec1alidar1 de¡lort1va. 

Articulo 18. Para formar parte del Sistema Nacmnal t1cl Deporte las 

organizaciones deportivas deberán, mlomás de satisfacer los requisitos que 

para su admisión establezca ól reglamente do esta Loy, realizar lo siguiente: 

l. Adecuar sus oslatutos y reglamentos a efecto de establecer los 

derechos y obligaciones de sus miembros conformo a las bases quo 

para tal electo dotormine el órgano a que so refiero el Articulo 8°: 

11. Prever en los mismos el arbitraje del órgano en los casos en quo lo 

señale el roglamento de asta Ley y sus propios ostatutos lo 

determinen. 

Articulo 19. So considerarán parto del Sistema Nacional del Deporto, las 

organizaciones deportivas quo pertenezcan a Asociaciones Estatales, 

Nacionales o Fedoracionos quo ya estón integradas al mismo. 

Capitulo V 

Del Deporto Nacional del Deporte 

Articulo 20. El Programa Nacional del Deporto será formulado por el Ejecutivo 

Federal, y tendrá ol carácter do instrumento rector do las actividades deportivas 

del Sistema Nacional del Deporte. 

Articulo 21.39 El Programa Nacional del Deporto deberá formularse do acuerdo 

a las siguientes prioridades: 
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l. Deporto Popular; 

11. Deporte Estudiantil; 

111. Deporto Federado, y 

IV. Deporte de Alto Rendimiento; 

V. Preparación de entrenadores deportivos; 

VI. Instalaciones deportivas; 

VII. Talentos deportivos, y 

VIII. Deportas autóctonos, tradicionales para personas con discapacidad y 

en la senectud. 

Articulo 22.4° El Progmmn Nacional del Deporte determinmi'l los objetivos, 

lineamientos y acciones, asi como la pnrticipación que corresponda al Gobierno 

Federal, el Distrito Federal, los golJiernos oslalales, los municipios y los 

sectores social y privado que participen dentro del Sislmna Nacional del 

Deporte, y confomie a las disposiciones de esta Ley, en los reglamentos de la 

misma, asl como do su deporto o especialidad. 

Articulo 23. Los deportistas. relacionados do cualquier forma con el deporte, 

individual u organizaciones, padrón participar dentro del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, en la elaboración del Programa Nacional del Deporte, 

39 En la versión anterior ni 28 do julio do 1994 no existían las fracc1oncs V, VI, y VII. 
'° El decrolo del 28 do julio do 1994 vino a anadir la referencia al Dist11to Federal. 

81 



y conforme a las disposiciones de esta Ley, en los reglamentos do la misma, ¡¡si 

como de su do porto o especialidad. 

Tratándose do reglamentos se establece la iniciativa del deportista, corno un 

método do participación directa de los individuos relacionados con el doporte, 

para proponer la elaboración, reforma, adición, derogación o abrogación do 

ordenamientos o disposiciones reglamentarias do carácter deportivo 

El ejercicio de la iniciativa del deportista, se substanciará de acuerdo con la 

convocatoria que al afecto expida el Ejecutivo Federal, 1ior conducto del órgano 

dosconcentrado a que so refiero esta Ley, en los tlmninos del reglamento do la 

misma. 

Capitulo VI 

Del Registro del Sistema 

Nacional dol Deporto 

Articulo 24. Como Instrumento del Sistema Nacional del Depo11e se crea un 

Registro Nacional del Deporte qua comprenderá las inscripciones relativas a los 

deportistas y las organizaciones deportivas, asl corno las instalnciones pnra In 

práctica del deporto y los eventos deportivos que determine el reglamonto do 

asta Ley. 

Articulo 25. Los requisitos a que se sujetará la inscripción en el Registro 

Nacional del Deporte, asl como lineamientos para integración y funcionamiento 

serán determinados en el reglamento de esta Ley. 

Articulo 26. La inscripción en el Registro Nacional del Deporto será condición 

para gozar de los ostlmulos y apoyos que se otorguen en el marco del Sistema 

Nacional del Deporte. 
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Capitulo Vil 

De los Fomenlos y Estimules al Deporte 

Articulo 27.41 Denlro del Slslema Nacional del Deporte, los deportistas lendrán 

los siguientes derechos: 

1. Practicar el deporte de su elección; 

11. Asociarse para la práctica del deporte y, en su caso para la defensa 

de sus derechos; 

11 l. Usar las lnslalaclones destinadas para la práctica del deporte 

apegándose a la normatlvidad correspondienlo; 

IV. Recibir asistencia y enlrenamienlo deportivo; 

V. Recibir atención y servicios módicos, cuando lo requieran en la 

práctica de un deporto, duranlo compolencias oficialas; 

VI. Participar on compelencias, juegos o ovenlos deportivos 

reglamentarios u oficiales; 

VII. Represenlar a su cluh, asociación, federación, localidad o al pals en 

compelencias nacionales o inlernacionales; 

VIII. Participar en las consullas públicas a que so convoque para la 

elaboración del Programa Nacional del Deporte, asl como de los 

programas y reglamenlos deportivos de su especialidad; 

41 El decreto del 28 do julio do 1994 Incorporó una fracción XII e hizo que ta antigua XII pasan\ a 
ser la Xtlt en la versión vigente. 

83 



IX. Ejercer su derecho do voto. en el seno do la asociación u 

organización a la que portenezca asl como dosmnpoñar cmgos 

directivos o de representación; 

X. Obtener de las autoridades el registro, reconocimiento y autorización, 

en su caso, que los acredito como deportista; 

XI. Recibir toda clase de bocas, ostlmulos, premios, reconocimientos y 

recompensas do cualquier lndolo, y 

XII. El deportista con discapacidad dispondrá de los espacios adecuados 

para el pleno desarrollo do sus actividades; 

XIII. Los demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos legales. 

Articulo 28. En el marco del Sistema Nacional del Deporto se otorgarán los 

estlmulos y apoyos a que se refiero este capitulo. 

Articulo 29. Las personas físicas y morales, asl como las agrupaciones quo 

hubieren contribuido al desarrollo del deporte nacional podrán obtener 

reconocimiento, asl como, en su caso estlmulos en dinero o on especie. 

Articulo 30: Las personas flsicas o morales, asl como las agrupaciones que 

realicen actividades destinadas al impulso del deporte nacional, podrán gozar 

de los apoyos que se otorguen dentro del Sistema Nacional del Deporte. 

Articulo 31. Los apoyos podrán consistir en: 

l. Dinero o especie; 
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11. Capacitación; 

111. Asesorla; 

IV. Asistencia, y 

V. Gestarla. 

Articulo 32.42 Los apoyos se otorgarán conformo a las basos quo establezca el 

Ejecutivo Federal, por conducto do la lnslilución compelonle. 

Articulo 33. Los procedimientos para el otorgamiento do esllmulos y apoyos so 

establecerán en el reglamento do la Ley. 

Articulo 34. El olorgamlenlo y el goce de los beneficios n que se refiere este 

capitulo estarán sujetos al cumplimiento de esta Ley, de las disposiciones quo 

conforme a ella se dicten, asl como <1 los lérrninos y condiciones en quo sean 

autorizados. 

Articulo 35.43 El Ejecutivo Federal on el marco del Sislorm Nacional del 

Deporte promoverá las acciones necesarias para la formación, capacitación y 

actualización de los recursos humanos para la enser1anz;:i y práctica dol 

deporte, do la medicina y ciencias aplicadas, do la medicina y ciencias 

aplicadas al deporte. 

"Modificado por el decreto del 28 do julio do 1994. En su versión original decía: "Los apcyos se 
otorgaran conformo a las bases quo ostablezca el Ejecutivo Federal, por conducto del órgano a 
¡i,uo se refiero el articulo 8'. Do osla Ley". 
' Modificado por el decreto del 28 do julio do 1994. Anlos sólo un ptlrrafo quo docla: "El 
Ejecutivo Federal promovcn\ las acciones necesarias para la formación, capacitación y 
actualización do los recursos humanos para la onscnanza y prñctlca del deporto•. So agregó el 
segundo párrafo. 
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Los planes de capacitación deberán incluir progrmnas tendientes a fomontm la 

enseñanza del deporto a personas con discapacidad, asi corno la prílctica del 

deporto por parto do las mismas. 

l\rtlculo 36." Se doclma do interós social la construcción. conservación y 

mantenimiento de las instalaciones deportivas que permitan atender 

adecuadamente las demandas que requieran el desarrollo del deporto, 

promoviendo para esto fin, la participación do los sectores social y privado. 

En las instalaciones deportivas se deberán contemplar las adecuaciones 

necesarias para el libro acceso y desarrollo do las personas con discnpacidad. 

l\rtlculo 37. El Ejecutivo Federal promoverá In constitución del Fondo Nacional 

del Deporte, con la participación do los sectores social y privado para apoyar el 

desarrollo deportivo del pals. 

Capitulo VIII 

Delas Sanciones l\dministrativns y 

Recursos on ol Deporto 

Articulo 36.45 La aplicación de sanciones por infracciones a esta Loy, n sus 

reglamentos y las disposiciones legales corrospondiontos correspondo n: 

l. A la autoridad deportiva que designo ol Ejecutivo Federal; 

11. A las autoridades deportivas del Distrito Federal, estatales y 

municipales en el ámbito do su compoloncia; 

44 Esto articulo so encuentra en el mismo caso que el prcccdcnlo. 
"El decreto dol 28 de julio de 1994 agregó en la fracción 11 la referencia al Distrito Federal. 
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111. A los organismo deportivo, Confederación Deportiva Mexicana, 

Federaciones, Asociaciones y ligas registradas, en ol i11nllito quo les 

corresponda, y 

IV. A los directivos, jueces, árbitros, y organizadores do las competencias 

deportivas con relación a los reglamentos deportivos. 

Articulo 39. Las infracciones que so cometan a esta Ley, a sus reglamentos y a 

los reglamentos deportivos, se les aplicarán las sanciones siguientes: 

a) Organismos deportivos: 

J. Amonestación privada o pública. 

JI. Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos. 

111. Suspensión temporal o definitiva en el uso de Instalaciones deportivas 

oficia les. 

b) Directivos en el deporte: 

l. Amonestación privada o pública. 

11. Suspensión temporal. 

111. Desconocimiento. 

c) Deportistas: 

l. Amonestación privada o pública. 
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11. Suspensión temporal o definitiva do su registro. 

d) Técnicos: 

l. Amonestación privada o pública 

11. Suspensión lemporal o dofinlliva do su registro. 

d) Arbitras y jueces: 

l. Amonestación privada o pública 

11. Suspensión temporal o definitiva de su registro. 

Articulo 40. Contra las resoluciones de las autoridades y organismos deportivos 

que Impongan sanciones procederá el recurso de rcconsideración ante quien lo 

emitió, a fin do que revoque, confirme o modifique la resolución, sin perjuicio de 

entablar el recurso de inconformidad que establezca el regla monto respectivo. 

Articulo 41. Las resoluciones que impongan sancionas, agotada la 

reconsideración, podrán impugnarse por el recurso por el recurso do 

inconformidad que se tramitará ante la Comisión do Apelación y Arbitraje del 

Deporte. 

Articulo 42. El Ejecutivo Federal expedirá el reglamento que nommrá la 

aplicación y procedimientos de las sanciones y recursos establecidos en esta 

Ley. 

Capitulo IX 

De la Comisión de Apelación y 
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Arbilrnje del Depor1e"' 

Articulo 43. La Comisión de Apelación y Arllilrnje del Dcpor1e, lendr.i las 

siguientes atribuciones: 

l. Alender y resolver mlministrnlivarnenle las inconformidades qua los 

miembros del Sislcma Nacional del Deporte presenlen en conlrn do 

las sanciones que apliquen las aulomlades deportivas: 

11. lnlervonir como árbilro o aminable componedor. de conforr111dad con 

los compromisos respeclivos parn <lirirrnr la conlroversla que so 

suscilen o puedan suscilmse como consecuencias de la promoción, 

organización y desarrollo de acliv1clades c!eportivas y cnlre los 

deportislas o demns pmticipanles en éslas, indcpcndienlemenle de 

que las partes pertenezcan o no al Sislerna Nacional del Deporte: y 

111. Las demás que esl¡¡blezcan las nornms reglamenlmias. 

Articulo 44.~7 La Comisión do apelación y Arbilrnjo dol Deporte tendrá plena 

autonomla para dictar sus resoluciones. 

La Comisión tomará sus resoluciones por mayorla de votos, debióndoso 

enconlrar presente el Presidente de la Comisión y los cuatro Tilulares o sus 

respectivos suplentes. En caso de ausencia do aquél, asumirll sus funciones 

temporalmente alguno de los integrantes Titulares: en caso do que la ausencia 

del Presidente sea definitiva, el titular del Ejecutivo Federal designará a otra 

persona paras que concluya el porlodo respectivo. 

" El reglamento do esta Comisión so incluye en ol inciso 8 dol presonle apartado. 
"Este articulo fue agregado por el decreto del 28 do julio do 1994. 
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Artlculo 45.48 El lilular del Ejecutivo Federal designará y removerá al Presidente 

de la Comisión y, a propuesta del Consejo del Sistema Nacional del Deporto, a 

los cuatro miembros restantes y a sus suplentes, del.liando considerarse para 

tales propuestas la opinión do los organismos deportivos y deportistas 

naclonales. Los nombramientos antes citados deberán rccnor en personas con 

conocimientos en los ámllitos jurldicos y deportivo, así como reconocido 

prestigio y calidad moral. 

El presidente de Ja Comisión durará seis años en su cargo, pudiendo ser 

ratificado por un periodo más. Los otros miemllros de la Comisión durarán en 

su cargo tres años y no podrán ser designados para formar parte do la 

Comisión para dos periodos consecutivos. 

El Ejecutivo Federal expedirá las normas reglamentarias necesarias, para ta 

integración y funcionamiento de la Comisión do Apelación y Arllilraje del 

Deporte. 

Transilorio 

IV. Único. El presente decreto entrará en vigor al dla siguiente al de su 

publlcaclón en el Diario Oficial de Federación. 

México, D.F., a 11 de julio de 1994.- Diputado Miguel González Avelar, 

Presidente.- Senador Ricardo Monreal Avila, Presidente.- Diputado Magali 

Achach Solls, Secretario.- Senador Antonio Melgar Aranda, Secretario.

Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la 

Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 

"Esto articulo fue agregado por el decreto del 28 de julio do 1994. 
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publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 

Poder Ejecutivo, on la ciudad de Móxico, Distrito Federal. ;:i los veinticinco dlas 

del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas do 

Gortarl.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica.· 

3.4 Loy dol Seguro Social" 

Uno de los ordenamientos más relevantes para la Sc.oguridad Social que 

pretendemos dar a los deportistas Universitarios es nuestra Loy del Seguro 

Social, en la cual haremos referencia única y exclusivamente a los articules 

relacionados con el tema. 

A grandes rasgos mencionaremos que dicha ley fue cre;:ida con el objolo de 

otorgarles el seguro social a los dcrechohabientes del IMSS, asl en su nrliculo 

segundo nos dice In linnlidad do la Seguriuad Social, y en sus primeros doca 

articules se refiero a que el seguro social comprenderá el seguro obligatorio y el 

voluntario; asimismo que cubre los seguros de riesgos do trabajo, maternidad, 

cesantla en edad avanzada, jubilaciones y pensiones, por asl mencionar 

algunos. También en los subsecuentes artlculos explica la forma de inscripción 

al Seguro Social, prestaciones en dinero y on especie de acuerdo al seguro quo 

se cubra; por asl :ncmcionar algunas cuestiones. 

"Articulo 234. Las prestaciones sociales serán proporcionadas mediante 

programas de: 

" Esta Ley se modificó el 21 de diciembre do 1995, fue publicad en el Diario Oficial do la 
Federación. Una nueva ley del Seguro Social misma que entró en vigor a partir del 1° de julio de 
1997. En la nueva Ley, el articulo citado correspondo a la secc. Segunda, art. 2to, fr. IV. 
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IV. Impulso y desarrollo do actividades culturales y deportivas y, en 

general, de todas aquellas tendientes a lograr una mejor ocupación 

del tiempo libre." 

Nuestra Máxima Casa de Estudios no so ha olvidado de sus estudiantes en 

cuanto a la Seguridad Social, indepondionlemente do que oxistiln lagunas en la 

ley del Seguro Social, debernos mencionar quo una de lns horramiontns con 

que cuentan los estudiantes, os con un seguro fncultativo, el cual es do mucha 

ayuda para ollas, aunque por su nndnr estudiantil so oncuonlron con muchos 

obstaculos que en ocnsiones es imposible nyudarfos m;is de lo que so hace, ya 

que por fa Autonomla tal vez con la que nos regirnos, no contamos con el 

presupuesto necesario pnrn solventar estas contingencias. Más que nada a 

esta situación vn enfocndo nuestro trabajo. 

3.4.1 Lay dol Instituto do Seguridad y Servicios Sociales do los 

Trabajadores dol Estado.50 

En virtud de que la presente tosis va dirigida a mojorm la Seguridad Social do 

los Universitarios, debemos nclarar nuovamonto, quo osta incluyo no solamente 

a los estudiantes; sino ni personal acadómico, como son los ontronadoros; os 

necesario hablar do la Ley do los trabajadores al servicio dol Estado, por ser la 

que rige en cuanto a la Seguridad Social. 

"Articulo 2°.- La seguridad social de los trabajadores corresponde: 

El rógimen obligatorio; y 

11. El régimen voluntario. 
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Articulo 3°. Se establecen con carácter obligatorio los siguientos seguros, 

prestaciones y servicios: 

... XIX. Promociones culturales, do preparación técnica. Formato deportivo y 

recreación. 

Articulo 140. El Instituto proporcionará servicios culturales, mediante programas 

cullurales, recreativos y deportivos, que tiendan a cuidar y fortalecor la salud 

Mental e Integración y social del trabajador, y su desarrollo futuro, contando con 

la cooperación y el apoyo de los trabajadores. 

Articulo 141. Para los fines antes enunciados, el Instituto ofrecerá los siguientes 

servicios: 

V. Campos e instalaciones deportivas para el fomento deportivo." 

3.4.2 Ley Federal do los Trabajadoras al Servicio del Estado.51 

"Articulo 31. Durante las horas do jornada legal, los trabajadores tendrán 

obligación de desmroltar las actividades clvicas y deportivas que fueren 

compatibles con sus aptitudes, edad y condición do salud, cuando asl lo 

disponga el titular de la dependencia respectiva." 

Como podemos observar en esta ley relativa al trabajo que prestan los 

trabajadores al servicio del Estado, también nos remito a la obligación do 

practicar el deporte. Independientemente de que a los entrenadores 

"'Publicada on ol Diario Oficial do la Federación ol 27 do diciembre do 1983, p. 147. 
"Publica en ol Diario Oficial do la Federación dol 28 do diciembre do 1963, P. 151. 

93 



Universitarios les sea aplicable dicha loy en cuanto a la actividad quo realizan, 

es por ello que hornos sido breves al comentarla, porque nuestra tesis no va tan 

enfocada a su labor. 

3.5 Roglarnonto Interior do la Secretarla do Educación Pública" 

No es nuestra intención cansar al lector, poro si es necesario recalcar la 

Importancia de toda la legislación que tiono relación con el deporte 

Universllarlo, como podemos observar es bastante, por esta situación tratarnos 

de ser lo más concretos, a la vez omitimos comentarios, porque estos serán 

materia del siguiente capitulo. 

"Articulo 1°.- La Secretarla de Educación Pública, como dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal, tiene n su cmgo do las atribuciones y facultades que lo 

encomiendan la Ley Organicn do la Administración Pública Federal. la Ley 

General do Educnción y demás leyes. nsl corno también los reglamentos, 

decretos, acuerdos y órdenes del Presidente do In República. 

Articulo 2°.- Para el estudio, planención y despacho do los asuntos do su 

competencia, la secretarla do Educación Pública contara con los servidores 

públicos y unidades administrativas siguientes: 

Órganos Desconcenlrados: 

Comisión Nacional del Deporto 

Articulo 5°.- Son facultades indelegables del Secretario las siguientes: 

"Publicado en el Diario Oílclal do la Federación do fecha 26 do marzo do 1994. En ol Inciso R) 
del apartado l (pilg. 45) do osta compilación so mencionan antocodontos lmportantos do osto 
Reglamonto. 

94 



XIX. Coordinar a las enlidades paraestntales del seclor do In Socrolarln y 

agruparlas en subseclores cuando asl convenga para facililar y dar congruencia 

a su funcionamiento ... 

Articulo 16.- Corresponde a la coordinación de Órganos Desconccnlrados y del 

Seclor Paraeslalal el ejercicio do las siguienles alribucionos: 

Auxiliar al Socrolarlo en las nccionos ele coordinación clo las 

enlldados paraoslalalos ngrupndas en ol seclor a cmgo do la 

Secrolarla, asl como lambién en las de los órganos desconccnlrados 

adscritos dircclarncmlc al propio Secretario. 

Articulo 37.- Corresponde a la Dirección General do Educación Flsica en el 

Distrito Federal el ejercicio do las siguientes alribuciones: 

Organizar, operar, desarrollar, supervisar y ovnlum los servicios de 

educación flsica a cargo ele In Secretarla en el Dislrilo Federal: 

11. Aplicar las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas do 

estudio, mólodos, maleriales y auxiliares dict;\clicos o instnm1ontos 

para la evaluación del aprendizaje de la educación flsica qua 

formulen las unidades adminislrativas cornpetonles de la Secretarla. 

111. Proponer a las unidades adminislrativas competentes do ta 

Secretarla, el diseño do conlonidos oducalivos, materiales y 

auxiliaros didácticos, para la elaboración do programas do radio y 

televisión, en apoyo a las aclividados deportivas escolaras: 

IV. Realizar invesligaciones en coordinación con inslituciones públicas y 

privadas, nacionales e inlernacionates en maleria de medicina del 
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deporte, asl como también para el desarrollo do métodos y nmlorialos 

educativos que impulsen la educación fisica que so imparto en los 

planicies de la Secretarla: 

V. Propiciar, con la intervención de las unidades administrativas y 

Dependencia compolonlos del Ejecutivo Federal, el intercambio con 

otros paises relaciorrndos con mélodos de enseñanza, rnaloriulos 

educativos, profesores o instructores en materia de educación flsica 

escolar. 

VI. Promover y organizar competencias deportivas escolares con 

carácter impersonal, inlorcstalal y nacional, y 

VII. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Nacional del 

Deporto a fin de que los educandos doloclados con potencialidad 

para la práctica deportiva, reciban el apoyo y los osllmulos necesarios 

para impulsar sus habilidades deportivas." 

3.6 Reglamento de la Ley de Estimulo y Fomento del Deporto. 

Nuevamente nos permitimos transcribir en este caso el reglamento al rubro 

indicado, porque como se mencionó, la Ley de Estimulo y Fomento del Deporte 

se abrogo, y su ley reglamentaria como consecuencia también; pero en virtud 

de que a la fecha no se ha publicado el nuevo reglamento, vamos a hacer 

mención del anterior. 
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Capitulo 1 

Disposiciones Generales 

"Art. l. Las disposiciones do esto Reglamento tiene por objeto establecer las 

bases para la Integración del Sistema Nacionnl do! Deporto, asl como regular su 

funcionamiento. 

Art. 2. La Comisión Nacional del Deporto. os la Institución compolonlo a través 

de la cual el Ejecutivo Federal ejercerá sus nlribucionl!s respecto del Sistema 

Nacional del Deporte, do conformidad con lo dispuesto por la Ley de Estimulo y 

Fomento del Deporte. 

Art. 3. Para los efectos del prosente Reglnmonlo, se entiendo por: 

Ley.-

Reglamento.-

Secretarla.-

Sistema.-

Programa.-

Registro.-

La Ley de Estimulo y Fomento del Deporto: 

El presento Reglamento do la Ley do Estimulo y 

Fomento del Deporte: 

La Secretarla de Educación Pública: 

El Sistema Nacional del Deporte: 

El Programa Nacional del Deporte, y 

El Registro del Sistema Nacional del Deporte. 

Art. 4. Para los efectos de la aplicación de la Ley y su Reglamento, se entiende 

por: 
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DEPORTE.· Actividad y ejercicios flsicos, individuales o de conjunto, que con 

fines competitivos o recreativos se sujetan a reglas previamente establecidas 

coadyuvan a la formación integral del individuo y al desarrollo y conservación do 

sus facultades llsicas y mentales: 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS EXTRAESCOLARES.- Aquellas que se realizan 

fuera de los horarios escolares y que tienen como propósito la participación 

deportiva con finos competitivos o recreativos: 

ORGANISMO DEPORTIVO.- La persona moral o la agrupación de personas 

llsicas inscritas en el registro cuyo objetivo es el promover, administrar y 

fomentar ta práctica do urm o varias disciplinas deportivas o el desarrollo de 

actividades vinculadas con ol deporto, sin ~nirno de lucro: 

EQUIPO.- El conjunto de deportistas quo se requieren para participar en una 

competencia deportiva. 

Club,- La unión de deportistas o equipos de disciplina individuales o do 

conjunto, organizados pma la práctica de competencias deportivas: 

LIGA.- El organismo deportivo quo agrupa equipos do una misma disciplina 

deportiva individual o de conjunto, para participar en competencias deportivas a 

nivol municipal en los Estados o delegacional en el Distrito Federal; 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA.- El organismo deportivo quo agrupa a Ligas o 

Clubes, tiene a su cargo la observancia y aplicación del reglamento de una 

especialidad deportiva en cada Entidad Federativa, y les representa ante la 

Comisión Nacional del Deporte y demás autoridades deportivas: 
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FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL.- El organismo deportivo nacional 

integrado por las asociaciones ostatalos, regionales o filiales do la misma 

disciplina deportiva, que expido normas y vigila la observancia dol reglamento 

de su especialidad. Se integra a la Confederación Deportiva Mexicana y en su 

caso a la Federación Internacional de ese deporto; 

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA MEXICANA.- La asociación civil quo mediante 

la afiliación y reconocimiento a las federaciones deportivas nacionales, 

coadyuva al desarrollo del Deporte Federado a travós de la expedición do 

normas, supervisión de acciones y representación de los organismos deportivos 

que la Integran; 

COMIT!: OLIMPICO MEXICANO.- La asociación civil reconocida por el Comité 

Ollmpico Internacional que tiene ol deber do volar por el desarrollo y protección 

del deporte y movimionlo ollmpico. Representa en la República Mexicana al 

Comité Ollmplco Internacional; 

FEDERACIÓN DEPORTIVA INTERNACIONAL.- El organismo internacional que 

establece mundialmente el reglamento do una modalidad deportiva y vigila su 

cumpllmlento a través de las federaciones nacionales do la misma disciplina a 

ella; 

CONSEJO DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE.- El marco de 

participación concertada de los organismos, entidades e instituciones deportivas 

de los sectores público, social y privado que intervienen en el Sistema; 

T!:CNICO DEL DEPORTE.- La persona que desempeña una actividad útil y 

especifica para una especialidad deportiva mediante la aplicación de 

conocimientos y capacidades adecuadas, y 
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METODÓLOGO.- El Técnico a cargo do aplicar, de manera sislomalizada, los 

procedimientos clentlficos para el enlrenamienlo dol deportisla. 

Capllulo 11 

Del Sistema Nacional del Deporlo 

Art. 5. Los convenios de concerlaclón a que hace referencia el arllculo 12 de la 

Ley, se celebraran con la Secretarla de Educación Pública a través de la 

Comisión Nacional dol Deporto. 

Art. 6. En su carácter de inslilución compelenle, la Comisión Nacional dol 

Deporte funcionará organicamenle para impulsar, romonlar y desarrollar el 

deporte en el pals. En consecuencins liono n su cargo promover la participación 

de los sectores social y privado en ol Sisloma Nacional dol Deporto. 

La Comisión Nacional del Deporte queda facultada parn dictm las disposlclonos 

admlnlstrallvas y normas lócnicas necesarias a efoclo do aplicar 

adecuadamente la Loy y sus reglmnenlos. 

Art. 7. El sislema eslará inlegrado por: 

t. El Ejeculivo Federal a través de la Comisión Nacional del Doparlo: 

11. Los organismos deportivos de las dependencias y enlidades de ta 

administración Pública Federal: 

ttl. Los organismos deportivos de gobiernos de los eslados y municipios 

y del Dlstrilo Federal, asl como tas instituciones deportivas de tos 
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sectores social y privado a través do los procedimientos do 

coordinación y concertación a los qua la Ley so rofioro: 

IV. Los deportistas y técnicos del deporte: 

V. Los organismos deportivos do los sectores social y privado. que por 

su naturaleza y funciones sean susceptibles de integrarse al Sistema: 

VI. El conjunto de acciones, recursos y procedimientos do la comunidad 

deportiva del pals destinados a impulsar, fomentar y desarrollar el 

deporto en el pais; 

VII. El Programa, y 

VIII. Las normas en materia del deporte. 

Art. 8. Podrán ingresar al Sistema las personas flsicas y moratos, las 

agrupaciones deportivas cuenten o no con personalidad jurldica, y las demás 

organizaciones deportivas, que so encuentren provimnonto inscritas en el 

Registro. 

Art. 9. Al ingresar al Sistema las personas, agrupaciones y domlls 

organizaciones deportivas, quedarán obligadas a efectuar las acciones 

concertadas y coordinadas que so setialen en el Programn. 

Art. 10. El Sistema estará a cargo del Ejecutivo Federal quien ejercerá sus 

atribuciones por conducto de la Comisión Nacional del Deporte que, en su 

carácter de órgano desconcentrado de la Secretarla., Será responsables de 

coordinar y orientar las acciones de dicho Sistema. 
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Art. 11. La Comisión Nacional del Deporte dentro del murco do participación, 

coordinación y concertación con las dependencias y entidades do la 

Admlnlslraclón Pública Federal, federativas y los sectores social y privado, 

convocará a los participanles del Sistema a integrarse en el Consejo del 

Sistema Nacional del Deporto. El Consejo lendrá las siguionlos funciones: 

l. Promover y oslablecer una corrosponsabilidad concertada entre los 

miembros do la comunidad deportiva del pals con el Ejoculivo 

Federal, a través de la Comisión Nacional del Deporto: 

11. Dentro do las vortionlos do coordinación o inducción del Sisloma 

Nacional de Planoación Domocrálica, incorporar al Sislema Nacional 

del Deporte a las onlidados fcdoralivas y a travós do óstas. a los 

municipios y delegaciones asl como a los sectores social y privado do 

cada ciudad, y 

111. Concertar las acciones, recursos y procedimientos do los lntograntos 

del Sistema Nacional del Deporto, dentro do su participación en el 

Programa para la atención de las prioridades quo comprendo ol 

articulo 21 do la Ley. 

Art. 12. El Consejo del Sistema Nacional del Deporto tendrá el carácter do 

honorario y sera presidido por el titular de la Comisión Nacional del Deporte. 

Capitulo 111 

Del Programa Nacional del Deporte 

Art. 13. El Programa se formulara con base en el Plan Nacional de Desarrollo, 

su vigencia no excederé del periodo que ha dicho plan corresponda, aunque 
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sus previsiones y proyectos comprendan un plazo mayor de sois anos, y deben\ 

contener: 

l. La Polltica Nacional del Deporte: 

11. Los objelivos, prioridades, oslralcgias y molas para el desarrollo del 

doparte en el pals, acordes con el Plan Nacional de Dosmrollo: 

111. Los proyectos de nccionos ospocl!icns en virtud do los cuales so 

lnstrumenlan\ la ejecución del Programa: 

IV. Las acciones que cada uno de Jos integrantes del Sistema deberá 

realizar do acuerdo a su ámbilo y naturaleza, y 

V. Las responsables de su aplicación y ejecución 

Art. 14. Dentro del Programa, los integrante del Sistema propondrán a la 

Comisión Nacional del Deporto los elementos pam formular el Programa 

Operativo Anual quo corresponda ¡¡ cada una do lns prioridndos que roguln ol 

articulo 21 de la Loy, previo 21 do In Ley, previo análisis y evaluación de las 

acciones erecluadas. 

Art. 15. Para la ejecución y evaluación de las acciones dentro del Programn 

Nacional del Deporte por los sectores público, social y privado en cndn uno do 

las prioridades que establece el articulo 21 de la Loy, asl como para obtener la 

participación, dirccla de deportistas en estos aspectos, se instituyen como 

marco de participación concertada los siguientes órganos: 

El Consejo del sistema Nacional del Deporte: 
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11. Los consejos Eslalales do del Sistema Nacional del Deporte, y 

111. Los consejos municipales del Sisloma Nacional clel Deporte. 

Eslos órganos inlegranin a los titulares do las instituciones y organismos do los 

seclores público, social y privado que se convoquen por la coordinación del 

Sislema. En forma colegiada so definirán la ejecución y evaluación del 

Programa Operalivo Anual en cada una de sus cuatro pr1omlades. La Comisión 

Nacional del Doparle fungirá como coordinador Gonornl do los consejos 

nacional, eslalalos y municipales, designando pma cada caso a su 

represenlanle. 

La comisión Nacional del Deporte expedira las normas a que se sujolara cada 

consejo. 

Art. 16. Corresponde a los consejos: 

l. Eslablecer las ostralegias y acuerdos que propicie la oblonclón o 

incremenlo de lodo lipa do recursos necesarios pam el mejor 

desarrollo de los programas operalivos anuales. 

11. Elaborar respuesla para oblener mayor pmticipación on los 

programas operalivos anuales. 

111. Eslablecer los mecanismos quo aseguren la participación de los 

deportislas en la participación de los deportislas y ejecución de los 

programas, conforme a las convocatorias que emila la Comisión 

Nacional del Deporte: 
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IV. Promover la participación de los recursos humanos del deporte en los 

programas de capacilación y aclualización que eslablezca la 

Comisión Nacional del Deporte, y 

V. Aquellas acciones que denlro del marco de la Ley y esto Reglamento, 

les asigne la Comisión Nacional del Deporte. 

Art. 17. El Ejecutivo Federal a través de la Comisión Nacional del Deporte. 

procurará la uniíormidad y congruencia del Deporte Nacional rnedianto criterios 

para la asignación do recmsos del sector público federal y de apoyos que se 

otorguen a los organismos de los sectores social y privado, quienes estarán 

obligados a la aplicación efectiva de las asignaciones para satisfacer los 

requerimientos de participación en el programa. 

Art. 18. Los programas estatales del deporte serán establecidos por los 

gobiernos de los estados y del Distrilo Federal, de acuerdo a los lineamientos 

del Programa Nacional del Deporte, con la participación do los Gobiernos 

Municipales y las Delegaciones, en su caso. 

Art. 19. El Deporte Popular estará a cargo de los organismos deportivos de los 

sectores público, social y privado, los gobiernos de las entidades federativas y 

las autoridades deportivas de los municipios y delegaciones. 

En el Deporte Popular se promoverá la enseña de las distintas disciplinas 

deportivas y su práctica a través de competencias, asl como la recreación y la 

cultura flsica que contribuyan a que la población haga de la actividad flslca un 

hábito cotidiano; al efecto, el Ejecutivo Federal por medio de la Comisión 

Nacional del Deporte, expedirá las nonmas técnicas que correspondan. 
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Art. 20. El Deporte Estudiantil extraescolm operara en cuatro nivules do 

atención que compronden: estudiantes do educación primariil, secundaria, 

ensenanza media superior, y de oduc:.1ción superior. 

Art. 21. El Deporto Estudiantil en los niveles de educación primaria y secundaria 

será coordinado por la Secretarla a través do la Comisión Nacional lfol Deporto, 

y tendrá por objeto ampliar la participación do los ostlJdiantns on actividades 

deportivas extraescolaros on dicl1os niveles, do conformidad con lo siguiente: 

l. Las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 

secretarla apoyara a la Comisión Nacional del Deporto para coordinar 

el Subprograma del Deporte E•;tudiantll y las ligas deportivas 

estudiantiles: 

11. Para efectos do la fracción anterior. la Comisión Nacional del 

Deporto, las unidades administrativas y los órganos dosconcontrados 

de la Socrotarta, precisaran conjuntamonto la forma y términos on 

que deban otorgarse los apoyos que se requierun, y 

111. La participación de los estudiantes en las actividades deportivas 

extraescolares quo so programen, so ronliwra a trnvós do sus 

respectivos centros educativos. 

La Comisión Nacional del Deporto en las convocatorias que al efecto expida, 

precisará los requisitos que debnn cubrir los participantes asl como los que 

corresponda satisfacer a los centros educativos. 

Art. 22. El Deporte estudiantil extraescolar en el nivel do la educación media 

superior, será coordinado por la Secretaria de Educación Pública a travós de la 

comisión Nacional del Deporte de acuerdo a los procedimientos que al efecto 

establezca con las autoridades educativas de este nivel. 
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Art. 23. La Comisión Nnciór. al del Deporte establecen\ con las fodnmciones 

deportivas nacionales, que las competencias del deporto osludianlil pam los 

niveles de educación primaria, secundaria y media superior en que participan 

estudiantes entre los once y diecinueve años de edad, se considoren como 

campeonatos nacionales de las calegorlas infantil y juvonil para lodos los 

efeclos de participación y selección, de conformidnd con lo siguiente: 

La Comisión Nacional del Deporte convocan\ a dichos campeonatos 

con In Dirección Genernl de Educación Flsica dcpondionto do la 

Secretarla: 

11. Las federaciones deportivns nacionales podran participar como 

responsables técnicns de las compolencias u invitación de la 

Comisión Nacional del Deporto, y 

111. Los gastos do las cornpeloncias so ostablocorim on el Programa 

Operativo Anual, según las provisiones prosupuóslales qua nutoricon 

para ello n la Comisión Nacional del Deporte. 

Art. 24. El Deporte de Educación Slipcrior será operado bajo la responsabilidad 

de las instituciones do educación superior, quienes establecerán el organismo 

deportivo para su desarrollo. 

Art. 25. La Comisión Nacional del Deporto coordinará con ol organismo 

deportivo de educación superior, su participación en el Subprograma dol 

Deporte Estudiantil en el nivel que le correspondo, asl como lo relativo a los 

apoyos necesarios para su realización. 

Art. 26. Las instituciones educativas do carácter privado, participaran en el 

Subprograma del Deporte Estudiantil en el nivel que les corresponda, previa 
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Inscripción en el Sistema, conforme a los procedimientos que este Reglílrnonto 

establece. 

Art. 27. La operación del Deporte Federado será responsabilidad de la 

Confederación Deportiva Mexicana doborón proponer a la coordinación del 

Sistema, los calendarios y la programílción anual de cada modalidad deportiva 

siguiendo los lineamientos del Programa. 

Ar!. 28. Las federaciones deportivas nacionales a través do la Conlodoración 

Deportiva Mexicana deborón proponer a la coordinación dol Sistema, los 

calendarios y la programación anual de cada modalidad deportiva siguiendo los 

lineamientos del Programa. 

Ar!. 29. La Confederación Deportiva Mexicana, conforme a lo dispuesto por el 

articulo 27 do este Reglamento establecerá para los distintos organismos 

deportivos afiliados, el sistema único de competencia en torJus las 

especialidades do la catogorla mayor, asl como los eventos pma los que se 

autorice apoyo económico del Ejecutivo Federal. Lo anterior deberá apegarse al 

articulo 27 de la Loy, y estar comprendido invariablemente en el Programa 

Operativo Anual. 

Ar!. 30. Los apoyos que otorgue el Ejecutivo Federal a las fodoracionos 

deportivas nncionales, se adjudicarán y determinarán do conformidad con las 

siguientes modalidades: 

l. Federaciones deportivas cuyas disciplinas deportivns participen en 

los Juegos Ollmpicos, para las que so establecerá un programa de 

trabajo por un periodo de cuatro años: 
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11. Federaciones deportivas cuyas disciplinas tangan rolovancia 

lnternaclonal o cuyo deporte participe en los Juegos Ollrnpicos corno 

deporte de exhibición, y 

111. Federaciones cuyas disciplirws deportivas atiendan a una demanda 

significativa en el pals. 

Art. 31. El Subprograma del Deporte de Allo Rendimiento, estará a cargo de la 

Comisión Nacional del Deporte, quien so responsabilizará de formulurlo y 

llevarlo a cabo con la participación de las federaciones deportivas nacionales. 

La representación oficial do deportistas que se integren en preselecciones y 

selecciones nacionales se determinará cm coordinación con el Cornitó Ollmplco 

Mexicano y la fodemción deportiva correspondiente. 

Art. 32. Son facullades do la Comisión Nncional del Deporte y do las 

federaciones deportivas nacionales: 

l. Señalar en cada especialidad y competencia deportiva a los 

deportistas qua so consideren de allo rendimiento: 

11. Designar al entrenador o entrenadores, metodológicos. módicos, 

psicólogos y domas técnicos necesarios que correspondan a cada 

disciplina deportiva y que serán responsables del desarrollo do los 

programas do preparación de los deportistas pre-seleccionados y 

seleccionados, y 

111. Expedir los instructivos tócnico-deportivos y normas técnicas para el 

Deporte de Allo Rendimiento. 

Capitulo IV 
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Del Registro del 

Sisloma Nacional del Deporto 

Art. 33. Podrán Inscribirse on ol Registro del Sistema Nacional del Deporte: 

l. Los organismos; 

11. Los deportistas y técnicos del deporto, y 

111. Las inslalaclonos deportivas, por medio do la prensa flsica o moral 

correspondiente. 

Art. 34. La Comisión Nacional del Deporte, londrá a sus cargo la operación y 

acluallzaclón del Registro, que funcionar¡\ como unidad adminislraliva dentro de 

dicha insliluclón compolenlo. 

Art. 35. La Comisión Nacional del Deporte, eslablecerfl los rnucanismos 

adecuados para hacer opernlivo el registro do organismos deportivos, 

deportistas, técnicos del deporto o instalaciones deportivas en sus respectivos 

lugares de resistencia o ubicación. 

l\rt. 3G. La Comisión Nacional del Deporto conformo a las disposiciones legalos 

aplicables afeclarfl los ingresos derivados del Registro, asl como las cuotas por 

los servicios que preste, a efcclo do recuperar su costo y continuar 

otorgándolos. 

Art. 37. La Comisión Nacional del Deporte deberá proporcionar a las personas, 

organismos e instalaciones inscritas en el Reglamento, las constancias y 

documentos de Inscripción correspondionles, asl como la vigencia de los 

mismos. 
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Art. · 38. La Comisión Nacional del Deporte expedira los instructivos de 

procedimientos para el registro en el Sistema Nacional del Deporte. 

Art. 39. Para su registro los deportistas deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. Presentación do acta de nacimiento; 

11. Acreditar la práctica de una disciplina deportivrt, y 

111. Sujetarse a oxamen médico o en su caso presentar certificado 

médico con los requisitos que establezca la Comisión Nacional del 

Deporte. 

Art. 40. Los técnicos del deporte podrán registrarse si acroditan ostudios 

profesionales o experiencia mediante la presentación de documentos 

comprobatorios. En ambos casos deberán satisfacer los requisitos que al efecto 

ostablezca la Comisión Nacional del Deporte mediante reglas de carácter 

general y especial. 

Art. 41. Para participar como entrenador, árbitro o juoz on las competonclas 

deportivas oficiales, será necesario que el interesado esté registrado 

previamente en el Sistema. 

Art. 42. El Organismo Deportivo que organico o participe en competoncias 

deportivas obtendrá el registro en el Sistema, si acredita los siguientes 

requisitos: 

l. Que los afiliados correspondiente a: 

a) Clubes: Con equipos del mismo deporte. 
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b) Ligas: Con clubes del mismo deporte en el ámbito municipal o 

delegaclonal. 

c) Asociaciones: Con ligas del mismo deporte en el Estado. o en el 

Distrito Federal. 

d) Federaciones: Con asociaciones civiles u organismos deportivos 

do la misma modalidad o genero deportivo. 

No se admitira registro más de una Federación para cada deporto la que dcbcm'l 

estar afiliada a la Confederación Deportivas Mexicana y a la respectiva 

Federación internacional, si la hubiere. 

11. Que cuento con domicilio social o establecimiento fijo, debiendo 

proporcionar los nombres y cargos de los integrantes de la rnosa 

directiva: 

111. Que su programa y plan do trabajo so ajusten a los lineamientos dol 

Programa Nacional del Deporto, mismos que dobomn prosontarso 

oportunamonlo cada ario ante la instancia deportiva cornpetento que 

registre al organismo, y 

IV. Si huuioso: acla constiluliva, cslatutos y reglamentos que normon sus 

actividades. 

Art. 43. Los estatutos do los organismos deportivos douorán contener: 

l. Los procedimientos do afiliación. Asl como los derechos y 

obligaciones do sus miembros: 

11. Los procedimientos que internamente se adopten para la renovación 

de la mesa directiva: 
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111. Funciones, obligaciones y facultades do la mesa directiva y de la 

asamblea general, en su caso: 

IV. Las sanciones aplicables a los miembros quo violen las normas del 

organismo: 

V. El acatamiento a las resoluciones que en su caso dicte la Comisión 

de Apelación y Arbitraje del Deporte, y 

VI. Un sistema do osllmulos y reconocimientos para sus afiliados. 

Art. 44. Provlu a la expedición del registro, se deberá comprobar de manera 

fehaciente la satisfacción de los requisitos mencionndos en el ar11culo nnterior. 

Art. 45. El registro do los organismos podrii ser cnncok1do, si n juicio do la 

Comisión Nacional del Deporto, ol desompeiio do los directivos del organismo 

do que se trate no se apega a la nom1alidad vigonto on el deporto nacional. El 

acuerdo en qua so cancelo al registro dojan'l a salvo los derechos do los 

deportistas y técnicos, inclusivo los referontos n compotencias y programas do 

preparación deportiva. 

Son causas do cancelación del registro a organismos deportivos: 

No cumplir los acuerdos o instrucciones de la Comisión Nacional del 

Deporto o do la autoridad deportiva correspondiente: 

11. Dejar de cumplir las funciones, obligaciones y facultades Inherentes a 

la mesa directiva y a la asamblea general de asociados, y 
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111. Hacer uso innecesario, abusivo o arbitrario de las sanciones a los 

asociados o afiliados. Para este afecto la Comisión Nacional del 

Deporto gozara do la mayor discrccionalidad. aun cuando dichas 

sanciones estuvieren previstas en los respectivos estatutos, normas y 

acuerdos del organismo. 

Art. 46. Los clubes, escuelas y gimnasios privados, de índole flsico rocreativo 

(sic), formativo o deportivo, que soliciten la obtención de beneficios o apoyos al 

Sistema, deberán obtener el registro previo en su respectivo lugar do ubicación. 

Art. 47. Dentro del Sistema, el registro de las instalaciones deportivas será 

obligatorio y tendrá como objetivo: censar, planear, normar, supervisar y evaluar 

las Instalaciones existentes o que so construyan para la enseñanza y pnictica 

del Deporto on ol ámbito nacional. 

Capitulo V 

De los Fomentos y Estimulas 

Del Deporte 

Art. 48. Corresponde a la Comisión Nacional del Deporte y a los organismos de 

los sectores público, social y privado integrantes del Sistema otorgar apoyos y 

reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos deportivos. 

Art. 49. Las personas flsicas o morales que otorguen apoyos y estimulas a 

organismos deportivos, tócnicos o a deportistas no requieren por ese solo 

hecho de registrarse en el Sistema, pero deberán sujetarse a lo que establecen 

la Ley y sus reglamentos, asl como a la normatividad que para tales afectos 

expida la Comisión Nacional del Deporte. 
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Art. 50. Los candidatos a obtener estlmulos y apoyos deberán satisfacer 

previamente los requisitos: 

l. Estar Inscritos en Registro: 

11. Ser propuestos por la Federación Deportiva correspondiente; 

111. Contar con la autorización de la Confedernción Deportiva Mexicana, y 

IV. Cumplir con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y los rcglamcmtos 

deportivos do su disciplina o especialidad. 

Art. 51. La Comisión Nacional del Deporte coordinara ol Subprograma Nacional 

de Becas, Estimules, Reconocimienlos y Premios, orionlados a gestionar, 

promover y otorgar becas asl como reconocimientos a mexicanos 

sobresalientes en el ámbito deportivo a nivel estatal, nacional e internacional. 

Tratandose de becas acadómicas la Comisión Nacional del Deporto se sujetará 

a los lineamientos que determino la Secretaria para su otorgamiento. 

Art. 52. Las becas, estlmulos, Reconoclmicmtos y Premios quo so otorguen 

dentro del marco del Sistema, serán: 

l. Becas para deportistas de alto rendimiento; 

11. Becas para deportistas: 

111. Becas para la preparación do entrenadores y deportistas; 

IV. Estimules económicos a deportistas y entrenadores; 

V. Reconocimientos al desempeño directivo, a la investigación aplicada 

individual o institucional referente al deporte y, a los protagonistas de 

acciones notables a favor del juego limpio en el deporte, y 
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VI. Premios Nacional y Estalales de Deportes. 

La Comisión Nacional del Deporte expedirá el instructivo del Subprograma 

Nacional de Becas, Esllmulos, Reconocimientos y Premios. El Premio Nacional 

de Deportes so alargará de conformidad con lo dispuestos en la Loy de 

Premios, Estimulas y Recompensas Civiles." 

Art. 53. Los deportistas poclrán registrarse individualmente pma participar un el 

Sistema. El deportista ccgislrado gozara do los derechos a que se refiere el 

articulo 27 do la Ley. 

Art. 54. Los deportistas con carácter do seleccionados nacionales tendrán los 

siguientes derechos: 

Hacer uso de los lugares apropiados parn lo5 entrcnamlontos 

especializados; 

11. Recibir la dirección, apoyo técnico y médico adecuados; 

111. Participar en competencias de práctica, previas a la celebración del 

evento motivo do la selección, conformo a sus respectivos programas 

de preparación, y 

IV. Comunicar oportunanmnto a las autoridades e instancias deportivas, 

los requerimientos de apoyo para gestiones académicas o laborales 

necesarias para su preparación deportiva. 

Art. 55 El deportista registrado tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Respetar los programas y reglamentos qua emitan las autoridades e 

Instancias deportivas que correspondan, y 
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11. Proporcionar veraz, completa y oportunamente la documentación 

personal que se requiera para ostar en condiciones de trasladarse a 

otros paises. 

Art, 56. Los deportistas podrán proponer iniciativas para Ja elaboración, reforma, 

adición, derogación, o abrogación, de ordenamientos o disposicionos 

reglamentarlas de carácter deportivo. 

El ejercicio de la iniciativa del deportista, se subslanciara de acuerdo con la 

convocatoria que al ofocto expida ol Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Comisión Nacional dol Deporte. Dicha convocatoria deberá satisfacer como 

mlnlmo los siguientes requisitos: 

Se publicará cuando menos on dos do los dimías do mayor 

circulación en la localidad; 

11. Señalará la materia quo se requiera reglamentar o regular, y 

111. Contendrá las bases a quo doborán sujotarso los interesados en 

presentar las propuestas, de conformidad con Jo siguientes: 

a) Podrán realizarla un mlnimo de cinco mil deportistas quo se 

encuentren inscritos en ol Sistema, que lndividuatmento sustenten 

la iniciativa. 

b) El Comitó Ollmpico Mexicano, Ja Confederación Deportiva 

Mexicana, asl como las federaciones deportivas nacionales, y las 

asociaciones deportivas de cada deporte Inscritas en el Sistema, 

podrán presentar propuestas siempre que en todos los casos 

"Los pasajes conducentes de esta Ley so citan en el inciso B (pllg. 137) del prosento apartado. 
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vayan acompariadas do las firmas do cuando monos las dos 

terceras partes do sus integrantes o afiliados. 

La Comisión Nacional del Deporto estudiará y analizm;\ lns d1ferontns 

propuestas quo lo sean prosentmlas, debiendo integrarlas en un documento do 

carácter normativo que se denominará iniciativa del Deportista. mismo que se 

sujetará al procedimiento soílalado on el siguiente articulo. 

Art. 57. Tratándose do inicialivas quo propon9an la olalloración, reforma, 

adición y derogación o nllrogación do ordonnmientos o disposiciones 

reglamentarias quo corrosponda expedir al Presidente do la República, la 

Comisión Nacionnl del Deporte las somoteni para su considcrnción, al Ejecutivo 

Federal, por conduelo del Secretario de Eslado o Jofo del Depmtarnonlo dol 

Distrito federal, en los tórminos do la Ley Orgánica do la Adminislrnción Pública 

Federal. 

En los casos de ordenamiento o disposiciones normativas no sujetas a lo 

dispuesto en ol párrafo anterior, la Comisión Nacional del Deporto ofoctuará ol 

trámite correspondionto anto las dopondoncias do la /\dministroción Pública 

Federal. En ol ámbito de sus respectivas cornpotoncias. 

Art, 58. La Comisión Nacional del Doparte promoverá la unificación do los 

programas de formación de Recursos Humanos para la onserianza y práctica 

del deporto. La Escuela Nacional do Entronadores Deportivos dependerá do 

dicha Institución competente. 

Las entidades federativas podrán participar en las actividades programadas de 

capacitación cuando asl lo determinen. 
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Los programas y cursos invariablemcnlo se llevarán a cabo on coordinación con 

las autoridades oducalivas correspondionles. 

Art. 59. La Comisión Nacional dol Deporto promoverá quo las depundoncins y 

enlldades de la Administración Pública Fodornl, así como los organismo 

deportivos de los soclores social y privado, participen un pro¡11<in1as do 

Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporto y proslon la alonción y servicios 

médicos adecuados. Al ofeclo, en coordinación con las dependencias 

competentes, omilirá los inslruclivos correspondientes '11 empino do la Med1ci1111 

y Ciencias Aplicadas ni Deporto, asl como los relativos a la normnlividad 

obllgalorla respecto del uso legal de drogns y sustancias peligrosas en 

entrenamientos y competoncins doporlivns. 

Art. 60. El Ejecutivo Federal por conduelo do la Comisión Nacional del Deporto, 

promoverá la participación do los socloros socinl y privado para In conslrucción, 

conservación y manlonimionlo de las inslalacionns deportivas. con olljolo do 

atender adecuadamonlo las demandas quo rcquiem el desarrollo del doparlo. 

Capllulo VI 

Do las Sanciones Adminislraliv;is 

Y del Recurso do Reconsidomción 

Art. 61. Las sanciones a que se refiere el articulo 39 do la Ley so onlendorán do 

la siguiente forma: 

Las amonestaciones son extra11amienlos y llamadas do atención, que 

las autoridades y organizaciones deportivas que menciona el articulo 

36 de la Ley aplican a sus miembros por infracción a las 

disposiciones, reglamentos o estatutos, cuando la falla no sea de 
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gravedad. Las amonestacion(Js pueden ser en forma privada o 

pública; 

11. La suspensión temporal es aplicable cuando la falta cometida, 

consista en la no-observancia de las normas emanadas de la 

Comisión Nacional del Deporto y de airas autoridades deportivas, y 

111. La cancelación definitiva del registro do un organismo deportivo, el 

desconocimienlo de un directivo deportivo y la cancelación de la 

cédula de un técnico o do un doportisla, son atribución de la Comisión 

Nacional del Deporte. En el c¡¡so del organismo deportivo so podrtJ 

cancelar su registro cuando cambio sus caracterislicas, no cumpla su 

objeto social o su desomper1o no sea compaliblc con el objolo para el 

que fue creado. 

Art. 62. Las sanciones so aplicaran lomando en cuenta los siguienlos aspectos: 

La gravedad do la responsabilidad en que so incurra, y 

11. Las demás circunstancias que incidan en la comisión do la infracción. 

Art. 63. Los servidores públicos responsables de otorgar el registro a los 

organismos deportivos, sin perjuicio de lo establecido por la Loy de materia, 

serán sancionados con amonestación en los siguientes casos: 

l. Cuando retrasen o rehúsen admitir sin causa justificada la solicitud de 

registro; 

11. Hagan Indebidamente el registro a persona u organismo deportivo; 
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111. Cometan errores u omisiones importantes en la práctica de algún 

registro, y 

IV. No expidan los registros oportunnmente. Ln rnnoneslnción privada o 

pública, en estos supuestos, será nplicnda exclusivamenlo por la 

Comisión Nacional del Doparle. 

Art. 64. Las sanciones que impongan las autoridades y organizaciones 

deportivas señaladas en el articulo 38 ele la Loy, deberlm ser notific.1das 

personalmente al infrnctor o a su representante legal acrecl1tmlo. 

Art. 65. El recurso de reconsidernción que establece el artíc1Jlo 40 de la Loy 

deberá presentarse por escrito dentro de las setenta y dos horas siguientes a 

que surta efectos la notificación do In sanción. 

Art. 66. En un tórrnino que no excederá do diez dias hllhiles, la autoridad o 

instancia deportiva quo sancionó emitirll la resolución sobro la rcconsidornclón 

interpuesta, revocándola, conformandola o modificándola. Dicha resolución so 

notificará personalmente al interesado o a su representante legal. 

Capitulo VII 

De la Comisión do Apelación 

Y Arbitraje del Deporto y dol 

Recurso de Inconformidad 

Art. 67. La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte funcionará en fonna 

Independiente de las autoridades deportivas y de la Comisión Nacional del 

Deporte, y tendrá autonomla para resolver el recurso de inconfonnidad previsto 

por la Ley de Estimulo y Fomento del Deporte. 

121 



Art. 68. Los organismos deportivos registrados insertarán en sus estatutos y 

reglamentos su sujeción a las resoluciones de la Comisión de Apelación y 

Arbitraje del Deporte. 

Art. 69. Las infracciones y responsabilidades que rebase el régimen deportivo a 

que se refieren la Ley y este Reglamento so regirán por el derecho corn(rn. 

Art. 70. El Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Nacional del Deporte, 

designará a los miembros do la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, 

quienes representarán a los siguientes organismos: 

a) Comitó Ollmpico Mexicano 

b) Confederación Deportiva Mexicana 

c) Modallistas ollmpicos 

d) Comisión Nacional del Deporto 

Asimismo se designará a un representante do la autoridad, organismo o 

institución de que provenga el recurrente, quien sólo podrá participar on las 

sesiones donde so discuta el asunto que concierna especlficamento al recurso 

de inconformidad que corresponda, su carácter será estrictamente lemporal y 

limitado a la resolución del asunto que motivó su presencia en la Comisión. 

Art. 71. El nombramiento de los miembros do la Comisión de Apelación y 

Arbitraje del Deporte será por tres atlas. 

Art. 72 . La comisión Nacional del Deporte y arbitraje del Deporto tendrá un 

presidente que será electo entre sus lntegranle, durará en el cargo un año y 

podrá ser reelecto, asimismo tendré un secretario general para el despacho de 

los asuntos administrativos de la Comisión y de las actuaciones lucra de su 

recinto. 
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Art. 73. Las resoluciones emitidas por las autoridades e instituciones deportivas 

en las que Impongan sanciones administrativas, una voz agolado ol rncurso do 

reconslderaclón, podrán ser impugnadas ante la Comisión de Apelación y 

Arbitraje del Deporte, debiendo el afectado interponer el reclJrSO de 

inconformidad dentro de los tres dlas siguientes a la fecha en que surta afectos 

la notificación de la resolución del recurso de reconsideración. 

La tramitación del recurso de inconformidad se sujetará a las normas 

siguientes: 

l. Se iniciará por oscrito en el que deberán expresarse los agravios que 

a juicio del promovente lo cause la resolución, acampanando copia de 

ésta y constancia de la notificación de la misma, asi corno las 

pruebas que ofrezca; 

11. La Comisión do Apelación y Arbitraje del Deporte acordar¡\n sobre la 

admisibilidad del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando do 

plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hachos que so 

base la resolución. 

111. Las pruebas admitidas se desahogarán en plazo de diez dlas, dentro 

del cual se llevará a cabo la audiencia do pruebas y alegatos. Esta 

audiencia se desarrollará sin interrupción en un solo dla, debiendo 

estar presentes la mayoria de los miembros do la Comisión de 

Apelación y Arbitraje del Deporto, y 

IV. Concluido el periodo probatorio la Comisión do Apelación y arbitraje 

del Deporte dictará su resolución en el acto o dentro de los cinco dlas 

siguientes. La resolución se emitirá por mayorla de votos de los 
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presentes, temiendo el presidente de la Comisión voto de calidad en 

caso de empato. 

La comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte para mejor proveer ostá 

facultada para pedir a las autoridades deportivas que impusimon la sanción, la 

información conducente y domós elementos probatorios que sea necesaria para 

el conocimiento de la vodncl sobro la oxistoncia de la infrac;ción y la 

responsabilidad dol sujeto sancionndo. 

Para la tmmitación dol recurso de inconformidad 50 aplicartm suplotoriamcnto 

las disposiciones del Código Federal ele Procodirniontos Civiles, on lo que no 50 

opongan a lo sorialado por esto Roglarnento. 

Art. 74. Las resoluciones que se dicten por la Cornisión de Apelación y Arbitraje 

del Deporto no requerirán do formalisrno alguno, pero contondran: 

Lugar y focha 

11. Fijación y precisa do la controversia, el examen y valoración do las 

pruebas rondidas según ol arbitro de la Comisión. Las documentales 

públicas son prueba plena; 

111. Fundamentos legales para producir la resolución definitiva: 

IV. Los puntos resolutivos, y 

V. La firma del prosldente de la Comisión de Apelación y Arbitraje del 

Deporte y de su secretario general. 
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Art. 75. Las resoluciones quo pongan fin al recurso do inconformidnd so 

notificarán personalmonto al rocurronto o a su roprosontanto legnl, donlro do los 

cinco dlas siguientes a la focha do omisión. Dichas resoluciones se ojocularón 

en el término de diez dlns, salvo en el caso que el prcsidonlo de In Comisión de 

Apelación y /\rhitrajo del Do porto amplié el plazo. 

Transitorios 

Primero 

Este Reglamento entrará en vigor al dla siguiente do su publicación on el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo 

Los organismos deportivos, tienen un plazo do ciento ochontn dlns n partir de 

que entre en vigor aste Reglamento para satisfacer los requisitos do uxistoncla 

y registro, asl como para la adecuación de su nornmtividad intornn. 

Tercero 

En tanto no expida la nornmtividad especifica quo menciona osto Reglamento, 

la Comisión Nacional del Deporto en su carilclor de institución compotonto, 

queda facultada para resolver lns cuestiones quo conforme a mnnualos, 

instructivos o lineamientos se doban regular. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en al Ciudad de Móxlco, 

Distrito Federal a los trece dlas del mes de enero de mil novecientos noventa y 

dos.- Galos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, 

Ernesto Zedilla Panco de León.- Rúbrica. 
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Cuarto. Decreto que crea la Comisión Nacional del Deporte"' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Presidencia de la República. 

Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constituciorml de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la !acuitad que me confiere el rn11culo 89, fracción 1 

de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 

en los articules 17 y 38 de la Ley Orgtinica de la Administración Pública 

Federal, y 16 de la Loy Federal, y 16 de la Ley Federnl de las Entidades 

Paraestatalos, y 

Considernndo 

Que al Estado corresponde la rosponsabilidad social de crcm condiciones quo 

permitan la conservación de la salud del individuo y la participación do la 

juventud en el desarrollo nacional, como !actores do modernización y de cambio 

social; 

Que el deporto como medio para preservar la salud del individuo y canalizar su 

energla, debe ser accesible para toda la población del pais, dentro de un marco 

de objetivos claros y precisos y que se orienten a lograr la lormación integral de 

los aspirantes; 

Que resulta Impostergable avanzar hacia un sistema que dé respuesta a dos 

necesidades básicas en la promoción deportiva: la posibilidad de acceso a la 

práctica del deporte, con instalaciones y apoyos adecuados; y, desde luego, et 

mejoramiento de los niveles de competencia en todas las prácticas. 

"Publicado on ol Diario Oficial do la Fodoración do lecha 13 do diciombro do 1988. 
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Que con objeto de instrumentar las acciones ya descritas, es convonionto croar 

la Comisión Nacional dol Dcrorto, con objeto de que, corno órgano 

desconcentrado do la Secretarla clo Educación Pública, lleve a cabo la 

promoción y !amonto dol deporto y la cultura física, encmg¡\ndoso asimismo, do 

atender las funciones que actualmente tienen encomendadas ol Consejo 

Nacional de Recursos para la Atención do la Juventud en lo qua asl 

corresponda, y ol Consejo Nacional del Deporte, con el fin do propiciar un 

adecuado y racional aprovechamiento do los recursos que destina la 

Administración Pública Federal a esas materias, he toniclo a bien oxredir el 

siguiente: 

DECRETO 

Articulo primero.- So crea la Comisión Nacional del Derorte, como un órgano 

administrativo desconcentrado do la Secretarla do Educación Püblica. 

Articulo sogundo.- La Comisión Nacional dol Doparte tondrii a su cargo la 

promoción y ol lomonto dol doparte y l¡i cultura llsica. 

Attlcu/o lorcoro.- Pam los efoctos dol articulo anterior, la Comisión Nacional del 

Deporte ejercerá las siguientes atribuciones: 

Las que conformo a la loy correspondan a la Socrctmla do Educación 

Pública en materia dol deporte y la cultura llsica, salvo aquellas que 

las disposiciones legales o reglamentarias le atribuyan al titular de 

dicha Secretarla; 

11. Formular, proponer y ojocutar la polltica dol deporto y la cultura llslc:a; 

111. Formular el Programa Nacional del Deporte y la Cultura Flsic:a; 
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IV. Establecer y coordinar el Sistema Nacional del Deporte,º' con la 

participación que corresponda a las dcpcndcmcias y entidades del 

sector público y a las instituciones do los sectores social y privado; 

V. Establecer lineamientos en materia de ovonlos deportivos, asl corno 

normar la participación oficial do doporlislas represenlanlos del ¡mis 

en competencias deportivas nacionales o inlornacionalos: La 

integración y preparación lócnica do preselecciones y selecciones 

nacionales, y la intervención do las federaciones deportivas en dichas 

competencias: 

VI. Establecer mocanis111os para la adecuada coordinación do acciones 

de las dependencias y entidades do la administración Pública Federal 

en lo relativo a programas de investigación en ciencias y técnicas del 

deporto, particulmmonlo, en medicina deportiva, asl corno promover 

la concentración do acciones con las instituciones do los sectores 

social y privado que lleven a cabo actividades on nmtoria deportiva; 

VII. Proponer los mecanismos do coordinación entro las autoridades 

federales y los gobiernos de los estados, a fin do impulsar el 

desarrollo del deporto en el pals y el mejoramiento integral del 

deportista; 

VIII. Promover an(e los gobiernos locales el establecimiento de sistemas 

estatales del deporte y la cultura fisica y proponer la concertación do 

las bases y criterios para la coordinación de acciones en las mismas 

materias; 

"Véase el Inciso 7 del Apartado 11 (pág. 133) do la prosonlo compilación. 
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IX. Fomentar las relaciones do cooperación con organismos doportivos 

nacionales e internacionales; 

X. Proponer programas de capacitación en materia ele deporto; 

XI. Fomentar la creación y mejoramiento de instalaciones y servicios 

deportivos; 

XII. Apoyar, cuando se estimo conveniente, a lns universidades e 

instituciones que consideren dentro do sus progrnmas, nctividados do 

fomento al deporte; 

XIII. Dise11ar y proponer los criterios pm;i asegurar la uniformidad y 

congruencia entro los programas del dopmto y la cultura flsica del 

sector público federnl y la asignación clo los 1ecursos parn los mismo 

fines, asl como conocer y opinm sobro dichas nsiunaciones, y 

XIV. Las demás que dotermine el Ejecutivo Fedornl y lns quo lo confiero ot 

Secretario do Educación Pública. 

Articulo cuarto.- La Comisión Nacional del Deporto estará a cargo do un 

Presidente que será designado por ot titular del Ejecutivo Federal. 

Articulo quinto.- El Presidente del órgano tendrá las siguientes funciones: 

l. Celebrar los actos y convenios inherentes a los fines de la Comisión; 

11. Planear, programas, coordinar, dirigir, controlar y evaluar et 

financiamiento de la Comisión; 
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111. Elaborar y proponer al Secretario de Educación Pública los proyectos 

do programas y presupuestos do la Comisión; 

IV. Expedir los manuales necesarios para el cumplimlonto de sus 

atribuciones: 

V. Proponer al Secrotario de Educación Pública el establecimiento de las 

unidades técnicas y administrativas necesarias para el desarrollo de 

las actividades do la Comisión; 

VI. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con quo 

cuente para el ejercicio do sus atribuciones, y 

VII. Las demás que le confiero a la Comisión las disposiciones legales o 

le señalo ol Secretario do Educación Pública." 

Todo el ordenamiento jurldico mencionado lo consideramos do gran importancia 

haberlo mencionado ya que es: la base del deporto actual, es el sostón 

normativo, es el primer orden, para una seguridad social, para el deportista y 

del ontronador, asl como del personal involucrado do cierta fonna en el 

deporto. No solo on el deporto estudiantil, en el popular, en el do alto 

rendimiento y ol federado, sino en el deporto profesional, on virtud do que on la 

nueva Ley del Deporto lo toma on cuenta. 

3.7 Ley General del Deporte. 

Promulgada el 8 do junio de 2000, no solo norma los deportes mencionados 

sino que además, pone atención especial, en la práctica del deporte, en la 

población de la tercera edad. Asl, como, formular más programas para 
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promover y fomenlar el deporle, realizado por personas con algún tipo de 

discapacidad, asl como convocar anualmenle al denominndo Olimpiadn Juvenil; 

aira aportación importante en esta ley vigenle es rcgulnr el conlrol do 

suslanclas prohibidas y rnélodos no reglamentarios en el deporte, por lo lanlo 

consideramos imporlanle mencionnr textualmenle estos mticulos de In Nuovn 

Ley General del Deporle: 

"LEY GENERAL DEL DEPORTE 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.· La presenle Loy es de orden público e inlcrés social y lieno por 

objelo, eslablecer las bases generales de coordinación de la facullad 

concurrenlo enlro la Federación, los eslados, el Dislrilo Federal y los 

municipios; asl como de la parlicipación de los seclores social y privado on 

malaria de deporte ... 

Articulo 4.- Las auloridades compelenlcs de la Federación, los eslados, el 

Dislrilo Federal y los municipios se coordinarán para: 

... VI. Formular programas para fomenlar el deporte enlro la población do la 

lercera edad. 

CAPITULO 11 

De las auloridades del deporte 

Articulo 6.- La Federación, a lravés de la Secrelarla de Educación Pública 

realizará las siguientes acciones: 
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1.- Contribuir al desarrollo integral do las personas, pam quo ejerzan 

plenamente sus capacidades humanas. 

Articulo 7.- La Comisión Nacional del Deporto, es un órgano administrntivo 

desconcontrndo de la secretarla do Educación Pública, que tiene a su cargo la 

promoción y fomento del deporto y la cultura flsica, de acuerdo a las siguientes 

facultados: 

... XVII.- Establecer los medios para la prevención y control en el uso de 

sustancias prohibidas y mótodos no reglamentados en ol deporto; 

... XX.- Emprondor acciones para que las mujeres y los hombros tengan las 

mismas, oportunidades de acceso a la práctica del deporte en el pals; 

... XXI.- Formular programas para promover y fomentar el deporto roaliwdo por 

personas con algún tipo de discapacidad; 

... XXIII.- Convocar anualmente ndemás do los eventos deportivos 

correspondientes ni Progranm Nacional del Deporte, al denominado Olimpiada 

Juvenil, en coordinación con las federaciones deportivas nacionales, los 

institutos estatales del deporte, los consejos nacionales del deporte estudiantil, 

Confederación Deportiva Mexicana y el Gamitó Ollrnpico Mexicano. 

La Olimpk1da Juvenil incluirá todos los deportes contemplados en el programa 

de los juegos olimpicos, panamericanos y centroamericanos, asl como también 

aquellos deportes que son practicados de manera masiva en las entidades 

federativas del pals. 

CAPITULO 111 
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DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE 

Articulo 14.· Los Integrantes del Sistema Nacional del Deporto debemn 

coordinarse, para promover entro la población lo siguiente: 

CAPITULO VIII 

DEL DEPORTE DE AL TO RENDIMIENTO 

Y TALENTOS DEPORTIVOS 

Articulo 34.- La Comisión Nacional del Deporlo. debeni elaborar un Pndrón 

Nacional del Deporte de Alto Rendimiento y Talentos Deportivos, quo sorf1 

omitido durante los primeros Iros mosos del ario, con In colnbor;:ición del Comiló 

Ollmplco Mexlcnno, la Confodornción De1>ortiva Mexicana y do los Consojos 

Nacionales del Doporto Estudianlil, de acuerdo a los linoamionlos quo para el 

fin se establezcan on ol Roglmnonto de In prosenle Loy. 

CAPITULO IX 

DEL DEPORTE PROFESIONAL 

Articulo 38.- So entiende como deporto profesionnl a las actividades do 

promoción, organización, desarrollo o participación en materia deportiva, que so 

realicen con fines de lucro. 

Articulo 39.- Los deportislas que pnrticipon dentro del deporte profesional, so 

regirán por lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 40.- Los deportistas profesionales mexicanos que integran 

preselecciones y selecciones nacionales, que involucren oficlalmente la 
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representación del pals en competencias internacionales, gozarán do los 

mismos derechos o incentivos establecidos dentro do esta ley, parta los 

deportistas de alto rendimiento. 

Articulo 41.- Los organismos deportivos do naturaleza profesional, podrán 

integrarse al Sisloma Nacional del Deporte, do acuerdo a lo establecido on el 

Reglamento de esta Loy. 

CAPITULO XI 

DEL CONTROL DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 

Y MlOTODOS NO REGLAMENTADOS 

EN EL DEPORTE 

Articulo 45.- So declara de interés social la prohibición del consumo y uso de 

sustancias farmacológicas comprendidas en la lista, que para esto fin emita la 

Comisión Nacional del Deporte. 

46.- Es responsabilidad do la Comisión Nacional del Deporte, la difusión do las 

listas de sustancias prohibidas y do los métodos no reglamentarios, contenidos 

en el Código Módico del Comité Ollmpico Internacional y do la Agencia Mundial 

Antidopaje. 

Articulo 47.- Se establece la obligación do contar con la Cartilla Oficial de 

Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no Reglamentarios que expedirá la 

Comisión Nacional del Deporte, a los deportista que integren el registro nacional 

del deporte de alto rendimiento y talentos deportivos. Los requisitos para el 

otorgamiento de la cartilla mencionada en el presento articulo, se establecerán 

en el Reglamento de la presente Ley. 
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Articulo 48.· Todos los deportistas que integren las prosoloccionos y 

selecciones nacionales para participar on competencias intornacionalos. 

deberán someterse a los controles para la detección do uso roglamontarios, do 

acuerdo as lo que se establezca on el Reglamento do la prosonto Ley. 

Los deportistas que participan on cornpeloncias nacionales oficiales padrón sor 

requeridos para los finos ostablocidos, do acuordo al Reglamento do In 

presente Ley. 

Articulo 49.· La Comisión Nacional del Doparlo, prornovoró la participación do 

las autoridades del Sector Snlud e inslilucionos de nivel superior, para 

establecer los programas necesarios sobro el estudio, medidas do provención y 

control del uso de sustancins prohibidas y métodos no reglamentarios. 

Articulo 50.· Los deportistas que, do acuerdo a los estudios a que soan 

sometidos, presenten positivo on ol uso do sustancias prohibidas, soran sujetos 

do la sanción corrospondicnlc, conformo a lo oslablocido do la prosonto Loy y 

su Reglamento. 

Asimismo, serón sancionados los directivos, técnicos, ontronadores o cualquier 

otra autoridad deporliv;i, quo induzcan o soan rosponsnblos del uso do dichas 

sustancias y/o métodos. 

La Comisión Nacional del Deporto orientara a los deportistas que hayan 

resultado positivo a las pruebas do dopaje para su rehabilitación médica, 

pslcológlca y social. 

Articulo 51.· Los métodos, practicas y análisis para determinar el uso de 

sustancias y/o métodos no reglamentarios, deberán realizarse conforme a los 
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métodos reconocidos en los iimbitos nacional o internacional, y con estricto 

respeto a las garantlas individuales." 

Como vemos existen nuovas aportaciones importantes en esta Ley General del 

Deporte, vigento, Ley que engloba ahora si lodo el deporte en ¡¡cneral, el 

popular, el estudiantil, el de afio rendimiento, el federado, el profesional y el 

deporte de la tercera edad. 

Cabe mencionar qua osla nueva ley regula y establece el control y uso de 

sustancias prohibidas, y rnótodos no reglarnenlados en el deporte; ya que por 

su uso se llenen afecciones do salud. 

"Las sustancias de annbólicos esteroides estíln definidos corno derivados 

sintéticos de la testosterona. Está información precede cualquier explicación, 

sobro estas drogas sintólicas do significado artificial o hechas por el hombre. 

Esto indica que el hombre ha crendo una suslancia simple mediante reacción 

qulmica o slntesis, de esto véase la importancia de lo que rnoncionado sea 

regulado por la ley.'"'" 

3.8 La "Legislación Univorsltaria~1 

Consolidarse con la rniixima casa do estudios en el pals dobe sor propósito y 

motivo de su orgullo para todos nquollos que han contribuido a lograrlo: 

alumnos, profesores, investigndores y personal administrativo, sin cuyo trabajo, 

sin cuyo apoyo, las funciones sustantivas do la universidad no podrlan 

56 Rovisla SUPER FORTIUS. ano 1, No. 8, por Prof .. Anlonlo Arias. "La Hisloria do los 
Eslcroldcs Anabólicos, Móxico, 1998. P. 13. 
" Segun palabrns dol Rociar. Dr. Francisco Bamós do Caslro (prcscnlación de la Legislación 
Universitaria). 
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realizarse una comunidad que contribuye a la formación do Recursos 

Humanos a la generación do conocimientos y su aplicación a la solución de 

problemas nacionales y a la divulgación de la cultura." 

Sin embargo, en la realidad en lo que se refiere al deporte. pensamos que no se 

ha consolidado con relación a la falla de existencia do una normatividad 

especifica del deporto en nuestra Legislación. 

Ley Orgánica do la Universidad Nacional Autónoma de México: 

"Articulo 3º.· Las autoridades universitarias son: 

1. La Junta de Gobierno 

2. El Consejo Universitario 

3. El Rector 

4. El Patronato 

5. Los directores do las facultades, escuelas e institutos 

6. Los Consejos Tócnicos 

Articulo a .. El Consejo Universitario tendrá las siguientes facultades: 

1. Expedir todas las normas y disposiciones generales encaminadas 

a la mejor organización y funcionamiento técnico docente y 

administrativo do la universidad. 
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Articulo 9.- El Rector será el Jefe nato do la universidad, su rnpresontanto legal 

y presidente del Consejo Universitario; durará en su cargo cuatro mios y podrn 

ser reelecto una vez. 

Articulo 13.- Las relaciones entro la universidad y su personal do invostinación 

docente y administrativo, se regiri\n por estatutos especiales quo dictarn el 

Consejo Universitario. En ningún caso los derechos do su personal serón 

inferiores a los quo concedo la Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 18.- Las sociedades de alumnos que so organicen on las escuelas y 

facultados y la Federación do estas sociedades, ser;in totalmente 

Independientes do las autoridades do la Universidad Nacional J\uiónoma do 

México y so organizanin democráticamonle en la forma que los mismos 

estudiantes determinen.· 

Estatuto Gonoral do la Universidad Nacional Autónoma do México"" 

"Articulo 19.- Los alumnos do cada facultad o oscuola dosign;m\n cada dos 

años en elección directa, modianto voto universal. libro y secreto a un consejero 

propietario y a otro suplanto. 

Para formar parto del consejo universitario el cual tiene las facultados do 

acuerdo al art. 8 do ta Ley. 

Titulo quinto de los alumnos 

Articulo 87 ... 

58 Ley Orgánica de la Universidad nacional Autónoma do México. publicada on ot Diario Oficial 
da la Foderaclón dol 6 do enero do 1945. 
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IV. Los alumnos podrán expresar libremente. dentro do la universidad, 

sus opiniones sobre todo los asuntos quo a la institución conciurne 

sin más limitaciones que el no perturbar las labores universitarias y 

ajustarse a los términos dol decoro y del respeto debido a la 

universidad y a sus miembros. 

V. Los alumnos podrán organizar libremente las sociedndes quo estimen 

conveniente y las autoridades mantendrán con todas ellas las 

relaciones de cooperación para fines: cultumlos, deportivos, sociales 

y do asistencia rnutun que so propongan los organizndores. 

Art. 89.- La universidad promoverá, con periodicidad fij¡¡ diversas formas do 

estimulo y distinción para los alumnos distinguidos por su nprovechamionto y 

conducta. 

Titulo Soxto 

Del as responsabilidades y sanciones 

Articulo 93.- Los miembros del personal académico y los alumnos során 

responsables ante el tribunal univorsilario." 

Estatuto del personal académico do la Universidad Nacional Autónoma do 

Móxlco59 

"Titulo primero 

Disposiciones genemles 

" El Estatuto del Personal Acadómico do la Universidad Nacional Autónoma do México es 
aprobado el 28 do junio do 1974. 
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Articulo 3º.· La enseñanza de las asignaturas que forman parte do los planes do 

estudio para el otorgamiento de grados académicos, títulos o diplomas, se 

Impartirá bajo el control académico de las facultades y escuelas quo enumera el 

art. 8° del Estatuto General de la Universidad.w 

La investigación y labores conexas que realice el personal acadómico se 

desarrollarán en los institutos, en tas facultades y escuelas que enumera et 

Estatuto General, en las coordinaciones de ciencias y hurmmidmles y en los 

centros que dependen de ellas. Las enser1anzas cornplementmias se podrlm 

llevar a cabo en las dependencias citadas y en los centros y unidades do 

extensión universitaria." 

Roglamonto do la Escuela Nacional "Colegio do Ciencias y Humanidades" 

Capitulo 1 

De las disposiciones generales 

"Articulo 2º.· La organización del colegio y sus planes do estudios serán 

resultado de la combinación tntor. Y multidisciplinaria do diferentes 

especialidades. En sus transformaciones futuras deberá conservar la 

cooperación entre distintas dependencias académicas do la universidad. 

La formación académica de los alumnos so complementará con actividades de 

extensión y difusión de la cultura, de educación flsica y de orientación escolar y 

vocacional. 

60 El estatuto General do la Universidad Nacional Aulónoma do México entra en vigor et dla 12 
de marzo de 1945. 
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Articulo 3°.- El colegio combinará los estudios académicos con la c.1pncitación 

práctica en la proporción y forma que lo determinen los reglamentos quo 

expidan sobre el particular. Dentro de este esplritu. el colegio desmrollará 

proyectos permanentes o transitorios do opciones tócnicas cm lecnologlas 

aplicadas, arles u oficios que durante o al término del hachilleralo capaciten al 

estudiante para desempeñm lrnlmjos y ocupar puestos, en la producción do 

bienes y servicios, estos estudios lendr¡\n caracter oplativo." 

Reglamonto do la Escuela Nacional Preparatoria"' 

Capitulo 1 

Disposiciones generales 

"Articulo 2°.- La Escuela Nacional Preparatoria, tiene como finalidad impartir 

enseñanza correspondiente a nivel de bachillerato, de acuerdo con su plan do 

estudios y con los programas correspondientes, dando a sus alumnos 

formación cultural, prepmación adecuada, que los capacite pma continuar 

estudios profesionales, conforme a su vocación y a las obligaciones do servicio 

social que soriala el articulo 3º del Estatuto General. 

l\rticulo 8°.- La Escuela Nacional Preparalori;i, so integra con: profesores, 

estudiantes, autoridades, funcionarios, órganos acadómicos do asesorla y 

trabajadores administrativos; y contará con tos edificios o instalaciones, 

mediante los cuales sea posible el desarrollo de sus finos. 

Capllulo VIII 

De los alumnos 

61 So abroga el Reglamenta do la Unidad l\cadt\mica del cicla da bachillerato del CCH, 
aprobada por el Conseja Universitaria en su sesión del 16 de sepliembro do 1991. 
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Art. 48.- Los alumnos de la Escuela Nacional Preparatoria,62 tendrán los 

derechos y obligaciones serialados en los articulas 86 y 87 del Estatuto 

General." 

Reglamento del Tribunal Universitario y do la Comisión de Honor 

Tllulo primero 

Del Tribunal Universitario 

Capitulo 11 

Do la Competencia y Funcionamiento 

"Artlculo 4.- El tribunal Universitario conocerá y resolverá sobro las fallas a la 

Leglslaclón Universitaria del personal académico y do los alumnos, on los 

términos del Ululo VI del Estatuto Gencrnl. 

Capitulo IV 

Do las Resoluciones 

Articulo 17.- El tribunal Universitario solamente podra imponer las sanciones 

previstas en la Legislación Universitaria. 

Titulo Segundo 

De la Comisión de Honor 

Capllulo 1 

De la Competencia e Integración 

62 Este Reglamento do la Escuela Nacional Preparatoria, abroga las disposk:ionos anteriores 
relativas incluyo modificacionos hasta el 22 do septiembre do 1998. 
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Articulo 23.- La comisión de honor del Consejo Universitario."' revismíl las 

resoluciones emitidas por ol tribunal universitario, en los términos de los 

articules 100 y 101 del Estatuto General. 

Articulo 29.· En el procedimiento de revisión ante la comisión do honor no so 

podrán alegar nuovos hechos, ni aportar nuevas pruebas." 

Estatuto do la Dofcnsorla do los Derechos Universitarios 

"Articulo 1º.· La dofensoria do los derechos univnrsítmios os ol órgano do 

carácter Independiente que tiene por finalidad esencial recibir lns roclamacionos 

individuales de los estudiantes y do los miembros del personal académico do la 

UNAM, por la afectación do los derechos que otorga la Legislación 

Universitaria; realizm las investigaciones nocosmias. ya sea a petición de parto 

o de oficio, y proponer, on su caso, soluciones a las autoridades do la propia 

universidad. 

Ar!. 7.· La defensorla conocerá do oficio o a petición do pmto las 

reclamaciones, quojas, inconformidades o denuncias quo formulen los 

estudiantes, profesoras, investigadores y técnicos académicos, cuando on las 

mismas se alegue la infracción do sus dorochos do carácter individual, por 

actos resoluciones u omisiones contrarios a la Legislación Universitmia, cuando 

soan irrazonablos, injustos, inadecuados o errores, o se hayan dejado sin 

respuosta las solicitudes respectivas dentro do un plazo razonable, tomando en 

cuenta los términos establecidos, en su caso, por la Legislación Universitaria, 

(compotencia). 

63 Se abroga el Reglamento dol Tribunal Universitario y do la Comisión do Honor, aprobado en 
sesión del Consejo Universitario el dla 28 do enero do 1946. Incluye mod1ficacionos hasta el dla 
1'. De diciembre do 1998, publicado en la Gaceta UNAM, el dla 17 de diciembre de 1998. 
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Art. 8.- Pueden acudir ante la dofonsoria. pero deber<in hacerlo pcrsonalmento, 

los estudiantes y los miembros del personal académico do la UNAM, 

(Legislación)." 

Roglamonto de la Dofonsorla do los Derechos Unlvorsltarlos0
' 

Capitulo 1 

Disposiciones Generales 

"Articulo 1º.- Los estudiantes y los miembros del personal académico do la 

UNAM, podrán Interponer, individualmente roclamnciones, quejas o denuncias 

cuando consideran quo so lmn nfectado los derechos quo los otorga la 

Legislación Universitaria. 

Articulo 12.- La defensoria os cmnpotonle para conocer do las reclamaciones 

que formulen individmilmonte estudiantes o miembros del personal académico 

que consideren violado un derecho establecido on su favor por la Legislación 

Universitaria o por actos, rosolucionos y omisiones ele los funcionarios, 

profesoras, dependencias administrativas o ucadémicas. o cuerpos colegiados 

académicos, do facultades, escuelas o institutos, que sean contrarios a las 

Legislación Universitaria, cuando sean irrazonables, injustos, inadecuados 

errores, o se hayan dejado sin respuesta las solicitudes respectivas dentro do 

un plazo razonable, tonmndo en cuenta los términos establecidos, en su caso, 

por la Legislación Universitaria. 

Articulo 16.- En vista de que la defensorla tiene por finalidad esencial recibir las 

reclamaciones individuales de los estudiantes y de los miembros del personal 

académico que consideren afectados derechos quo les concedo la Legislación 

Universitaria, cuando se prosonten varias quejas contra un funcionario o 
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profesor respecto a una misma violación, se podran trarnitm cm un solo 

expediente, nombrando los quejosos un representante común, quienes en 

cualquier momento pueden cambiar o revocar ol nombr::imionto mtlculo 16.- Los 

estudiantes o los miembros del personal académico que so considmon 

afectados en alglin derecho universitario deberán acudir porsonnlmonto a In 

defensorla, pudiendo nclum n tmvós de un representm1tc que se designo 

mediante una cartn poder lirnwda por el otorgante y dos testigos. 

/\rtlculo 18.- El defensor poc!r;í conocer de oficio los netos que pudieren violm 

derechos universitarios de alumnos o do miembros del personal académico 

cuando tenga conocimiento de ellos por los distintos medios do información, 

principalmente n través de la Gaceta UNAM, siempre y cuando lns denuncias 

se encuentren dentro de los términos qua la Legislación Universitaria señalo 

pnra su presentación. 

CnplluloV 

Do los Informes y Divulgncionos"'' 

Artículo 36.- La dofcnsorla podra formulnr rocomondncionos quo considero 

convenientes para perfeccionar nspoctos do la Legislación Universilnrin, asi 

como de los procedimientos establecidos en In universidad, quo permitan, do 

acuerdo a su oxperiencin, disminuir o evitar conflictos individuales do los 

estudiantes y miembros dol pcrsonnl acndémlco." 

Como se observa en asto capitulo no solamente so dieron los linoarniontos 

generales que Involucran a nuestro tema do tesis, ya que no solamente nos 

concierne hablar del Derecho de la Seguridad Social. 

"Eslalulo aprobado on sesión do Consejo Univorsitmio, el dla 29 do mayo de 1985. 
"Aprobado en el Consejo Universitario, el dla 30 do julio do 1986, publicado en Gaceta UNAM, 
el dla 11 do agosto do 1986. 
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Es necesario ampliar nuestro panornma y mencionar los organismos quo ri(Jen 

a nueslra instilución, sus lacullades, su composición, la actividad desemperlada 

por sus integrantes, limitaciones, obligaciones, derechos, autoridades 

compelentes, por asl mencionar algunas de las cuestiones abarcadas en lo 

referente al marco legislativo; esto con la finalidad de contar con el nmlerial 

suficiente que va a sustentar o apoyar nuestra propuesta en el siguiente 

capitulo. 
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CAPITULO 4 

LA LEGISLACIÓN, PROBLEMAS SOCIALES Y EL IMPACTO DE LAS 

MISMAS EN EL DEPORTISTA UNIVERSITARIO. 

Dospués de proporcionar los elementos que consideramos bi\sicos para ol 

cmtendimlento del planleamiento princi11al do la presento tesis, nos corresponde 

ahora analizar do fondo el problema do la Soguridnd Social en el deportista 

universitario; para ello es indispensable mencionar las circunstancias que de 

alguna manera lo han frenado. 

4.1. Porque el Deporto Universitario on México está estancado. 

Las reformas recientas en malaria deportiva el establecimiento de la CONADE, 

y la promulgación de la ley de fomento y estimulo del deporte y su reglamento, 

la creación del sistema nacional del deporte est;in orientadas a inducir un mayor 

desarrollo de las actividades deportivas y de acondicionamiento flsico en el 

pals, acorde con las demandas y necesidades actuales de la población 

mexicana. 

El estimulo del gobierno federal a las actividades deportivas y do 

acondicionamiento flsico ha sido notable en los últimos ai1os. Ello se refleja on 

las cifras correspondientes a los diversos ámbitos del deporte, particularmente 

el popular, el estudianlil, el selectivo y la infraestructura. La medicina y ciencias 

aplicadas y el presupuesto asignado en esto renglón. El esfuerzo 

necesariarncmte ha tenido un impacto y os a su vez el reflejo de la acción que 

desarrollan los deportistas en el pals, asl como las diversas asociaciones y las 

federaciones deportivas. 
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Las entidades federativas y los municipios han expresado su inlores por 

participar de manera activa y directa en la conducción do las actividades 

deportivas do su demarcación, en muchos aspectos ya lo hacen, tal es el caso 

de la construcción, equipamiento y conservación de la infraestructura deportiva 

estatal y municipal; la promoción del deporto popular. por si mismo de los 

promotores voluntarios y la organización do eventos deporli'1tls locales, el 

apoyo a tos talentos"; deportivos y et deporte de alto rcndunionlo, en los centros 

estatales que ya existen pam este propósito; ;isl como las actividades do 

formación y capacitación, que buscan vincularse a los requerimientos locales. 

Debe ser intención gobierno alentar y facilitar estos procesos. 

Se estableció el Sistema Nacional del Deporte, con el propósito do ordenm las 

acciones, en nmleria del deporto y coordinar a los organismos e inslilucionos 

que participan en ollas desdo 1989, el sistema esta a ca1¡¡0 del ejercito loderal, 

el cual ejerce su coordinación por conduelo de la CON/\DE, su órgano 

competente en la materia, esta inlogrado por los organismos deportivos de las 

dependencias y entidades do la administrnción piJblica federal; los órganos o 

instituciones descentralizadas de carácter nacional; los gobiernos do los 

estados por medio de sus instituciones o consejos deportivos, ol ¡¡oblerno dol 

dislrilo fedeml a lmvés de la dirección geneml de promoción deportiva; los 

organismos civiles y privados, como el COM, la CONl\DE y los consejos 

estudiantiles; las federaciones deportivas nacionales; la comisión de apelación y 

arbitraje del deporte y Jodas las agrupaciones de individuos; en los ambitos 

nacional; estatal y municipal, a los que estas organizaciones representan, asl 

como las escuelas formadoras de docentes de educación lisica y deporto. 

La magnitud y la complejidad del sistema, entre olros factores, demoraron su 

integración y han impedido su cabal funcionamiento. Asimismo la insuficiente 

divulgación a nivel nacional de los lineamientos, objetivos y ventajas do 

"Marco Jurldico del Deporte Mexicano. Ob. Cil. P. 163. 
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pertenecer al sistema nacional del deporte, aunados al desconocimiento 

general sobre los procedimientos de incorporación, han impedido la integración 

plena al sistema do todos los organismos gubernamentales e instituciones 

sociales y privadas que participan directa o indirectamente en el fomento do la 

difusión del deporte, bajo sus diferentes modalidades. De ahl que no se haya 

logrado coordinar eficientemente las acciones de tas instituciones y organismos 

que promueven el deporto y que so hayan propiciado esfuerzos aislados, 

exclusivamente dirigidos a la atención de sus respectivos ámbilo5, asl como la 

duplicación de funciones. 

Todos estos factores han restringido el efecto positivo de tos programas y 

provocaron la dispersión de recursos y una menor redituabilidad social do la 

inversión pública. A su voz la escasa integración do los distintos subsistemas 

deportivos, eleva significativamente los costos de operación do los programas, 

desalienta la detección y el desarrollo do jóvenes talentos, es fuente de 

conflictos y entorpece el aprovechamiento integral del potencial deportivo en 

México en las representaciones nacionales. 

En febrero de 1995 se constituyó formalmente el consejo del sistema nacional 

del deporto con lo cual se sentaron las bases para Impulsar el funcionamiento 

del sistema, mediante la interacción y participación do las instancias comunes. 

Durante la sesión inaugural de este organismo se instaló ta comisión tripartita, 

conformada por la CONADE, el COM y la CODEME, con et propósito de unificar 

criterios y estrategias en beneficio del deporte nacional. 

En ese mimo año, se establecieron las subcomisiones de deporte para todos; 

deporte estudiantil, federado, formación y capacitación, infraestructura 

deportiva, medicina y ciencias aplicadas al deporte. Et objetivo de estas 

subcomisiones es proponer estrategias y acciones que permitan alcanzar los 

objetivos para cada una de las áreas prioritarias. 
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Participan en las subcomisiones las organizacionos dol sistoma cuyos 

programas estén relacionados con las actividades en cuestión. Por otro lado, 

cabe sel1alar qua la información sobro ol ostado quo guardan la practica 

deportiva y la educación fisica on el pals os inslificiento, pues enroco de un 

sistema que permita su registro, procesamiento y envio con oportunidad. Esta 

dificultad se agudiza por la dimensión geográfica dol pals y el volumen do 

Información que es nocosnrio procesar. 

Al no existir un registro confiable do los recursos disponibles on materia 

deportiva, se limitan los alcances do la planoación n corto, mediano y largo 

plazo, lo cual dificulta una asignación racional do recursos que impide 

Incrementar el potencial de desarrollo del sector. 

a) Educación flslca: 

La educación lisien que se imparto en las escuelas de México ha contribuido a 

la formación do urm cultura flsica y un esplritu deportivo entro numerosas 

generaciones do nirlos y jóvenes, sin embargo debo deslacmso la necesidad do 

otorgar un mayor reconocimiento social a la educación flsica on la formación 

integral del ser humano. Dicha disciplina no so desarrolla do manera adecuada 

en la educación básica y menos aun en el nivel modio superior. Una gran 

heterogeneidad en la rnnnora do impartir esta actividad y algunos enfoques 

alientan la ospocialización y la competencia a edades tempranas, asl corno ol 

entrenamiento excesivo do los nirios pequeños, lo que limita ol desarrollo 

integral y multilateral do las capacidades psicomotoras do los jóvonos. 

La aplicación do los programas en esta area requiero mayor articulación entro 

los diferentes niveles educativos, básicos, media y superior y gulas didacticas 

que apoyen a profesores y alumnos. En muchas ocasiones se distrae al 

profesor de deporte, en actividades distintas a la formación y desarrollo do las 
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cualidades flsicas dol educando, lo que repercuto on la calidad do la ensei)anza 

y del servicio. Además, no existen parámetros para evaluar ol desarrollo flsico 

del alumno, ni dol responsable do su impartición, el profesor, quien moroco 

mayor reconocimiento a su labor. 

b) Deporto para todos: 

El gobierno do la República ha impulsado la práctic.1 del deporte entro toda la 

población, promoviendo el establecimiento do clubes deportivos populares en 

los estados y municipios del pals, sin embargo un elevado porcentaje do la 

población mexicana no practica una aclividad fisica de manera regular, por 

dosconocor las diversas opciones que so ofrecen para cada grupo do la 

población, asl como los beneficios on materia do salud y bienestar social que 

aporta la práctic.1 conslanto del deporte. Et numero reducido de programas, la 

ausencia, el deterioro o la sub-utilización de las instalaciones depor1ivas y la 

insuficiencia do ontrcnndores y promotores volunlnrios limitan la participación 

masiva de la sociedad on actividades permanentes do deporto y recreación 

fisica. 

Aunado a esto el deporto esto estancado también porque el Entrenador on 

México no cuenta con una buona cultura deportiva, definida osta ·como un 

conjunto de técnicas do comportamiento y uso, mediante las cuales los pueblos 

pueden satisfacer sus necesidades, respecto del desarrollo de sus facultados 

flsicas, que les pom1itirá gozar de una vida sana, para llegar a ser grandes 

como nación y como individuos"67
, del análisis de la definición transcrita 

entendemos por técnica, los procedimientos y recursos de que se sirven las 

ciencias para ser aplicadas. 

"' SUPER FORTIUS, Ano 1, No. 8, "La Ley y los Entrenadores", por Oclavio Manón Dlaz, 
Grupo For1ius, México, 30 do marzo do 1998. P. 8 

151 



¿Cuáles son las técnicas do comportamiento y uso relacionadas con la cultura 

deportiva y que se reflejan los modos do vida do tos pueblos? 

Son las contiendas en: la medicina deportiva, la psicologla, la sociologla, el 

Derecho Deportivo, ontre otras. 

Ahora bien, que deben hacer tas personas para conocer y tenor una cultura 

deportiva: Deben aprender las técnicas de uso, contiendas en las ciencias 

citadas. Asimismo, deben aprender a comportarse do un modo que los permita 

desarrollar sus facultades flsicas para gozm de una vida sana. 

¿Cómo se aprendo la cultura deportiva?.- mediante la cdue<1ción, entendimiento 

por este concepto, la transmisión de la cultura de una generación a otra, a 

efecto de que las nuevas generaciones adquieran la habilidad necesaria para 

manejar las técnicas recibidas. Desafortunadamente en México no hornos 

recibido una buena educación deportiv;i y por ello estamos ante la presencia do 

un hecho muy triste, la sociecfad mexicana es ciega a las grandes ventajas quo 

proporciona la salud, el contar con este tipo do sabor. 

Es verdad que olgunas personas aceptan que os indispcmsablo pom estor sano, 

practicar algún tipo de ejercicio flsico, pero no saben como empezar, simplo y 

sencillamente por estar educados para ellos. Ante tal realidad nuestro gobierno, 

debe impulsar este tipo de educación, pues constituye la única vla para quo el 

hombre so desarrollo en fom1a intogral.68 

Además, cimentar la cultura deportiva de un pueblo no es cosa de un dla, ni de 

un año, ni do varios años, es una obra permanente, lenta, tenaz, perseverante 

en donde todos tenemos la obligación moral de colaborar en olla, muy 

"'Cfr. SUPER FORTIUS, "Como ser un vordndcro Deportista", AÑO 1, No. 10, Grupo Fortius, 
México, 30 de septiembre do 1996. 
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especialmente, la prensa diaria, las rovistas deportivas, los cornontaristas do 

radio y televisión, la CONADE. la CODÉEME, los dirigentes de las 

federaciones, los diroclivos de las escuelas, los profesores de educación flsica. 

los entrenadores, los directivos de las asociaciones deportivas privadas talos 

como: YNCA, también MUNDET, el Club EspM1a, Club Asturinno, Club Alemán, 

Club Futurama, Club lsraelila, Centro Libanós, Club Chapultepec. Lns públicas 

como: La Alberca Ollrnpica, El Plan Sexenal, el Guelatao, el Calles; las 

entidades que promuevan ol deporte corno: la UNAM, el Politécnico, el Seguro 

Social, el Congreso dol Trabajo, ontre otras. 

4.2.- Causas por las quo el deporte universitario no ha cumplido sus 

cometidos. 

Deporto estudiantil.- Tres organismos rigen al deporte estudirmtil: el consejo 

nacional para el desarrollo del deporto do educación hilsica (CONDEBA), ol 

consejo naciorml para el desarrollo del doparlo do la educación rnmJ1a superior 

(CONADENS) y el consejo nacional del dnporto ostudiantil pam la educación 

superior (CONADE) estas organizaciones han logrado integrar a un gran 

numero do instituciones educ..1tivas y son la base pma impulsar el deporte 

estudiantil. El número do personas atendidas en osta modalidad so ha 

incremontado en los úllimos anos; sin embargo; la ausencia de un programa 

sistemático ha frenado el crecimionto de este subsistema que ofrece grandes 

posibilidades do desarrollo. La discontinuidad do los programas en los nivolos 

medio superior y superior impide hacer un seguimiento adecuado al promover y 

alcanzar la excelencia deportiva lo que se traduce en un desaprovechamiento 

de jóvenes con posibilidades de destacar. 

El sistema tradicional de competencias estudiantiles incluye etapas municipales, 

estatales y una nacional lo que propicia la eliminación de muchos equipos y 
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competidores en cada fase. La CONADE junto con los gobiernos de los 

Eslados, ha Impulsado la formación de ligas deportivas nstudiantilos, con el 

propósilo de ampliar las aclividades extracurriculmes de acondicionamionlo 

flslco y fomonlar la cornpoloncia deportiva organiznda Con la promoción do 

esquemas como eslo, que favorecen el establecimiento de or¡¡arnzacionos que 

agrupan a las instiluciones educativas y la celebración de tornaos do liga 

permanenles, los deportistas incrementan su participación duranln todo ol 

año.69 

El doparle estudianlil se ha concentrado en solo espocialidados: atletismo, 

voleibol, fúlbol, bílsquetbol; lo cual reduce las opciones deportivas do los 

osludianles con diforenlos aficiones y la posible delección do talenlos 

deportivos en olras disciplinas. 

Deporto federado a nivel mundial, el deporte de compeluncia osta eslruclurado 

mediante federaciones nacionales y fodoraciones internacionnles. En cada pnls, 

la federación internacional esli\ representada por la federación do su respeclivo 

deporte. Es la representa a sus afiliados ante la federación internacionnl 

correspondiente. 

Do conformidad con la ley de eslimulo y fomento del deporto, las foderacionos 

son, denlro del sislema nacional del deporto, la máxima estancia técnica del 

deporte foderado do su especialidad. Cnda una promuevo su aclividnd, 

organiza sus campoonntos nacionnles y valida las elecciones nncionnles; defino 

estralegias y programas, tanlo para el desarrollo do su deporte como pnra las 

selecciones que habrán de represenlarlos en el plano inlernacional. Además, 

las federaciones conlrolan y evalúan que las normns y los reglamonlos sean 

aplicados en el ámbilo nacional. 

"Cfr. Marco Jurldico dol Deporto Moxicano. Ob. Cil., P. 167. Doborla docir Consojo Nacional 
del Doporto Estudiantil. 
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La mayorla de las federaciones deportivas naciomiles están formalizadas y 

registradas en la CODEME; sin embargo, un gran numero do nsociacionos 

estatales no han ofectuado este tramito ni cuentan con una estructura 

organizada que pormila el pleno desmrollo de su respectivo deporto en su 

entidad federativa. El registro de deportistas do cada federación os 

lncomploto, por lo que no refleja el número real do practicantes. Tampoco 

resulta conflablo la Información de los recursos con que cuanta ol pals en 

materia deportiva. Esto obedece a una deficlonte aplicación do los 

sistemas do registro y al desconocimiento do las normas y 

procodlmlontos para llevarlos a cabo. 

La coordinación de algunas federaciones con el deporto estudiantil os 

Insuficiente, origina duplicación do eventos, genera allos costos de opornción y 

conflictos y ocasiona la perdida do t<Jlentos deportivos. Aun<Jdo a lo <Jnlcrior, 

son pocas las fodoracionos que pmlicipnn activamente en promover la 

masificación de su deporto y esto origina n veces no cumplir con lo cometido'º. 

Las federaciones, dirigidas en su mayor parte por voluntarios, requieren de 

esquemas más profosionates do organización y oporución, n fin do permitirlos 

tanto aprovechar cabalmente los recursos de que disponen, promover con más 

eficacia la disciplina doportiv¡¡ de su espoci<Jlidad, corno seloccionm y prep<Jrar 

a los mejores deportistas parn que represcmten ¡¡ México. 

Talentos deportivos y allo rendimiento, en los úllimos ar1os so han reforzado 

para identificar oportunamente y proporcionar los apoyos necesarios a nil\os y 

con destrezas y lmbilidades para dest<Jcar en alguna disciplina deportiva. Tan 

solo en 1995 se atendió a poco más de 8000 prospectos en 26 disciplinas, 

mediante clases directas, material deportivo e intercambios nacionales e 

internacionales. 
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Sin embargo, las limitaciones sei\aladas en los ámbitos do educación 

fislca, deporto popular, estudiantil y federado ha Impedido un óptimo 

funcionamiento do los esfuerzos realizados en la detección y dos arrollo do 

nli\os y jóvenes que reúnen las caracterlstlcas para destacar alguna 

disciplina deportiva. 

En esle aspecto, so ha carecido de una visión integml que considem otros 

ractores indispensables parn el desarrollo pleno do estos deportistas, el nivel do 

preparación de entronndoros y personal técnico y cienlifico no siempre os el 

idóneo y resulta ineficnz el sistema de evaluación de los participantes 

El seguimiento do los resultados de las competencias nacionales e 

internacionales y de los programas do pre¡iarnción es insuficiente lnrnpoco se 

ha incluido el desarrollo intcloctunl ni profesional do los prospectos, es otro 

elemento importante para destacar en el deporto y requisito imlisponsablo parn 

cunlquior nctividad producida al terminar la carrom deportiva. 

Ha faltado proporcionar apoyo Integral y seguimiento a los talentos 

deportivos desde su nh1oz. Asimismo, son necesarios ontronadoros 

capacitados y actualizados, más módicos y personal ospoclalizado on 

ciencias aplicadas al deporte para Impulsar los prospectos deportivos y 

apoyar a los atletas do alto rondlmlento; la escasa participación 

sistemática en competencias lntornacionales ha menguado a su nivel 

competitivo y en muchos casos el equipamiento y los Implementos no son 

los adecuados. 

En los últimos años, mediante becas económicas y académicas que so 

otorgan a deportistas y entrenadores destacados, so ha procurado 

mejorar el nivel competitivo de nuestros atletas. Con ello se busca ampliar 

10 Cfr. Marco Jurldico dol Deporto Moxic.1no. Db. Gil. P. 169. 
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las oportunidades do muchos jóvenes mexicanos do sobresalir en alguna 

disciplina deportiva. 

Para Integrar y consolidar los esfuerzos que realiwn aisladamente diferentes 

organizaciones, particularmente en los subsistemas estudiantil y federado, se 

requiere un proyecto que conjunto los recursos y contribuya a desarrollar el 

nivel desde las etapas juveniles. 

Deporte adaptado.- Es el término que se empica parn designar a la practica 

deportiva de personas con alguna discapacidad. Esta modalidad lm ido 

cobrando importancia y rcconocirnicnto a nivel mundial, actualrnonte tiene como 

máximo organismo al cornité paralirnpico internacional, en el que connuyon 

cinco federaciones internacionales. A la par de este comité, opcrn con éxito la 

organización do olimpiadas especiales11
. 

La organización del deporte adaptado en México esta confornmda por cuatro 

federaciones nacionales afiliadas a la CODEME: la Federnción Mexicana do 

Olimpiadas Especiales, la Federación Mexicana de Deportes sobre silla do 

ruedas, Federación Mexicana para ciegos y débiles visuales, y In Federación 

Mexicana de Deportes para sordos. 

El deporte adaptado recibe apoyo del gobierno federal, do las entidades 

federativas y de algunas instituciones públicns dedicadas primordialmente a la 

salud, como son el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y asociaciones civiles 

para personas con discapacidad, la educación flsica y el deporte no solo son 

medios de recreación, sino elementos imprescindibles para su rehabilitación y 

11 crr. lbidem, P. 170 
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adaptación. Se estima que uno de cada 1 O mexicanos presentan algún tipo do 

discapacidad. 

Con excepción de los atletas de alto rendimiento, se carece de información 

precisa acerca del número de personas con discapacidad que desarrollan algún 

tipo de actividad flsica, por otm parte, aún son insuficientes tos instructores y 

promotores disponibles pma esta modalidad y no hay escuetas deportivas 

formales en las disciplinns que participan. l.a ensei\anzn la impart1Jn los 

deportistas mas destacados y no personal expresamente formndo pam olio. 

La infraestructura adecuada para atender n esto sector os aun escasa, aunque 

existen facilidades en diversas instalaciones deportivas. El oquipmniento 

especializado, particularmente sillas do ruedas de competenci<t, es limitado y su 

fabricación reducida y costosa, por lo que su disponibilidad es insuficiente pam 

atender la den1anda". 

Existe una preocupación creciente en la sociedad y el Estada por apoyar el 

desarrollo de estas personas, como lo ntostigua la presentación del Progruma 

Nacional para el Bienestar y la Incorporación al desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, el 12 de Mayo de 1995, por el Ejecutivo fedoml, que conjuga el 

esfuerzo de diversas dependencias gubernamentales y organizaciones sociales 

a favor de los discapacitados. En buena medida debido al destacado 

desempeño de los atletas mexicanos do alto rendimiento, se ha despertado un 

claro interés y una conciencia social respecto a la necesidad do ayudar y 

promover las actividades deportivas y la cultura flsica entro estos grupos, sin 

embrago es necesario impulsar una mayor participación do los sectores público, 

social y privado para atender a un mayo numero de personas con discapacidad. 

"Cfr. tbidcm, P. 171. 
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Deporto autóctono.- Con la modificación a la Ley del estimulo y Fornonto dol 

Deporte llevada a cabo do 1994, so incorporó a los deportes autóctonos y 

lradlclonales como prioridad de la acción del gobierno en materia deportiva y do 

educación rtsica. 

"Los juegos de pelota y otms manifestaciones deportivas de las diferentes 

etnias, agrupadas bajo el nombre genérico de deporto autóctono y que 

sobreviven hasta estos dlas, son parle del legendario histórico y cultural do la 

Nación. Asl por ejemplo, en Chihuahua se practica la r~~rrcra larahumara, do 

gran significación social para eso puelllo. En Michoaclm se acostumbra el juego 

de pelota encendida, asl como la pelota purópeclm. Los niríos de diversas 

reglones Incluyen juegos de origen ancestml entre sus actividades recreativas, 

como la kimbomba y el papagayo de Yucatlm y el kuaburro, la argolla y el aro 

Ólotl de San Luis Potosl". 12 

Poslblemonlo llllO de los deportes autóctonos mils notables sea la pelota 

mlxteca, que requiere una gmn fuerza flsica do destreza pam golpem una bola 

de hule con una pesada manopla de vaqueta y clavos. La confección do asto 

Instrumento y las estrictas reglas del juego denotan al existencia de un complejo 

tejido de relaciones sociales, costumbres y tradiciones en torno a la práctica de 

este deporte, que se han Ido enriqueciendo con el paso del tiempo. El deporto 

autóctono ha tmscendido hasta estos dlas como un lazo de convivencia o 

Identidad cultural. Sin embargo, estas actividades tienden a dosaparocor bajo el 

Influjo de nuevas opciones y costumbros.'3 

En noviembre de 1995, so celebró en la ciudad de Oaxaca el Primer Encuentro 

Nacional de Comunidades lndlgenas. Participaron en este evento 11 estados 

12 lbidcm, P. 172 
13 Cfr.ldem 
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de la República y el Distrito Federal y so presentaron más do 30 deportes y 

juegos do origen prehispánicos. 

So estima entro 5 mil y 8 mil ol número do personas quo en 22 entidndcs 

íodorativas y et Distrito Federal, y aproximadamente 500 do origen moxicnno 

residentes en tos Estados Unidos, juegan y mantiene vivas esas tradiciones. So 

carece, sin embargo de un registro catalogado do diversas modalidades. 

Entro otros problemas, cabo señalar que solo ntgunos estados so han destinado 

espacios para ta práctica do estos juegos y deportes. La manuractum do sus 

implementos os totalmente artesanal y so emplean fundamentahnonto 

materiales do origen natural, lo que los otorga un gran valor desdo ta 

porspocliva cuttuml, poro so limita su disponibitidnd. En algunos cnsos son 

pocas las personas que conocen los procedimientos y técnicns do dicha 

manuíactum, lo que contribuyo a mantener estas actividades bajo ta amenaza 

de extinción. 

Formación y Capacitación.- El desarrollo sistemático y óptimo do ta educación 

ílsica y el deporto, bajos sus diíerentcs modalidades, presupone, entro otros 

aspectos, contar con el niJmoro suíicionto de proíosoros, ontronadoros, 

promotores y proíosionalos en medicina y ciencias aplicadas ta deporto, con tos 

niveles adecuados do preparación y especialización que estas ároas requieren; 

la existencia do una infraestructura con instalaciones y equipamiento 

adecuados, asi como et impulso de la investigación y do tas ciencias aplicadas 

al deporte. 

A lo largo del tiempo, y particularmente en los últimos años, so han 

Impulsado esíuorzos para responder a estas necesidades. Destaca asl, en 

materia do formación, la Escuela Nacional do Entrenadores Deportivos, 

que orrece la licenciatura en esta especialidad. El Colegio Nacional do 
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Educación Profesional Tócnica (CONALEP) que Imparte, en coordinación 

con la CONADE, las carreras do Técnico on Deporto y Técnico en 

Recreación a corca de 1 600 estudiantes. Do manera articulada con 

diversos Institutos educativos de los niveles modio superior y superior, 

asl como con diversos organismos deportivos, la CONADE Integró el 

Programa do Formación, Capacitación u Actualización de Profesionales do 

la Cultura Flslca y el Deporto, que ha permitido beneficiar, mediante 

apoyos pedagógicos y material deportivo y documental, a poco monos do 

12 500 alumnos. La CODEME y el COM proporcionan cursos do 

adiestramiento, actualización y capacitación en diversas especialidades. 

Pese a los esfuerzos realizados y el interés creciente en la materia, no se han 

resuello las carencias existentes y el número de profesionales en los diversos 

ámbitos de la educación flsica y el deporte es aun insuficiente p;:irn atender los 

requerimientos de la población. El número de escuel;:is formadorns de 

profesionales en este campo es escaso, mientras que de l;:is y;:i existentes, más 

de 90 %, preparan personal pma el área de educación física; de este modo, los 

ámbitos del deporte y l;:i recreación se encuentrnn poco atendidos y so limitan 

sus posibilidades de desarrollo. Actualmente se cuenta con alrededor do 24 mil 

profesionales, 56 instituciones formadoras, con un egreso anual aproximado do 

2 600 alumnos y se desconoce la cifrn correspondiente al persona omplrico o 

habilitado. 

Los esfuerzos realizados para la capacitación de entrenadores deportivos, con 

el fin de regularizar al personal emplrico, no han sido suficientes y so han 

desarrollado bajos modalidades escolarizadas y poco diversificadas. Hasta 

diciembre de 1995 hablan participado en el programa de capacitación de un 

total de 4 000 entrenadores en su etapa básica y 1 500 en la especialización en 

cinco disciplinas deportivas. A pesar de resultar aun insuficiente, esta última 
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cifra representa un incremento do más de 100 por ciento en relación a la do un 

ano atrás. 

La carencia do criterios y unificación de procedimienlos para la incorpomción, 

revalidación acreditación. y certificación de estudios en el ilrca dll deporto y 

ciencia aplicadas lm provocado que la expedición de certificados. constancias. 

diplomas se ejerza sin control suficiente ni reconocimiento oficial. La 

inexistencia do un sistema de acreditación y certificación por competencia a 

propiciado r.nlre otras cosas, quo personal sin preparación adecuada se 

desempeñe en las actividades flsicas y deportivas. Esto, a su vez. so ha 

traducido en bajo rendimiento y ha aumentado el nesgo de los deportistas. Por 

aira parte, ha imposibilitado la regulación del mercado lilboral, en el cual la 

certificación deberla ser la base para el ejercicio de la profesión, con los nivelas 

de calidad requeridos. 

Infraestructura deportiva.- En buena medid¡¡ como resultado do la 

concurrencia de esfuerzos del Gobierno Federal, los gobiernos eslalalos, los 

particulares y las comunidades; en los últimos ai1os la infmestructura deportiva 

del pals ha tenido un desarrollo importante. En virtud de la descentrnlización de 

los recursos del ramo XXVI el presupuesto de la federación en 1995, las 

entidades fedemlivas y los municipios, con la asesorla técnica de la CONADE 

son ahora los responsables en las obras do construcción y manlenimienlo do 

instalaciones deportivas en su demarcación. 

Aun cuando so cuenta con una gran c.•nlidad de instalaciones deportivas en el 

pals que den atención a importantes sectores de la población, se desconoce 

con precisión su número total, lipa y localización, asl como el estado flsico que 

guardan. Sin embargo, a juzgar por la demanda es claro que con las existentes 

no es posible satisfacer las necesidades actuales. Por aira parte, las 

dimensiones, especificaciones técnico deportivas y calidad arquitectónica de 
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estas Instalaciones están on ocasiones por debajo do los ostlmdaros 

requeridos. 

Algunas de ellas so oncuontrnn on buen eslado. poro rnuchns olrns 11resontan 

diversos grados de deterioro y su equipamionlo no os siempre el adecuado. Por 

otra parte, se requiero una mayor coordinación enlre las difercnlos lnslancias 

gubernamentales y los organismos sociales y privados para un mayor 

aprovechamionlo de las inslalaciones oxistenles, a fin do ofrecer los servicios a 

grupos más amplios do población. 

Ciencia Apllcada al Deporte.- En Móxico es una incipienle de la v<tlornción do 

las posibles aportnciones de la rnedicin<t y airas ciencias aplicadas al deporte, 

para la preservación de la salud de las personas que prnctican algum1 actividad 

flslca y deportiva. El c<tmpo de la medicina del deporte es frocuentomonto 

ocupado por módicos especializados en <\reas que si bien son afinos, corno la 

cardiologla, la trnumatologla y la ortopedia, no son sustitutns do la especialidad 

propia de las actividades deportivas. 

El número de médicos con el perfil adecuado en medicina del deporto, tanto 

para ol área asistencial como para entender las necesidades do invostignclón, 

os Insuficiente: hay monos do 350 ospocialislas en ol territorio nacional quo, 

además, so encuentran en las ciudades do Guadalajara, México y Montcrroy. 

Entre las comunidad médica y deportiva so desconoce el perfil del profesional 

en medicina del deporte, asl como de su campo de acción, además no oxiste 

coordinación entre la instituciones do enseñanza superior y las responsables 

del deporte paro el establocimlonto do programas de certificación, so incorporen 

y formen, dentro do un sistema homogéneo, la calidad de los profesionales de 

la salud relacionados con esta especialidad. 
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Tampoco se ha logrado la participación de profesionales en ciencias como la 

psicologla, la nulrición, la biomocánica y la sociología, enlre airas, para que 

apoyen a profesores y onlrcnadorcs y colaboren on progmrnas encaminados a 

la delección, rchabililaclón, retmbililación, evaluación y conlrol de los dislintos 

grupos que practican doparlos. 

Los programas de formación, capacitación y actu¡¡lización de recursos humanos 

son escasos y holerogóneos. Ello lm conlribuido a que los espocialislas de la 

medicina y las ciencias aplicadas al deporte sean insuficienlos en canlidad y 

calidad para apoyar los programas nacionales y estalnles. en beneficio de la 

aclividad deportiva y la salud de la población. 

Los servicios de alención módiw pum deportislas se hnn incrementado de 

manera significntiva a partir do 1992, hecho que se atribuyo a la creación del 

Centro Nacional do Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte y a la puesta en 

marclm de los 7 contras regionales. Sin embargo, estos rcsullan insuficientes 

para alcndor las necesidades de todo el pals y prcsonlan deficiencias en 

cuestiones de equipamiento, recurso humanos calificados y materiales para su 

adecuada operación. 

Financiamiento.- Duranle los úllimos anos, el incromenlo do los recursos 

doslinados por el Gobierno federal para el desarrollo del deporte ha sido 

nolable; mionlras que en 1989 el presupuesto ejercido por la CONADE tuvo un 

incremenlo de 35 millones de posos, en 1995, rebasó los 229 millones, lo que 

rcpresenla un incrcmenlo poco más de 116 por ciento en terminas reales. Este 

hecho necesariamenle ha tenido un impacto en el desarrollo deportivo del pals, 

lo cual se observa en el crecimiento de la infraestructura de los últimos alias y 

en el número de personas atendidas en los centros deportivos y los servicios de 

la medicina del deporte. Sin embargo, como se ha seilalado a lo largo de este 

diagnóstico, el desarrollo dol deporte en México es todavla Incipiente en 
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diversos aspectos y so requiero de recursos cuantiosos para alentar una 

práctica mojor, más extendida y diversificada. Para olio, os necesario 

sumar recursos adicionales a los quo aporta la federación, provonlontos 

do los gobiernos estatales y municipales, asl como do los soctoros social 

y privado. 

Existen instru111entos do linanciamionto al intorior de instrucciones y organismos 

públicos, privados y sociales (COM, CODEME, IMSS, Prooxol, entro otros), que 

apoyan dlrecla111ente al desarrollo del deporto, poro su alcance so circunscribo 

al ámbito de su competencia. 

Con el propósito do alentar las contribuciones do la sociodml y darle orden y 

transparencia al uso de los recursos asl obtenidos, con lundamonto en el 

articulo 37 do la Ley do Estimulas y fomento del Deporto, en drciombro do 1995 

so constituyó el Fondo Naciorml del Deporto (Fonado). 

El lanado os un fideicomiso privado, modlanto al cual las personas flslcas 

y morales podrán efectuar aportaciones financiaras y on espacio do 

diversa lndolo, doduclbles do Impuestos, destinadas a fomentar las 

actividades deportivas dol pais. 

El Fondo cuenta, con un Comitó Técnico y un Consejo Consultivo. 

2. Objetivos y Estrategias Generales. 

Objetivos Generales 
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1. Mejorar la calidad do vida de los mexicanos, promoviendo la forrnación do 

hábitos de salud mediante la práctica sistemlltica do In educación fisica y el 

deporte. 

2. Mejorar el nivel competitivo de los atletas a fin do alcanzar la 

excelencla en el deporto de alto rendimiento, parn In participación 

de México en los diversos eventos de carácter nacionnl o 

Internacional corresponda a los esfuerzos rcalizndos y sen motivo 

do orgullo nacional. 

4.3.· La Seguridad Social lrnprosclndlble al Deportista Universitario. 

El deporte, en tanto actividad flsica competitivn, organiwda, sistcmatiznclil, y 

reglamentada, requiero un ndecuado marco doclrinnrio y legal quo hagn 

evidente el surgimiento do unn nueva disciplina jurldicn, con un objeto do 

conocimiento propio, tal disciplina os denominada derecho del deporto. 

El estado es el regulador de dicha práctica, asl como del conjunto do normas en 

relación a los derechos y obligaciones que los deportistas mexicanos tienen 

ante las autoridades y los dirigentes, asl como fronte n sus campaneros. 

Obtener orienlación jurídica, asistencia técnica, competir, financiamiento de sus 

proyectos y, la posibilidad de aspirar a la oxcoloncia aspiración de todo 

verdadero deportista. Todo esto el estado a través del órgano dosconcontrado 

de educación pública, la comisión nacional del deporte (CONADE), siempre ha 

sido imprescindible la Seguridad Social on el deporte desdo 1932 cuando ol 

presidente sustituto Don Abelardo L. Rodrlguoz pública en el diario oficial el 30 

do diciembre por derecho público y en el ámbito del derecho privado el acta 

constitutiva del comité ollmpico mexicano que data del 23 de abril de 1923. 
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A través de la sesión do la cámara do diputados celebrada el B de noviembre de 

1988, en la cual fue aprobada la conslitución ele la Comisión del Deporto do la 

Legislatura, ya que desde la perspecliva ele la Icaria consl1lucional. eslc aclo 

jurldico emanado del poder legislativo federal significo a nuestro ¡u1cio, el 

nacimiento formal del derecho del deporte en Móxico y con ello el inicio 

verdaderamonle do una seguridad social en el deporte. 

Todo a través de ordonamienlos federales vigentes relacionados directa o 

lndireclamento con el derecho del deporte en el pals." 

Primero, la loy de esllmulo y fomento del deporte publicada en el diario oficial 

do la federación el 28 de julio de 1994, el 28 de diciembre del mismo af\o se 

adiciona la ley orgánica de In adrninislración pública ledeml on cuanlo a las 

facultados de la secrolarla do educación pública en materia de deporto y cultura 

llslca que representan un notable avance jurlclico es tal flicrza de esta adicion, 

quo eleva al deporle y la educación lisien a tm rango ele ley federal y consolida 

jurldicamenle ni órgm10 adrninislrativo del ejecutivo fcdeml, responsable do 

formar, proponer cjeculm la polllica del deporte y la cullura flsica del pals; la 

comisión nacional del deporte asl pues es necesario olorga Seguridad Social a 

nucslros deportislas ya que no solamente es el deporto parte complementaria, 

para integrar sannmcntc a los individuos, sino que tambión es parte sustantiva 

parn otros, porque para quién es sustantiva, se esta formando, superando y 

mejorando su nivel de preparación competitiva para representar deportivamente 

a México por eso es necesario ademas de inlmostructura, equipamiento, 

instalaciones dignas, asesorla técnica, práctica estratégica, medicina deportiva, 

psicologla, una Seguridad Social esta respaldada jurldicamenle a través de 

diversos ordenamientos, leyes, reglamentos; de los cuales mencionaremos 

algunos de los articulas mas relevantes: 
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A nivel Constitucional tonemos: 

a) Articulo 3• 

b) Articulo 73º 

c) Articulo 89º Constitucional. 

d) Articulo 122· Constitucional. 

Loyos: 

a) Loy Organica do la Administración Pública. 

b) Ley General do Educación. 

e) Ley do Estímulos y Fomento del Deporto. 

d) Loy do Premios, Esllrnulos y Recompensas Civiles. 

e) Ley Fodoral dol Trnbajo. 

f) Ley del Seguro Social. 

g) Loy del Instituto do Seguridad Social y Servicios Sociales do los 

Trabajadores del Estado. 

h) Ley del Instituto do Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

i) Ley Federal do los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Roglamontos: 

a) Reglamento interior do la Secretaria do Educación Pública. 

b) Reglamento de la Ley de Estimulo y Fomento del Deporte. 

Asl como la comisión nacional del deporte (CONADE) como órgano rector a 

través del sistema nacional del deporte, del programa nacional del deporte. del 

registro nacional del deporte y do fondo nacional del deporte coordinado, a su 

vez, con el consejo nacional del deporto de la educación basica (CONDEBA), 

"Cfr. lbidcm, P.p. 16, 57, 59 y 69. 
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con el consejo nacional para el desarrollo del deporto en la educación media 

superior (CONADENS), con la Comisión Nacional del deporte estudiantil 

(CONADE) asl como con el comité olimpico mexicano (COM) y con la 

coníederación deportiva mexicana (CODEME) a nivel íodoral (estatal, municipal 

y en el DIF). 

En los anteriores párraros enumeramos la legislación y organismos más 

sobresalientes que han surgido en está constante evolución del deporte; como 

podemos observar algunos ya han sido abrogados y so llan suplido por otros 

por ser ya obsoletos. 

Con el objeto de que el estado tiene la obligación do promover, organizar y 

desarrollar el deporto ya quo oslo constituye el elornonlo fundamental para 

alcanzar una vida piona, a través do la formación de aptitudes, capacidades, 

hébllos y destrezas que permiten el desarrollo armónico o integral do los 

Individuos; liga al deporte y la rocrcación fisica, para que los ni1ios y los jóvenes 

lo practiquen como un compononle básico do su integración social, ya que 

alienta el esplritu do cooperación y de solidaridad, so estimula el deseo do cxilo 

en el marco de la sana competencia, coadyuvando al bienestar flsico, 

psicológico y moral do los jóvenes, al romontmlos el afán do logro y superación 

personales, abriendo perspectivas de desarrollo nacional estilos de vida sana. 

Por otra parte, la libre determinación do toda persona para elegir, prepararse, 

asociarse con otras personas, entrenarse, practicar y competir en alguna 

disciplina deportiva, sin agravio ni lesión a los derochos o integridad flsica de 

terceros, constituyo la esencia del deporte. 

Dentro de estos aspectos el roclamo de los deportistas es la falla de derechos 

sociales tanto como deportistas como personas, como miembros de equipos, 

dentro de la organización de juegos competitivos, o para usos de las 
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inslalaclones deportivas públicas, como fuera del ejercicio y práclicns 

deportivas75• 

Todo el proyecto do ley eslabloco derechos a los deportistas no solo en el 

aspecto deportivo, sino ampliándolos a participar dentro del sistema nacional 

del deporte, mediante el ejercicio del derecho de iniciativa en la elaboración de 

programas generales o los especificas do cada nctividad; derecho do iniciativa 

para los reglamentos de los mismos. y por último, creando una instancia de 

jurisdicción especializada pam <]UC el cieportisla puedn. mediante un 

procedimiento ágil, reclamm y exigir que se diclen resoluciones justns que 

diriman los diversos conflictos que se produzcan en, durante o con motivo do la 

práctica no profesional. 

So establece que los individuos en forma personal o agrupacin. podrán formar 

organismos deportivos con o sin personalidad jurídicn. los cuales deberán 

registrarse ante la autoridad competente parn su inlogración al sislüma nacional 

del deporto, con lo cual estarán en posibilidad do obtener facilic!ados y apoyos 

que otorgue el ejecutivo federal. 

So crea el registro nacional del deporte, en el que se inscribirán los dopor1islas 

y organismos deportivos que cumplan con los requisitos que se establecerán en 

el reglamento de ley; la inscripción condicional al derecho a gozar de esllmulos 

y apoyos que so otorgue en el marco del sistema nacional del deporte. 

Se atribuye al ejecutivo federal la responsabilidad de promover con la 

participación de los sectores sociales, la constitución del fondo nacional del 

deporte, con la finalidad de apoyar económicamente el desarrollo deportivo del 

pals. Asl la seguridad social le es imprescindible al deportista universitario, por 

lo lanlo debe disfrutar de los fomentos y esllmulos al deporte como son los que 

"Cfr. lbidorn, P.p. 85. 67. 
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enunciaba la entonces Ley de Estimulo y Fomento del Deporto que a 

continuación menclonamos:76 

"Art. 27.-... 

a) Practicar el deporte o deportes de su elección. 

b) Asociarse para la práctica del deporte y, en su caso para la defensa de sus 

derechos. 

c) Usar las instalaciones destinadas para la practica del deporte apegtmdoso a 

la normalividad correspondiente. 

d) Recibir asistencia y ontrenamiento deportivo. 

e) Recibir atención y servicios médicos cuando lo requieran en la práctica do un 

deporto, durante competencias oficiales. 

1) Participar en compotencias, juegos o eventos deportivos reglamentarios u 

oficiales. 

g) Representar a su club, asociación, fedemción, localidad o al pals on 

competencias nacionales o internacionales. 

h} Participar en las consultas públicas a que so convoque para la elaboración 

del programa nacional del deporte, asl como do los programas y reglamentos 

deportivos do su especialidad. 

1) Ejercer su derecho de voto en el seno do la asociación u organización a la 

que pertenezca asl como desempeñar cmgos directivos o de representación. 

j} Obtener do las autoridades el registro, reconocimiento y autorización en su 

caso, que lo acredite como deportista. 

k} Recibir toda clase de becas, estimulas, premios, reconocimientos y 

recompensas de cualquier lndole. 

1) Los deportistas con discapacidad dispondran de los espacios adecuados para 

el pleno desarrollo de sus actividades. 

m} Los demás que otorgue la ley u otros ordenamientos legales. 

16 Cfr. lbldem, P.p. 17, 87 -89. 
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Art. 28· En el marco del sistema nacional del deporto so otorgan los osllmulos y 

apoyos a que se refiere osto articulo. 

Art. 29.-Las personas flsicas y morales, asl como las agrupaciones quo 

hubieren contribuido al desarrollo nacional podrfm obtonor reconocimiento, asl 

como, en su caso esllrnulos en dinero y en especie. 

Art. 30.- Las personas físicas o momios, asl como las agrupaciones quo 

realicen actividades destinadas al deporte nacional podrán gozm de los apoyos 

que se otorguen dentro del sistema nacional del deporto. 

Art. 31.· Los apoyos podrán consistir en: 

a) Dinero o espacie, 

b) Capacitación, 

c) Asesorla, 

d) Asistencia, y 

e) Gestarla. 

Art. 32.· Los apoyos se otorgan conformo a las basas que establezca el 

ejecutivo federal por conducto de la institución compotento. 

Art. 33.· Los procedimientos para el otorgamiento do osllmulos y apoyos so 

establezcan en el reglamento de la ley. 

Art. 34.· El otorgamiento y goce de los beneficios a que se refiere este capitulo 

estarán sujetos al cumplimiento do osta ley, de las disposiciones que conforme 

a ella se dicten como a los términos y condiciones on que soan autorizados. 
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Art. 35.- El ejecutivo federal en el marco del sistema nacional del deporte 

promoverá las acciones necesarias para la conformación, capacitación y 

acluallzaclón de los recursos humanos para la enseñ;ir11a y práctica dul 

deporte, de la medicina y ciencias aplicadas al deporte. 

Los planes do capacitación deberan incluir programas pendientes a fomentar la 

enseñanza dol deporto a personas con discapacidad. así corno la práctica del 

deporto por parte de las mismas. 

Art. 36.- Se declara de intcrós social la construcción, consorvación y 

mantenimiento de las instalaciones deportivas que permitan atondar 

adecuadamente las demandas que requieran el <ies;irrollo del deporte, 

promoviendo para este fin, la participnción de los seclores social y privado. En 

las instalaciones deportivas se deberá contempl;in las adec1mcioncs necesarias 

para el libro acceso y desarrollo do las personas con discap;1c1dad. 

Art. 37.· El ejecutivo Federal promoverá la constitución del fondo nacional del 

deporto, con la participación do los sectores social y privado pnra apoyar el 

desarrollo deportivo del pals". 

Asl vemos pues la Seguridad Social de los deportistas destacados t;mto a nivel 

nacional como internacional de alguna forma se oncuentm regulada, y no están 

desprotegidos del todo los deportistas, aunque existan algunas lagunas o 

debida aplicación de k1 legislación, por estas causas es nuestra preocupación, 

realizar está investigación. 

Como sabemos aunque nuestros legisladores se han dado a la tarea de 

observar las carencias existentes en nuestra sociedad. en ocasiones os 

imposible regular con la mayor diligencia, o en ocasiones por intereses ajenos 
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al mejoramiento de ta sociedad, se ven nuestras leyes obligadas a tomar otro 

sentido. 

4.4.- Sugerencias on cuanto a elevar la calidad del Deporto Universitario. 

Es necesario dolar al deporte de una organi7ílción eficaz, y eficiente, 

promoviendo una vinculación 111¡\s estrecha y una me¡or coordinación entre 

las dependencias gubernamentales, organizaciones sociales y privadas 

que participan en la educación lislca y el deporto, asi mismo una relación 

también más estrecha de las asociaciones civiles como, la CODEME, el 

COM, y el CONNDE. Esto permitirti aprovechar mejor los recursos 

existentes y extender sus beneficios a un mayor numero do mexicanos la 

integración de la educación física, el deporte para todos, el estudi¡mtil, el 

fcdemdo y el de Jito rendimiento y otros úmbitos deportivos en torno n 

propósitos comunes permitir¡\ articular esfuerzos, extender la práctica do 

actividades físicas, el cuidado de la salud entro los mnximos y 

consecucntcrnente, elevar su nivel do bionostar, asl corno alentar un mayor 

desarrollo deportivo en el pals. 

La consolidación del sistema nacional del deporte, desdo luego, forma parto do 

esta estrategia general, pero no la agota. Las medidas que proponen en cada 

uno de tos programas sustantivos y los de apoyo responden también a esta 

necesidad de articulación y congruencia en el deporte nacional. 

El impulso a la fcderallzaclón y a tas universidades en rotación a las 

actividades deportivas debcra considerarse como parto esencial de esta 

estrategia general. 

Programas sustantivos: 
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1.- Educación flslca 

Objetivos: 

a) Elevar la calidad y cobertura do la educación flsica escolar, 

b) Extender los beneficios de la educación flsica a toda la población para 

contribuir a su formación integral y bienestar social. 

2.- Deporto ostudlantll 

Objetivos: 

a) Incrementar la participación do los estudiantes en la práctica deportiva y 

elevar su nivel du rendimiento. 

b) Promover una adecuada vinculación del deporte estudiantil y federado. 

3.- Deporte Fodorado. 

Objetivos: 

a) Promover una amplia participación do la sociedad en las actividades dol 

deporte federado y una mas estrecha vinculación do esto con ol doparlo 

nacional. 

b) Fortalecer a las federaciones para elevar el nivel deportivo on Móxico. 

4.- Talentos deportivos y alto rcndlmlonto. 

Objetivo: 

a) Detectar e impulsar el desarrollo do talentos juveniles en las diversas 

disciplinas deportivas. 

b) Elevar la calidad do las selecciones nacionales que representan a México en 

el ámbito internacional. 
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5.- Deporto para todos 

Objollvo: 

Lograr que un mayor número do personas pracllquc actividades flslcas y 

deportivas y asl fomentar la salud. 

6.- Deporto adaptado 

Objellvos: 

a) Deporto para personas con discapacidad. 

b) Apoyar las diferentes modalidades en el deporte adaptado sobre sillas de 

ruedas; olimpiadas especiales. ciegos y débiles visuales, y sordos. 

7.- Deporte autóctono 

Objetivo: 

a) Contribuir a la preservación do la práctica de los distintos juegos autóctonos 

en los diversos grupos y regiones del pals. 

8.- Formación y capacitación 

Objellvo: 

Elevar el nivel de conocimientos do técnicos, prolesoros, especialistas en 

educación llslca y deporte, ciencias aplicadas, recreación y dirigentes para una 

mejor atención a lodos los nivelas de población. 

9.- Infraestructura 

Objetivo: 
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a) Que el pals cuente con la infraestructura adecuada para la práctica dol 

deporte. 

1 O.- Ciencias aplicadas al deporto 

Objetivos: 

a) Dar asesorla, médlca-cientlfica a la población para contribuir al mejoramiento 

deportivo. 

b) Contribuye a elevar el nivel competitivo de los deportistas. 

c) Investigar y desarrollar las ciencias aplicadas al deporto. 

11.- Financiamiento 

Objetivos: 

a) Incrementar los recursos destinados al fomento y desarrollo del deporte. 

b) Sostener las actividades deportivas. 

c) Dar transparencia al uso y gasto de los recursos aportados por la sociedad a 

favor del deporte. 

Con estos últimos puntos de vista, llegamos a la culminación do nuestro toma 

de tesis, en el cual logramos destacar la importancia de la Seguridad Social qua 

debe imperar cm el deporte, en todos sus niveles, y que el hombro como sor 

humano dotado de sentimientos, valores, cultura, entre otros, es y será on todo 

momento sujeto de diclla Seguridad. Todo esto para servir mejor a los 

deportistas y al deporte mexicano. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La Seguridad Social es indispensable para el Deportisla 

Universitario, quien debe gozar del mlnimo de condiciones que le aseguren la 

salud, vivienda, una forma decorosa de vivir para poder desarrollarse 

dignamenle denlro de la sociedad en que vivimos, entre airas siluaciones a las 

que es sujelo de derecho. 

SEGUNDA.· En el deporte se debe seguir obleniendo más derecho, para poder 

lener una prolección lolal y dar un mejor bieneslar, eslo a lravés de seguir 

reconociendo dicha aclividad como un quehacer de formación, una disciplina 

complemenlaria y una profesión bien fundamentada denlro de nueslra 

sociedad. 

TERCERA.· La Seguridad Social es el inslrumenlo necesmio, por medio del 

cual el Deportisla Universilario, encuenlra prolección en relación a sus 

derechos, ganando con ello el reconocimienlo necesario anle nueslra lnslilución 

y anle aquella o persona o personas que de una forma u olra manliene una 

relación con genio que se encuenlra denlro do la prnclica del deporto 

universilario o el deporte on general. 

CUARTA.- La Universidad Nacional Aulónoma de México debe sor quien 

proponga en fomm ordenada y jurldica la regulación a través de una 

normalividad más especifica, medianle y con apoyo de nuestra facultad de 

derecho, por medio de propueslas en base a invesligaclones del deporte 

universilario o del deporte en todos sus ámbilos, ya que es una lnsliluclón 

sumamenle capaz, que lieno la aplilud para proponer y eslablecer sus normas. 

QUINTA.· El consliluir el Gobierno Federal a lravés de la Secrelaria de 

Educación Pública al órgano reclor del Deporte: Comisión Nacional del Deporte 
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(CONADE), constituye la base para fortalecer al deporto, al deportista, al 

entrenador, al investigador, entro otros; y dar el reconocimiento sustantivo; y a 

su vez otorgar lo necesario para que este so lleve a cabo, mejorando el nivel 

competitivo do ros atletas, tanto estudiantiles como federados. 

SEXTA.- La CONADE y nuestra Máxima Casa do Estudios (UNAM), deben 

proteger al deporte y al deportista otorgando instalaciones dignas, becas, 

equipos más actuales, dar difusión deportiva con antelación a 

competencias o eventos, dar los elementos económicos para el buen 

desarrollo del deporto, reconociendo a esto como una disciplina formativa 

y profesional. 

S~PTIMA.- Otorgar a los deportistas y a los Involucrados on ol deporte 

Seguridad Social, que permita una práctica segura del deporto, a travós 

organismos como la Secretarla del Trabajo y Provisión Social, ol Instituto 

del Seguro Social entro otros, llevando a cabo cursos do Seguridad o 

Higiene, Inspecciones, capacitación y adiestramiento. Asimismo a travós do 

dicho Instituto so debo dar ol Seguro Social en el régimen obligatorio y no 

el voluntario o facultativo. 

OCTAVA.- La CONADE como órgano rector del deporto on todos los 

niveles, debo convocar a los demás órganos Involucrados on ol deporto 

para hacer cumplir con lo establecido por la Loy General del Deporto, en 

relación a los derechos del deportista popular, estudiantil, do alto 

rendimiento, representativo, profesional u otro, on lo relacionado a el 

estudiantil y Universitario. También deben difundir y hacer cumplir lo que 

establece la Constitución, Ley del Seguro Social, Legislación 

Universitaria, Reglamentos, Leyes Orgánicas u otros ordenamientos que 

favorezcan a la Seguridad Social del Deportista Universitario. 
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NOVENA.- La Legislación Universitaria debo contemplar con mayor 

claridad la situación laboral de los entrenadores deportivos, aclarar quo la 

función desempeñada por ellos os una labor al 100% acadómlca, docente, 

profesional, debidamente programada y sistematizada, a travós do planes 

anuales do trabajo que constituyen y enriquecen esta noble labor. 

DECIMA.- Los objetivos y finalidades de quienes nos encontramos dentro del 

Deporte Universitario son: 

Dignificar al deporte, Integrar al individuo on cuerpo y mento sana para hacer y 

construir un ser productivo para nuestra sociedad, el do promover el doporto on 

todo el amblto de la Universidad Nncional Autónoma etc Móxico, trabajar con y a 

través de la autoridad do nuestra lnslitución en beneficio del deporto quo lo 

ataile, procurar por todos los medios viables el mejorar la imagen y el quehacer 

deportivo de nuestra Máxima Casa do Estudios, entre muchas situaciones mlls. 
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